
BOLETIN MINERO 
DE LA 

Sociedad Nacional de Minería 
SUMARIO 

Pág. 

El Crédito Minero .. . . .. .. .. .. .. .. . . . . .. .. .. ., .. .. .. 427 

Reglamento de Policía Minera del Perú . . .. . . .. .. .. .. . . . . .. 433 

Las Minas de Hier ro en Colombia, por D. Ricardo Lleras Codazzi, 

Ingeniero de Minas " .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. . . . . .. . . . . 444 

Actividades de la Caja de Crédito Minero.. .. .. . . .. .. .. . . . . .. 449 

SECCION LEGISLACION.-Algunas observaciones al Proyecto de 

Código de Minería, por Don Carlos Marín Vicuña .. . .... , .. 455 

SECCION PETROLERA.- La situación de la Industria del Petró-

leo, por Don Javier Gandarillas Matta . . . . .. . . .. .. .. .. .. 462 

La Producción de Petróleo crudo en la América española, en los últi-

mos cuatro años, por Don Luis María Algarra.. . . . . .. .. .. .. 465 

SECCION V ARIEDADES.-La producción Minera en Méjico du-

rante 1928.. .. . . . . .. . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . .. 469 

La Aplicación del método de coordenadas polares con determinación 

óptica de distancias en la nueva medición de la ciudad de Berna, 

por E. J. Albrecht " . . .. . . .. .. . . . . .. .. .. . . .. . . . . . . 470 

Sobre la conferencia mundial de Energía, celebrada en Mayo próximo 

pasado en Barcelona .. ., 

COTIZACIONES . . .. .. . . . . . . . . .. . . .. . . 

COTIZACION SEMANAL . . . . ... . . .. . ... . 

ESTADISTICA DE MINERALES Y METALES 

MERCADO DE MINERALES Y METALES. . . . .. 

PRODUCCION MINERA .. .. .. .. .. .. .. " .. . . 

472 

475 

478 

480 

483 

485 





AI\IO XLV SEPTIEMBRE DE 1929 Núm ~65 

BOLETIN MINERO 
DE LA 

Sociedad Nacional de Minería 
SANTIAGO DE CHILE 

Director: Oscar Peña f LUlo 

EL CREDITO MINERO 

El abogado don Luis maz Mieres ha publi
cado un estudio sobre el crédito minero, que 
constituye una materia de actualidad,comple
tamente nueva y de la más alta trascenden
cia nacional. 

Este trabaJo----que le ha servido alsefior. Díaz 
Mieres de Memoria de Prueba para optar al 
arado de Licenciado en la Facultad de Leyes y 
Ciencias Políticas de la Universidad de ChiIe
fué aprobado con distinción por la Comisión 
Examinadora, y es el primero que se hace en el 
país sobre el particular. 

Creemos de interés hacer un breve resumen 
de sus pasajes principales. 

El estudio del señor Díaz Mieres se compone 
de seis capítulos. En la Introducción, nos dice 
que la literatura chilena y extranjera sobre el 
crédito minero es sumamente reducida. No 
hay informaciones que traten a fondo la ma
teria. Agrega que la Caja de Crédito Minero, 
de reciente creación, es única en el país y tal 
vez en el mundo, cuyo funcionamiento in
teresa conocer. y declara, por último, que el 
tema es demasiado vasto y complejo, por lo 
cual se excluye todo lo referente al salitre y 
al carbón, es decir, a substancias que cuentan 
con instituciones especiales de crédito. En la 
Conclusión, se sintetizan las observaciones 

contenidas en los seis capítulos mencionados, 
cuyas ideas mlls importantes extractamos en 
seguida. 

En el CAPITULO 1, se trata del "CREDITO 
EN GENERAL", y se estudia su Concepto, la 
Clases de Crédito y el Crédito Minero. Después 
de analizar algunas nociones elementales, el 
autor coloca el crédito minero en su lugar co
rrespondiente, afirmando que entre los di
versos créditos conocidos, éste es el más se
guro y sólido, cumpliendo con las condiciones 
que en el mismo trabajo se consignan. Sostiene 
que el crédito minero es probablemente más 
seguro que el crédito hipotecario sobre bie
nes raíces y el crédito prendario sobre objeto. 
muebles. Así, el crédito sobre un bien raíz, si 
no estll protegido por un seguro, está expuesto 
a graves riesgos. Pues, un accidente cualquie
ra, como un incendio, un terremoto, etc., pue
de destruir la cosa dada en garantía. Lo mis
mo se dice de un objeto constituido en pren
da. En cambio-agrega-el crédito minero tie
ne como garanHa una mina cubicada, o sea, 
una mina con leyes y tonelajes perfectamente 
comprobades; aunque ocurran accidentes en 
la naturaleza, su valor es inalterable. Para ro
bustecer sus aseveraciones, el autor reproduce 
varios conceptos de Herbert C. Hoover·conte
nidos en su libro "PrincipIes of Mining". 
Las opiniones de tan respetable hombre de 
ciencia, citadas muy oportunamente, asimis
mo como una serie de consideraciones prellml-
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nares, sirven para fundaméntar el desarro
llo del tema. 

En el CAPITULO 11, se explicalllas "BASES 
PRINCIPALES SOBRE LAS CUALES DES
CANSA EL CREDITO MINERO", que son: los 
Y:aclmientos Mineros, la Organización y Direc
ción Técnica, el Capital y la Legislación. 

Acerca de los Yacimientos Mineros, se mani
fiesta que es un hecho suficientemente demos
trado que nuestro territorio está dotado de la 
mayor parte de las riquezas minerales que ha 
producido la naturaleza. Muchos han sido los 

res se ponen a la vista ylos capitales se encuen
tran con rapidez para las explotaciones. La 
mayoría de .los fracasos de negocios mineros, 
ocurridos 'en el país, se han debido __ juicio 
del autor-lOa la gente inexperta, que, con p6-
simos métodos, en vez de lograr beneficios, 
sólo ha conseguido invertir capitales en yaci
mientos sin base comercial". A continuación 
exalta a la técnica moderna, cuyo predominio 
y perfeccionamiento es el objetivo prin
cipal que hoy persiguen todas las naciones 
industriales. Para divulgar los nuevos sistemas 

Don Luis Diaz Míerea. 

yacimientos que han dado fama a Chile como 
pars minero. La ~tadístlca nos revela también, 
en forma irrefutable, la importancia de nues
tra mlneda. Ella ha proporcionado la casi to
talidad de las rentas fiscales. Nuestra minería 
ha sido, en fin, un notable factor de progreso 
entre nosotros y ofrece grandes expectativas 
para el futuro. 

Respecto a la Organización y Dirección Téc
nica, el autor nos habla, en nítidas palabras, 
ele l. importancia considerable que estos facto
r .. representan en el crédIto minero. En efec
to, con la intervención de los expertos, los valo-

de explotación de la minería, el señor Díalló 
Mieres encarece el m6ximum de desenvolvi
miento del Servicio de Minas del Estado (Cuer
po de Ingenieros de Minas), de cuya impor
tancia se ocupa en toda la obra. 

En cuanto al Capital, nos dice que éste es el 
elemento esencial de la industria minera. Pues, 
la minería, como industria, requiere grandes 
instalaciones para obtener productos a bajo 
costo. En Chile-confiesa el autor- ha existido 
capital para trabajar nuestras minas; pero, en 
las condiciones en que se han practicado las 
faenas mineras, con ligeros informes, sin cu-
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bicaciones, usando métodos inapropiados, es 
muy raro que alguna persona se haya atrevido 
y se atreva 'a hacer inversiones en estas acti
vidades. "La desconfianza- escribe- originada 
de una serie de negocios, mal d irigidos, que 
aquí se han organizado,ha motivado que nues
tros propios capitalistas rehuyan favorecer a la 
minería nacional". En el exterior hay recursos 
financieros; pero, en este caso, habría que re
nunciar a la nacionalización de nuestra mi
nería, porque el capital extranjero exige el do
minio de los yacimientos. Ante una situación 
semejante-agrega- "el actual Gobierno de 
la República ha dado el primer paso decisivo; 
ha creado la Caja de Crédito Minero, que solu
cionaría completamente este problema tras
cendental, si contáramos con un buen Cuerpo 
de Ingenieros de Minas del Estado". Y para 
evitar los fracasos y demás peligros de los an
tiguos negocios mineros nacionales, hace pre
sente que esta Institución otorga préstamos: 
1.) con la embargabilidad de las minas y sus 
.correspondientes edificios, Instalaciones, úti
les, herramientas, etc. y 2.) con la concesión de 
dinero única y exclusivamente sobre valores 
positivos, esto es, sobre cubicación de minera
les. Alrededor del Servicio de Minas del Estado 
emite numerosas opiniones, y hace notar los 
beneficios de su funcionaQ'liento, de igual modo 
como sucede en otros países. La Caja de Cré
dito Minero y el Cuerpo de Ingenieros de Mi
Das-según el autor-deberían marchar armó
nicamente en el progreso de nuestra mine
ría. El Cuerpo, como organismo técnico, se
fialaría en líneas generales el valor de los ya
cimientos, y la Caja, como organismo econó
mico, suministraría fácilmente el capital para 
una explotación racional. 

La Legislación se trata en capítulo aparte, y 
se deja constancia, desde luellO, que a partir 
de la época colonial hasta nuestros días, hemos 
carecido de una legislación adecuada para el 
desarrollo del crédito minero. 

En el CAPITULO 111, habla de "LA ENSE
~ANZA, FACTOR ESENCIAL DESTINADO A 
FOMENTAR EL CREDITO MINERO". En las 
ConsIderaciones Generales, nos muestra el 
valor de la instrucción en el estímulo del cré
dito minero, ocupándose a grandes rasgos de 
las escuelas del ramo, y explicando las causas 
de la escasez del personal técnico respectivo. 
Como uno de esos motivos, anota el modesto 
apoyo fiscal a esta enseñanza. "SI se reservara 
el 25% de todas las entradas que rinde la mi
nería al Fisco para fomentar la industria y el 
mantenimiento de los correspondientes co
legios del ramo- sostiene el autor- la situa-

ción que acabamos de describir cambiaría 
por completo, y ella alcanzaría el floreci
miento que debe ostentar entre nosotros". En 
la enseñanza general del ramo, nos indica una 
Ilraduación de los cursos, muy lógica y acep
table. Finalmente, comenta en este capítulo, 
la necesidad de dar mayor impulso al Servicio 
de Minas del Estado. Nos dice que "este or
ganismo técnico existe en todas las naciones 
del mundo donde hay minería". El Perú, Bra
sil, Méjico, Estados Unidos, Francia, Bélgica, 
Alemania, España, etc., poseen Cuerpos de 
Ingenieros de Minas desde mucho tiempo atrás 
y están a cargo especialmente del catastro mi
nero territorial. La Arllentina, país menos mi
nero que el nuestro, cuenta con este organis~o 
desde hace más de cuarenta años, e invierte 
aproximadamente 5 a 6 millones de pesos 
anualmente,en estudios yreconocimientos mi
neros. Después nos hace una reseña histórica 
de este servicio entre nosotros, estimando que 
debe dársele vida propia, con los recursos su
ficientes para efectuar una labor provechosa . 
"El nuevo Código de Minería que se proyecta 
implantar en Chile -observa el autor- con
tiene numerosas disposiciones en las cuales 
debe intervenir el Servicio de Minas del Estado. 
De tal modo que si no se establece oportuna
mente el Cuerpo de Ingenieros de Minas, en 
la forma indicada, continuará la propiedad 
minera mal constituida y seguirán los pleitOl, 
lo que es un escollo formidable para la difu
sión del crédito minero". Y recomienda la 
conveniencia de que este servicio, una vez ins
talado debidamente, mantenga laboratorios 
de experimentación para ayudar a los mineros 
en la preparación de sus empresas. 

En el CAPITULO IV, nos habla de "LOS 
SISTEMAS ESPECIALES PARA DESARRO
LLAR EL CREDITO MINERO", refiriéndose 
a los Bancos Mineros, los Almacenes de De
pósito y "Warrants" y la Prospección de Ne
gocios Mineros. 

En cuanto a los Bancos Mineros propiamen
te tales, nos dice que no existen. S610 en 
Bélgica hay algunas instituciones, como el 
"Banque de BruxeUes" y otras, que fomentan 
las empresas mineras, interviniendo en la 
colocación del capital en el público y contro
lando cuidadosamente el negocio durante todo 
su desarrollo. En Chile hubo un Banco Minero 
(año 1906), pero fracasó, entre otros motivos, 
por la escasez de su capital, la falta de técnica 
y la legislación minera inadecuada. Los Al
macenes de Depósito y Warrants, como siste
ma para activar el crédito minero, no se avie
nen, pues, la Caja de Crédito Minero desempe-
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ña un papel semejante, con sus atribucio
nes especiales. Por el contrario-según el 
autor-la Prospección de Negocios Mineros es 
particularmente útil para el objeto. Esta ma
teria que por primera vez vemos comentada en 
un estudio de esta {ndole, es del mayor in
terés, y nos muestra la manera de organizar 
empresas mineras, sobre bases razonables y 
acertadas. Nos hace reparar igualmente en los 
defectos de que ha adolecido la prospección de 
estos negocios entre nosotros, su actual legis
lación, y los puntos en que debería modifi
carse, de acuerdo con las peculiaridades de la 
lndustria. Como medios para intensificar la 
prospección, el autor cita a la legislación sobre 
debentures y a una cuidadosa política por parte 
del Estado en ferrocarriles, caminos y puertos 
mineros. 

En el CAPITULO V, se trata especialmente 
de la "CAJA DE CREDITO MINERO". Después 
de examinar otras instituciones que guardan 
cierta analogia con ella, se pasa a contemplar 
su organización, observándose que es única, 
en el pals y tal vez en el mundo. "No es sencillo 
encontrar una Instituci6n-dice el señor Díaz 
Mleres-como la Caja de Crédito Minero de 
Chile, cuya existencia sea aut6noma y su esfe
ra de acci6n se limite exclusivamente a fomen
tar la explotación y el beneficio de las minas. 
De ahí también que "sin precedentes, ni ia 
experencia Indispensable para el cumplimiento 
de la ley Orgánica de la Caja, ha tenido que 
procederse así, buscando siempre la protecci6n 
más decidida y provechosa de la minería na
clona!". 

Más adelante, añade, que "la Caja de Cré
dIto Minero, para asegurar su vida y el por
venir de la industria, ha tenido que actuar de 
esta manera, con excesiva prudencia, mi
diendo sus pasos, calculando con suma dis
creción sus proyectos". Después de otras re
flexiones muy atinadas, deja constancia de 
que la primera labor que ha debido realizar ia 
Dirección de la Caja, ha sido inspirar con
fianza al Gobierno y al país de la seriedad de 
las empresas mineras. En términos concisos, 
nos asegura que la "Caja de Credito Minero, 
es la gran Institución nacionalizadora de 
nuestra industria extractiva. Ella s610 evi
tará que todas las reservas mineras de nues
tro territorio pasen al dominio ajeno. Cree
mos firmemente que sin la existencia de la 
Caja de Crédito Minero, nuestra minería, 
a corto plazo, quedaría sometida en su to
taUdad al capital extranjero". En se~uida agre
ga estas frases muy significativas, que repro
ducimos íntegramente. "El salitre y el car-

bón, que se encuentran en muy pocas manos. 
han recibido y reciben cuantiosas sumas .del 
Gobierno en su auxilio. Ultimamente (por 
Ley N°. 4281, de 15 de Febrero de 1928) se au
torizó la inversión de diez millones de pesos 
($ 10.000.000) para averiguar únicamente si 
hayo no hay petróleo en el país. Pues bien, si 
se destinan tan crecidas cantidades para estos 
objetos, con mayor razón deben concederse 
desprendidamente, ilimitadamente, todos los 
recursos posibles para fomentar la mineria 
metálica, especialmente de cobre, cuyos ya
cimientos pertenecen a casi todos los mineros 
chilenos. El salitre y el carbón tienen un nú
mero restringido de dueños; lo mismo ocu
rrirá con el petróleo. Por el contrario, el co
bre es el metal máiJ popular entre nosotros. 
Casi no hay habitante en la zona norte que 
no posea una mina de cobre. Por estas consi
deraciones, cuantos medios se proporcionen 
a la Caja de Crédito Minero para su correcto 
funcionamiento, serán recompensados direc
ta o indirectamente en el futuro. Ya pesar 
de que no rinda entradas, y aun cuando la 
Institución pueda irrogar ciertos sacrificios 
al Estado, su labor será siempre beneficio
sa. Si el Fisco no gana con las propias utili
dades de la Caja, en cambio su mantenimien
to le reportará apreciables rentas, con los 
nuevos impuestos y contribuciones, que se 
multiplican en las variadas actividades que
ella trae consigo. Directamente facilitará el 
crédito y estimulará a la minería, intensi
ficando la producción del país. Indirectamente 
dará movimiento al comercio y a otras indus
trias, aumentando la riqueza general". En 
seguida entra a estudiar la Ley Orgánica de
la Institución, elaborada por la Sociedad Na
cional de Minería, examinando sus modifi
caciones sucesivas. C,omenta, en los menores. 
detalles, su capital, sus operaciones, las con
diciones generales para obtener un préstamo 
y su tramitación, las garantías y sus comi
siones, intereses y amortizaciones. La capi
talización de la Caja, de la manera insinuada 
en el párrafo pertinente, es digna de medi
tarse. 

"La Caja- escribe el autor-no ha emitido 
hasta este momento su capital autorizado de 
S 40.000.000. Solamente ha obtenido un an
ticipo de $ 8.000.000, para emprender, mien
tras tanto, su programa de trabajo. Como ve
mos, el capital de esta Institución se ha fijado 
en $ 4O.IJOO,OOO, que se obtendrán, en definitiva, 
por una emisión de bonos, con la garantía del 
Estado". 

"Es sabido que el dinero para Chile se con-
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sigue en el mercado de bonos, con 7~ % a la 
par, mediante una comisi6n de 4% aproxi
madamente. Ahora bien, en la colocaci6n del 
mencionado capital de la Caja, este 4% de co
misi6naludido, que se paga unasola vez, ascen
derá a la suma de :$ 1.600.000, más o menos. 
Habrá, entonces, alrededor de $ 2.000.000 de 
capital, que no se aprovecharán y que, por 
consiguiente, deberán cargarse a gastos ge
nerales." 

"Por otra parte, el servicio de los bonos de 
7%% tendrá que deducirse de los préstamos, 
que conceda la Instituci6n a los particulares. 
y para cubrir los gastos de administraci6n, de 
acuerdo con su Ley Orgánica, la Caja recar
gará dichos préstamos con una comisi6n so
bre su monto total, hasta de 3% anual. En 
esta forma, el cliente de la Instituci6n deberá 
pagar el interés de 7~%-que es el costo para 
la Caja-más el 3% de comisi6n, y más toda
vía, la amortización que resulte del estudio de 
la operaci6n respectiva". 

"No hay duda que, en estas circunstancias, 
la formación del capital de la Caja es caro, y 
en conformidad a las obligaciones que ella 
necesita atender, los préstamos que se otor
garán a los particulares no importarán una 
ayuda efectiva a los mineros de escasos re
cursos, para los cuales se ha creado precI
samente este organismo econ6mico". 

"Diversamente a lo que ocurre en otras ins
tituciones, el Estado se limitará aquí a servir 
de simple intermediario para que la Caja de 
Crédito Minero reuna su capital correspon
diente, en los mercados de bonos". 

"Siendo la industria minera la más impor
tante y la de más porvenir en el país, bien se 
ha podido dotal' a la Institución que examina
mos, de un capítal menos gravoso para ella y 
para los mineros. En este sentido, hay solu
ciones satisfactorias. Así el Gobierno debería 
haber suscrito la mitad del capital pagado, o 
sea $ 20.000.000 , tomando esta cantidad de las 
rentas generales de la nacl6n; o bien, dividir 
el servicio de los bonos, contribuyendo el Esta
do a cubrir el 3% o 4% de dicho servicio anual. 
En cualquiera de estos casos, el desembolso 
que haría el Gobierno se imputaría a fomento 
general de la minería, así como se procede con 
las demás industrias". 

"No hay que olvidar nunca que el desarro
llo de la minería, gracias a la intervenci6n de 
la Caja, aumenta la riqueza pública y, por lo 
tanto, acrecienta las entradas fiscales." 

"Un ejemplo de lo que se propone, es el caso 
de la Compañía Electro Siderúrgica de Val
divia, que goza de doble protecci6n del Go-

bierno: por una parte, con la suscripci6n por 
el Estado de un capital de $ 48.000.000 y, por 
otra, con primas por la producci6n de la em
presa. Este es un negocio m inero como cual
quier otro, y no nace gravado, como la Caja 
de Crédito Minero, con un fuerte servicio de 
bonos." 

"Es cierto que la industria del fierro es la 
industria matriz, de la cual se generan casi to
das las demás.,Pues, no hay una que no se cons
tituya a base de maquinarias construídas con 
fierro y acero. Sin embargo, las faenas que va a 
proteger la Caja de Crédito Minero también 
deben considerarse como básicas, pues, la 
producci6n del cobre, oro, plata, etc, corres
ponde a exportaci6n de materias primas, que 
es lo único capaz de darnos verdadera inde
pendencia econ6mica". 

"Con las últimas modificaciones que se han 
hecho a la Ley Orgánica, la Caja tendrá otras. 
utilidades, como son las que le reportará la 
compra-venta de minerales y los estableci
mientos de fundición y planteles de beneficio. 
Con estas utilidades, y con parte del capital 
que suscribiera el Gobierno-como lo insinua
mos en este trabajo-sería posible rebajar el 
interés y la comisi6n de los préstamos para 
ayudar, en mejores condiciones, a los minero •. 
chilenos" . 

En el comentarlo final, de este capítulo, 
entre otras observaciones, el autor expresa que' 
"el Cuerpo de Ingenieros de Minas está lla
mado a señalar normas para verificar los re
conocimientos. El estudio y el consejo del 
Cuerpo de Ingenieros del Estado, sobre una 
explotaci6n en proyecto, son las primeras In
formaciones que deberá obtener el minero en 
sn empresa. Además, este organismo técnico, 
con sus laboratorios de experimentaci6n, po
drá secundarlo, con soluciones atinadas, ani
mándolo en la prosecuci6n de sus faenas". 

"Calculada la base del negocio, el interesado 
estará en condiciones de buscar, mediante una 
buena prospecci6n en el público, los recursos· 
financieros para reconocer los yacimientos, 
a fin de poner sus valores a la vista. Y eviden
ciados estos valores, con cubicaciones efec
tivas, la Caja de Crédito Minero suministrará 
el capital, en lo posible barato, para una ex
plotación raciona l." 

"Como se comprende, la preparación de un 
yacimiento, para recibir los beneficios de la 
Caja, es una operaci6n indiscutiblemente dis
pendiosa. Se impone, entonces, la convenien
cia de ampliar el Servicio de Minas del 
Estado para efectuar metódicamente el estndio> 
de nuestro subsuelo y orientar a los mineros-
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tia un papel semejante, cón sus atribucio
nes especiales. Por el contracto- según el 
autor-la Prospecci6n de Negocios Mineros es 
particularmente útil para el objeto. Esta ma
teria que por primera vez vemos comentada en 
un estudio de esta índole, es del mayor in
terés, y nos muestra la manera de organizar 
empresas mineras, sobre bases razonables y 
acertadas. Nos hace reparar igualmente en los 
defectos de que ha adolecido la prospecci6n de 
estos negocios entre nosotros, su actual legis
laci6n, y 108 puntos en que debería modifi
carse, de acuerdo con las peculiaridades de la 
industria. Como medios para intensificar la 
prospecci6n, el autor cita a la legislaci6n sobre 
debentures y a una cuidadosa política por parte 
del Estado en ferrocarriles, caminos y puertos 
mineros. 

En el CAPITULO V, se trata especialmente 
de la "CAJA DE CREDITO MINERO". Después 
de examinar otras instituciones que ¡1uardan 
cierta analo¡1ia con ella, se pasa a contemplar 
BU or¡1anlzacI6n, observándose que es única, 
en el pafs y tal vez en el mundo. "No es sencillo 
encontrar una Instituci6n-dice el señor Diaz 
Mleres-como la Caja de Crédito Minero de 
Chile, cuya existencia sea aut6noma y su esfe
ra de accl6n se limite exclusivamente a fomen
tar la explotación y el beneficio de las minas. 
De ahí también que "sin precedentes, ni la 
experencia Indispensable para el cumplimiento 
de la ley Orgánica de la Caja, ha tenido que 
procederse asf, buscando siempre la protecci6n 
más decidida y provechosa de la minería na
cional". 

Más adelante, añade, que "la Caja de Cré
dito Minero, para asegurar su vida y el por
venir de la industria, ha tenido que actuar de 
esta manera, con excesiva prudencia, mi
diendo sus pasos, calculando con suma dis
creci6n sus proyectos". Después de otras re
flexiones muy atinadas, deja constancia de 
que la primera labor que ha debido realizar la 
Dlrecci6n de la Caja, ha sido inspirar con
fianza ai Gobierno y al país de la seriedad de 
las empresas mineras. En términos concisos, 
nos asegura que la "Caja de Credito Minero, 
es la gran Instituci6n nacionalizad ora de 
nuestra industria extractlva. Ella s610 evi
tará que todas las reservas mineras de nues
tro territorio pasen al dominio ajeno. Cree
mos firmemente que sin la existencia de la 
Caja de Crédito Mine o, nuestra minería, 
a corto plazo, quedaría sometida en su to
talidad al capital extranjero". En seguida agre
¡1a estas frases muy sl¡1nlficatlvas, que repro
dQclmos íntegramente. "El salitre y el car-

b6n, que se encuentran en muy pocas manos, 
han recibido y reciben cuantiosas sumas .del 
Gobierno en su auxilio. Ultimamente (por 
Ley N°. 4281, de 15 de Febrero de 1928) se au
toriz6 la inversi6n de diez millones de pesos 
($ 10.000.000) para averiguar únicamente 8i 
hayo no hay petr61eo en el país. Pues bien, si 
se destinan tan crecidas cantidades para estos 
objetos, con mayor razón deben concederse 
desprendidamente, ilimitadamente, todos los 
recursos posibles para fomentar la minería 
metáUca, especialmente de cobre, cuyos ya
cimientos pertenecen a casi todos los mineros 
chilenos. El salitre y el carb6n tienen un nú-
mero restringido de dueños; lo mismo ocu
rrirá con el petr61eo. Por el contrario, el co
bre es el metal máiJ popular entre nosotros. 
Casi no hay habitante en la zona norte que 
no posea una mina de cobre. Por estas consi
deraciones, cuantos medios se proporcionen 
a la Caja de Crédito Minero para su correcto 
funcionamiento, serán recompensados direc
ta o indirectamente en el futuro. Y a pesar 
de que no rinda entradas, y aun cuando la 
Instituci6n pueda irrogar ciert08 sacrifici08 
al Estado, su labor será siempre beneficio
sa. SI el Fisco no gana con las propias utili
dades de la Caja, en cambio 8U mantenimien
to le reportará apreciables rentas, con 108 
nuevos impuestos y contribuciones, que 8e 
multiplican en las variadas actividades que 
ella trae consigo. Directamente facilitará el 
crédito y estimulará a la minería, intensi
ficando la producci6n del país. Indirectamente 
dará movimiento al comercio y a otras indus
trias, aumentando la riqueza general". En 
seguida entra a estudiar la Ley Orgánica de 
la Institución, elaborada por la Sociedad Na
cional de Minería, examinando sus modifi
caciones sucesivas. Comenta, en los menores. 
detalles, su capital, ~us operaciones, las con
diciones generales para obtener un préstamo 
y su tramitaci6n, las garantías y sus comi
siones, intereses y amortizaciones. La capi
talización de la Caja, de la manera Insinuada 
en el párrafo pertinente, es dIgna de medi
tarse. 

"La Caja-escrlbe el autor-no ha emitido 
hasta este momento su capital autorizado de 
S 40.000.000. Solamente ha obtenido un an
ticipo de 8.000.000, para emprender, mien
tras tanto, su programa de trabajo. Como ve
mos, el capital de esta Instituci6n se ha fijado 
en 40.000,000, que se obtendrán, en definitiva, 
por una emisi6n de bonos, con la garantía del 
Estado". 

"Es sabido que el dinero para Chile se con-
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sigue en el mercado de bonos, con 731í % a la 
par, mediante una comisión de 4% aproxi
madamente. Ahora bien, en la colocación del 
mencionado capital de la Caja, este 4% de co
mIsión aludido, que se paga una sola vez, ascen
derá a la suma de S 1.600.000, más o men08. 
Habrá, entonces, alrededor de $ 2.000.000 de 
capital, que no se aprovecharán y que, por 
consiguiente, deberán cargarse a gastos ge
nerales." 

"Por otra parte, el servicio de los bonos de 
731í% tendrá que deducirse de los préstamos, 
que conceda la Institución a los particulares. 
y para cubrir los gastos de administración, de 
acuerdo con su Ley Orgánica, la Caja recar
gará dichos préstamos con una comisión so
bre su monto total, hasta de 3% anual. En 
esta forma, el cliente de la Institución deberá 
pagar el interés de 731í %-que es el costo para 
la Caja-más el 3% de comIsión, y más toda
vía, la amortización que resulte del estudio de 
la operación respectiva". 

"No hay duda que, en estas circunstancias, 
la formación del capital de la Caja es caro, y 
en conformIdad a las obligaciones que ella 
necesita atender, los préstamos que se otor
garán a los particulares no importarán una 
ayuda efectiva a los mineros de escasos re
cursos, para los cuales se ha creado preci
samente este organismo económico". 

"Diversamente a lo que ocurre en otras in8-
tituciones, el Estado se limitará aquí a servir 
de simple intermediario para que la Caja de 
Crédito Minero reuna su capital correspon
diente, en los mercados de bonos". 

"Siendo la industria minera la más impor
t ante y la de más porvenir en el país, bien se 
ha podido dotar a la Institución que examIna
mos, de un capital menos gravoso para ella y 
para los mIneros. En este sentido, hay solu
ciones satisfactorias. Así el Gobierno debería 
haber suscrito la m itad del capital pagado, o 
sea S 20.000.000, tomando esta cantidad de las 
rentas generales de la nación; o bien, dividir 
el servicio de los bonos, contribuyendo el Esta
do a cubrir el 3% o 4% de dicho servicio anual. 
En cualquiera de estos casos, el desembolso 
que haría el Gobierno se imputaría a fomento 
general de la minería, así como se procede con 
las demás industrias". 

"No hay que olvidar nunca que el desarro
llo de la minería, gr acias a la intervención de 
la Caja, aumenta la riqueza pública y, por lo 
tanto, acrecienta las entradas fiscales." 

"Un ejemplo de lo que se propone, es el caso 
de la Compañía Electro Siderúrgica de Val
d ivia, que goza de doble protección del Go-

bierno: por una parte, con la suscripción por 
el Estado de un capital de $ 48.000.000 y, por 
otra, con primas por la producción de la em
presa. Este es un negocio minero como cual
quier otro, y no nace gravado, como la Caja 
de Crédito Minero, con un fuerte servicio de 
bonos." 

"Es cierto que la industria del fierro es la 
industria matriz, de la cual se generan casi to
das las demás.IPues, no hay una que no se cons
tituya a base de maquinarias construídas con 
fierro y acero. Sin embargo, las faenas que va a 
proteger la Caja de Crédito Minero también 
deben considerarse como básicas, pues, la 
producción del cobre, oro, plata, etc, corre8-
ponde a exportación de materias primas, que 
es lo único capaz de darnos verdadera inde
pendencia económica". 

"Con las últimas modificaciones que se han 
hecho a la Ley Orgánica, la Caja tendrá otras. 
utilidades, como son las que le reportará la 
compra-venta de mInerales y los estableci
mIentos de fundición y planteles de beneficio. 
Con estas utilidades, y con parte del capital 
que suscribiera el Gobierno--como lo insinua
mos en este trabajo-sería posible rebajar el' 
Interés y la comisión de los préstamos para 
ayudar, en mejores condiciones, a 108 minero .. 
chilenos". 

En el comentarlo final, de este capítulo, 
entre otras observaciones, el autor expresa que
"el Cuerpo de Ingenieros de Minas está lla
mado a señalar normas para verificar los re
conocimientos. El estudio y el consejo del 
Cuerpo de Ingenieros del Estado, sobre una 
explotación en proyecto, son las primeras in
formaciones que deberá obtener el minero en 
su empresa. Además, este organismo técnico, 
con sus laboratorios de experimentación, po
drá secundarlo, con soluciones atinadas, ani
mándolo en la prosecución de sus faenas". 

"Calculada la base del negocio, el interesado, 
estará en condiciones de buscar, mediante una 
buena prospección en el público, los recurS08 
financieros para reconocer los yacimientos, 
a fin de poner sus valores a la vista. Y eviden
ciados estos valores, con cubicaciones efec
tivas, la Caja de Crédito Minero suministrará 
el capital, en lo posible barato, para una ex
plotación racional." 

"Como se comprende, la preparación de UD 

yacimiento, para recibir los beneficios de la 
Caja, es una operación indiscutiblemente dis
pendiosa. Se impone, entonces, la convenien
cia de ampliar el Servicio de Minas del 
Estado para efectuar metódicamente el estudio> 
de nuestro subsuelo y orientar a los mIneros-
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.sin gastos considerables-en·la preparación de 
sus empresas. En esta forma, el crédito estará 
en condiciones de ponerse al alcance de todos 
los mlneros chilenos". 

Concordando en esta materia con el autor, 
estamos en situación de afirmar que estos 
mismos propósitos son sustentados por la Su
perintendencia de Salitre y Minas que hoy 
día tiene a su cargo esos serv1cios y su labor 
se ha orientado y seguir{¡ siéndolo en el mls
mo sentido. 

En el CAPITULO VI, el último de la obra, 
ae refiere a la "LEGISLACION RELACIONADA 
CON EL CREDITO MINERO". Considera, en 
primer lugar, el Código de Minería, advir
tiendo las deficiencias del C6digo vigente y 
las ventajas del Proyecto, confeccionado por 
la Comisión de reputados profesionales, que 
el Gobierno nombró en Junio de 1925, por De
creto N.O 1.153. Da una mirada de conjunto a 
este Proyecto, en todas aquellas reformas que 
ataílen a su trabajo. "Naturalmente que esta 
moderna lel1islación- concluye el autor- pro
ducir{¡ todos sus frutos, con la ampliación del 
Servicio de Minas del Estado, de que tanto 
hemos hablado en el curso del presente trabajo. 
Entre otras funciones interesantes, este orga
nismo técnico debe tomar a su cargo el catastro 
minero de la República, haciéndose la mensura 
de nuestros yacimlentos sólo por su intermedio 
y con un arancel moderado. 1I1ualmente la 
aplicación de los Re(1lamentos de Policía Mi
nera, para seguridad de los obreros, es de su 
exclusivo resorte. Con su intervención, se podrá 
evitar también la constitución de propiedades 
mineras destinadas a objetos contrarlos a esta 
industria". En el párrafo de las Leyes Espe
ciales, contempla las garantías es tablecidas 
por la Ley Orgánica de la Caja de Crédito 
Minero-única ley que se ha dictado sobre el 
particular- sefialando sus semejanzas y dife
rencias con la hipoteca y la prenda del derecho 
común, materia que es de positiva aplicación 
para los abogados y funcionarios judiciales. 

Verificada la sin tesis anterior, podemos ex
presar que este trabajo es interesante, tanto 
por BU novedad, como por la claridad y precisión 
en que está concebido. Para nosotros, nos es 
grato imponernos de las constantes y favora
bles referencias que el autor hace de la Socie
dad Nacional de Minería. Nuestra publica
ción, en su Bibliografía, ocupa un sitio pre
ferente, y se sil1ue de cerca en los problemas 
.dUucidados. 

Alejándose de la generalidad de los temas 
de Memorias de Grados, a que estamos ha
bituados a leer, el señor Díaz Mieres nos 
presenta un estudio or iginal, completo, mo
derno y de gran utilidad práctica, en el cual, 
enalteciendo a nuestra industria minera, 
llega a las siguientes conclusiones: 

"l.o- El crédito minero, con las bases de 
un yacimiento valioso, de la técnica perfeccio
nada, del capital disponible y de una legis
lación adecuada, es uno de los más seguros y 
sólidos de los créditos conocidos. 

"l. o- Chile posee yacimlentos de primera 
clase. Pero, su técnica poco divulgada, así co
mo su legislación inadecuada, han causado el 
alejamiento del capital de estos negocios. POi 
esta razón, no se ha desarrollado el crédito 
minero entre nosotros. 

"3.o-La creación de la Caja de Crédito Mi
nero satisface ampliamente el anhelo colec
tivo de ayudar al minero chileno, que está 
siendo desplazado por el Industrial extranjero. 

"4. o-Es de conveniencia para el fomento de 
la minería nacional, la reducción de los In
tereses y comlsiones de los préstamos de la 
Caja de Crédito Minero, para lo cual el Go
bierno podria suscribir la mit<\d de su capital, 
tomando dicha suma de las ¡-('otas fiscales, o 
bien, contribuyendo a pagar el :;% o 4% de 
los respectivos servicios anuales 

"s. o-Es de urgencia impostergable estu
diar met6dlcamente nuestro subsuelo y 
orientar a ,los mlnerOI en la presentación 
de sus empresas. 

"6. o-La instalación de grandes labora
torios de eaperimentación, a cargo del Ser
vicio de Minas, es de incalculable provecho 
para los reconocimientos y explotaciones. 
Con un auxilio tan eficaz, se suprimen mu
chos fracasos y se activa poderosamente la 
investigaci6n y trabajo de nuestr08 yacimien
tos. 

"7.o-Con una decidida protecci6n de los Po
deres Públicos, en el mantenimiento de una 
enseñanza de minería, completa y bien gra
duada, se puede producir el número de téc
nicos que el país requiere. 

"S.o-Es de utllidad imprescindible, en la 
formación de los negocios mineros, una pros
pección basada en conocimientos serios y en 
una reglamentación legal, de acuerdo con la 
naturaleza peculiar de estas actividades. A 
una eficaz prospección contribuyen igual
mente una legislacl6n especial sobre deben
tu res y una atenta política del Gobierno en fe
rrocarriles, caminos y puertos mineros . 

"9.o- EI nuevo Código de Minería en proyec-
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to cumple con la necesidad de establecer s6ll
.damente los ~lementos fundamentales para la 
existencia y desarrollo del crédito minero entre 
nosotros. 

"10. o-Con los factores indicados, el minero 
oirá, primeramente, el consejo de los Inge
nieros de Minas del Estado, quienes le acredI
tarán el valor de sus minerales. Después, gra
cias a una buena prospección, encomendada 
a técnicos chilenos experimentados, reunirá 
los recursos financieros, en el público, para 
reconocer su yacimiento, a fin de poner los 
valores a la vista. Por último, evidenciados 
estos valores, con cubicaciones efectivas, la 
Caja de Crédito Minero suministrará el ca
pital barato para una explotación rado
-nal. 

"Con estas bases primarias, el crédito a que 
nos referimos está en condiciones de propa
garse en forma vigorosa, desarrollando nues
tra minería, de cuyo progreso depende prin
cipalmente la potencialidad econ6mlca del 
país" . 

"Y como conclusi6n final- manifiesta el 
autor - para apresurar el resurgimiento de 
nuestra minería, sería acertado que el Su
premo Gobierno acordara una ayuda inicial 
en el fomento de la industria, destinando una 
suma de cierta consideraci6n para efectuar 
reconocimientos en aquellas zonas del país 
que el Servicio de Minas del Estado creyera 
de mayor interés. En esta forma , se empren
derían importantes faenas de explotaci6n y 
beneficio, con la cooperaci6n de la Caja de 
Crédito Minero, y se originaría un estimulo 
para impulsar a la iniciativa privada a mul
tiplicar los reconocimientos, obteniéndose 
probablemente algunos descubrimientos de 
valor. Semejantes desembolsos que verifica
ría el Gobierno, con la intervención del Ser
vicio de Millas- si los respectivos negocios 
dan resultados- podrían ser restituídos por 
los particulares a este organismo técnico. Así 
se proseguirían lluevos estudios en el territo
rio, lo que repercutiría en favor del crédito 
minero, de manera muy beneficiosa". 

REGLAMENTO DE POLICIA MINERA DEL PERU 

RESOLUCION SUPREMA 

Lima, 15 de Marzo de 1929. 

Visto el adjunto proyecto de Reglamento de 
Policía Minera, formulado por la Direcci6n de 
Minas y Petr6leo; y, 

Considerando: 

Que el mencionado proyecto en sus 127 ar
tículos contem la las necesidades actuales de 
la industria minera y su creciente desarrollo 
·en relación al progreso del país; 

Se resuelve: 
Apruébase el expresado proyecto de Regla

mento de Policía Minera, que deberá entrar en 
-vigencia a partir del 1. 0 de Abril próximo. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del señor Presidente de la República. 

MARTINJl!LL. 

PROYECTO DE REGLAMENTO DE POLICIA 
MINERA 

.I.-DIRPOSIOIONES GENERA LEf:l 

Artículo l.o-La po licia minera, materia de 
este reglamento, tiene por objeto evitar acci
dentes desgraciados en las labores mineras, 
garantizar la salud de los operarios y dar segu
ridad a las relaciones entre éstos y las empre
sas a que sirven. 

Art. 2. 0 - Para los fines de este reglamento 
se consideran como labores mineras las cante
ras, tajos, cateos, pozos, galerías y demás la
bores, subterráneas o no, que empleando un 
promedio de diez o más operarios, tengan por 
objeto la extracci6n de los productos minera
les. 

Art. 3. 0- Las Delegaciones Técnicas Regio
nales son las encargadas, en el territorio de su 
jurisdicción, de vigilar el estricto cumplimien
to de las disposiciones de este reglamento. El 
Gobierno nombrará uno o más inspectores de 
seguridad que se ocuparán de esa vigilancia 
en los lul1.ares que les sean designados. 
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Art. 4. o-Los Delegados Técnicos o los Inll
pectores nombrados por el Gobierno visitarán 
por lo menos una vez al año las labores mine· 
ras de sU jurisdicción informando detallada
mente por escrito a la Dirección de Minas, 
respecto a la manera como se cumplen las dis
posiciones de este reglamento. 

Art. 5. e-Los gastos que demanden las dij¡
aencias de que trata el artícuio anterior serán 
cubiertos por el Gobierno, en la forma que 
éste disponga. 

Art. 6. o-Los propietariOS o conductores de 
trabajos mineros están obligados a proporcio
nar a los Delegados Técnicos o Inspectores el 
libre acceso a las minas de su cargo, así como 
también todos los datos de carácter técnico 
o administrativo que sean necesarios para el 
mejor desempeño de su labor pudiendo en caso 
de duda ocurrir a los libros de la negociación. 

Art. 7. 0-La Dirección de Minas Impondrá 
multasdeLp.l0aLp.50alos dueñoso conduc
tores de explotaciones mineras que se negaren a 
proporcionar los datos de que trata el articu
lo anterior, los proporcionaren falsos o impi
dieren en alguna forma que los Delegados 
Técnicos o los Inspectores cumplan con la la
bor que les está encomendada por este reala
mento. 

Art. 8. o- SI al realizar la inspección de una 
labor minera se encontrare que ésta ofrece 
peligro para la vida o la salud de los operarlos, 
deberá el Delegado o Inspector notificar in
mediatamente del hecho al dueño o conduc
tor de los trabajos, indic6ndoles las deficien
cias que en un plazo perentorio, debe subsa
nar. Si a juicio del Delegado o Inspector hay 
peligro inmediato, deberá ordenar la parali
zación inmediata de los trabajos de la zona pe
ligrosa, requiriendo para ello si fuese necesa
rio, el auxlllo de fuerza pública; los trabajOS 
en una zona reputada como peligrosa no po
dr6n reanudarse sino con la autorización es
crita del Delegado o Inspector bajo pena de 
multa. 

Art. 9.o- En 108 casos en que el Delegado 
Técnico o Inspector crea necesario tomar al
guna de las medidas de que trata el artículo 
anterior, dará aviso de dichas medidas, para 
108 posibles fines de la ley N. o 1378 sobre acci
dentes del trabajo, tanto a la autoridad polí
tica del lugar, como al Juez de Primera Ins
tancia; informarÍl además a la Dirección de 
Minas sobre la naturaleza, objeto y causas jus
tificadas de tales medidas. 

Art. 10. -Los dueños o conductores de tra
bajos mineros podrán apelar ante la Dirección 
de Minas de las medidas de urgente necesidad 
ordenadas por los Delegados Técnicol o Inspec-

tores, siempre que lo hagan dentro de los tre~ 
días de haber recibido la respectiva notifica
ción, pero dichas medidas quedarán en com
pleto vigor, rnJentras la Dirección de Minas 
no se pronuncie sobre la apelación. 

Art. 11. -El importe de las multas que re
caude la Dirección de Minas por infracciones 
de este reglamento será colocado en la Caja de 
Depósitos y Consignaciones a la orden del 
Ministerio de Fomento. 

Art. 12. -Toda explotación minera u ofici
na metalúrgica a más de veinticinco kilóme
tros de distancia de los lugares en que resida 
algún facultativo, o que emplee por lo menos 
cincuenta operarios, deberá disponer de un 
médico rentado por su respectivo dueño o 
arrendatario. 

Art. 13. - Cuando el número de operarlos 
lea menor de cincuenta, las empresas deberán 
poner un botiquín y un enfermero con conoci
mientos suficIentes para administrar los pri
meros auxilIos a los enfermos o accidentados. 

Art. 14. -Los Delegados Técnicos, Inspecto
res o en su defecto, los Delegados de Minería, 
quedan encargados de vigilar el estricto cum
plimiento de las disposiCiones de que tratan 
los dos artículos anteriores, y de indicar a la 
Dirección de Minas, los nombres de los médi
cos que presten sus servicios en las empresas 
de IIU Jurisdicción; en caso de incumplimiento 
de parte de éstas se les aplicacá multas de una 
a diez libras peruanas, a juicio de la Dirección 
de minas: duplicándose sucesivamente el 
importe de las multas en caso de reinciden
cia. 

n.-ACCIDENTES 

Art. 15. - En el cas,? de sobcevenir un acci
dente que inhabilite a un operario por más de 
un día de labor, el dueño o conductor de los 
trabajos mineros, dará aviso inmediato al De
legado Técnico o Inspector, o en su defecto, a 
la Delegaci6n de Minería del Asiento respecti
vo, acompañando una sumaria información 
de las causas probables de lo ocurrido y todos 
los demás datos que Juzgue oportuno remitir. 
Este aviso se dar:i sin perjuicio de cumplir 
con los trámites a que se refiere la ley N.O 
1378 sobre accidentes del trabajo. 

Art. 16. -En el aviso, el conductor de lús 
trabajOS, cuidará de consignar la fecha y hora 
en que ocurrió la desgracia, el nombre de la 
víctima, su edad, oficio, génelo de lesiones que 
ha sufrido, tratamiento que se le ha dado y 
una explicación clara de las callsas del acciden
te y el lugar en que se produjo, ~iendo de ia res-
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ponsabllidad de dicho conductor la exactitud 
de las informaciones. 

Art. 17. -Et.industrial está además obligado 
a llevar un libro de accidentes en el que se re
gistrarán los datos trasmitidos y se indicarán 
los días de inhabilitación de cada accidentado. 
Al terminar cada año deberá remitir al Dele
gado Técnico o Inspector, una lista en la que 
se indiquen éstos con toda exactitud. El libro 
referido estará siempre a disposición de los 
Inspectores. 

Art. 18. -Los Inspectores o Delegados de 
Minería cumplirán con remitir 108 avisos que 
reciban sobre cualquier accidente a la Direc
ción de Minas dentro del término de la dis
tancia; y además registrarán en un libro espe
cÚ,1 los datos que ellos oontengan y las dispo
siciones que hubieren dictado en cada caso, así 
como la indemnización y forma como se ha 
atendido el accidentado o su familia. 

Art. 19. -Los delegados Técnicos o Inspec
tores informarán de oficio al Juez de Primera 
Instancia en los casos en que habiéndose pro
ducido un accidente, deba este funcionario 
actuar conforme a la ley sobre accidentes del 
trabajo. 

A,¡¡'t. 20.-En la Dirección de Minas se lleva
rá uu libro especial de Registros de Accidentes 
del Trabajo en el que se anotarán minuciosa
mente los datos recibidos de las Delegaciones, 
en los avisos de cada accidente que tuviere lu
gar. 

Art. 21.-La estadística de accidentes mine
ros se publicará anualmente. 

Art. 22.-Las omisiones o faltas en que in
curran los industriaies al trasmitir los datos 
referentes a cada desgracia, serán penados 
con multa de una a diez libras peruanas, según 
la importancia del caso, a juicio de la Direc
ción de Minas. En caso de reincidencia se irán 
duplicando los importes de cada multa. 

Art. 23.-Cualquiera persona puede denun
ciar a la Dirección de Minas las infracciones co
metidas por un industrial minero y aquélla 
está obligada a iniciar las gestiones necesarias 
para comprobar la exactitud de la denuncia, 
y entregar al denunciante, después que quede 
absolutamente confirmada ésta, el cincuenta 
por ciento de la multa a que el industrial se 
hiciere acreedor. 

Art. 24. -Toda negociación minera que em
plee más 4e doscientas personas entre operarios 
y empleados en las labores subterráneas, de
berá tener una cuadrilla permanente de sal
vamento, compuesta de no menos de cinco 
hombres, dedicada exclusivamente a este ob
jeto, debidamente adiestrada y provista de 

los aparatos para el buen desempeño de IU 

labor. 

nL- Pr,ANOS MINEROS 

Art. 25. -Todo dueño o conductor de labo
res mineras que emplee diez o más operarios, 
deberá tener planos completos de dos proyec
ciones, hechos con la exactitud necesaria y 
a una escala conveniente, en los que estén in
dicados con toda claridad los pozos, galerías, 
tajos y demás labores, subterráneas o no, que 
forman parte de dichas labores, así como tam
bién los edificios y demás puntos notables de 
la superficie que sirvan para relacionar ésta 
con los trabajos subterráneos. El Inspector 
podrá solicitar copias de estos planos cuando 
lo estime necesario. A falta de planos en pro
yeCCión vertical, los planos horizontales de
berán tener un número suficiente de cotas. 

Art. 26. -Estos planos deberán conservarse 
al día con el progreso de las labores; y por lo 
menos cada seis meses, o antes si es necesario, 
indicarse de manera permanente las nuevas 
excavaciones hechas y las partes ya trabajadas 
y abandonadas. 

Art. 27.-Los dueños o conductores de la
bores mineras que no cumplieren con las dis
posiciones de que tratan los dos artículos an
teriores y aqueUos cuyos planos fueren defi
cientes, a juicio de los Delegados Técnicos o 
Inspectores, serán penados con multa de una 
a diez libras peruanas, a juicio de la Dirección 
de Minas. En los casos de reincidencia se irán 
duplicando los impuestos de las multas. 

VT.-FORTIFICACIÓN, DESAGÜE y VENTILACIÓN 

Art. 28. -Los pozos, galerías y demás labo
res hechas en terrenos deleznables deberán ser 
convenientemente fortificados, a fin de evitar 
derrumbes u otros accidentes. Los Delegados 
Técnicos o Inspectores exam.inarán con fre· 
cuencia la construcción y estado de conserva
ción de las fortificaciones, notificando al con
ductor de los trabajos sobre cualquier mejora 
o modificación que en ellas deba realizarse para 
mejor salvaguardar la vida o la salud de los 
operarios. 

Art. 29. -Los dueños o conductores de los 
trabajos mineros son responsables de los daños 
que pudieren ocasionar las fortificaciones de
fectuosas o insuficientes de las labores subte
rráneas. Cada vez que se presente el caso de un 
hundimiento o derrumbe de las labores de tra
bajo y aunque no se produzcan daños a las per
sonas, el conductor está obligado a suspender 
el trabajo en toda la zona amenazada no pu-
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diendo reanudarlo sino con el permiso escrito 
del Inspector. 

Art. 30. -En todos los sitios subterráneos 
de tráfico o de trabajo se mantendrá una cir
culación de aire puro suficiente, se~ún el nú
mero de operarlos que se emplee. Los medios 
utiUzados para ventilación serán preferente
mente naturales, por medio de ~alerías o chi
meneas emplazadas adecuadamente, no em
pleándose los medios mecánicos sino cuando 
las circunstancias excepcionales así 10 exijan. 

Art. 31.-En las labores con polvos los con
ductores de minas están obli~ados a propor
cionar máscaras filtrantes a los obreros y per
foradores que trabajan con aire en los barre
nos. 

Art. 32. - En ningún caso la temperatura 
del aire ambiente en las zonas de trabajo debe
rá ser mayor de cuarenta grados, ni mayor de 
treinta grados ()elltí~rados, en las galerías y 
pasajes de tráfico. 

Art. 33. - Las aguas de flltraclón deberán 
tener fácil y adecuada saUda de manera que 
tanto el piso de las galerfas ( omo el de los fre
nos de trabajo se conservell razonablemente 
secos. En las labores donde se realice el desa
güe por bombeo, las instalaciones deberán 
estar provistas de todos los medíos adecuados 
para evitar entorpecimientos en el funciona
miento de las máquinas y las posibles inunda
ciones. 

Art. 34.-En las labores donde haya peligro 
de gases deletéreos o de fuertes inundaciones, 
las labores de avance se llevarán a cabo tomán
dose siempre las precauciones que, para estos 
casos particulares, aconseja la buena técnica. 
Los dueiios y conductores de minas son res
ponsables de los accidentes que pudieran oca
sionarse por descuido o malos métodos emplea
dos en estos casos. 

Art. 35.- Los Delegados Técnicos o Inspec
tores podrán clausurar las labores que por 
tener fortificaciones defectuosas, mala venti
lación o desagüe insuficiente, presentan a su 
juicio un peligro para la vida o salud de los ope
rarios. Igual medida adoptarán cuando, en 
los casos de que trata el artículo anterior, los 
trabajos no sean efectuados con las debidas 
precauciones. 

V.-Uso DE MATBRlAS INFLAMABLES 

Art. 36. - Los aceites lubricantes, iluminan
tes, combustibles y todos los productos infla
mables, deberán almacenarse en la superficie 
en un depósito cubierto dedicado especial
mente para este objeto; que esté asislado por 

lo menos treinta metros de cualquier otro al-o 
macén, vivienda o pozo, socavón u otra labor 
minera y a no menos de cien metros de los de
pósitos en que se guarde los explosivos. 

Art. 37.- La gasolina y demás aceites com
bustibles se almacenarán de preferencia en 
uno o más tanques emplazados al ras del suelo 
y emplazados con respecto a las construccio
nes y labores mineras, tal como se indica en el 
artículo anterior. 

Art. 38.- Es prohibido almacenar aceites u 
otros líquidos combustibles en las labores sub
terráneas con excepción de la cantidad sufi
ciente para el trabajo de las próximas veinti
cuatro horas. No se puede tener al mismo. 
tiempo más de veinte litros de aceites lubri
cantes o combustibles en cada galería subte
rránea o nivel. 

Art. 39.- Es prohibido guardar aceites, bu
jías, explosivos, madera o cualquiera otro ma
terial inflamable en las estancias de los pozos. 
o lumbreras o dentro de los quince metros de 
distancia de los mismos. 

Art. 40.- Es prohibido guardar gasolina en 
las labores subterráneas, a menos que se trate· 
de un tanque pequeño que forme parte inte
grante del motor por alimentar. 

Art. 41.- Es prohibido cargar gasolina a 
los tanques de las locomotoras y demás moto
res movibles dentro de las labores subterrá
neas, debiendo hacerse siempre esta labor en. 
la superficie. En los casos de motores de com
bustión interna fijos o semifljos se provee
rán cámaras de seguridad, debidamente ais
ladas de las zonas de tráfico y de trabajo, bien 
ventiladas, provistas de alumbrado eléctrico y 
a las cuales no podrán penetrar sino las perso
nas debidamente autorizadas. 

Art. 42.- Es prohibido guardar o amontonar 
los desperdicios de madera o la madera usada 
en las estaciones, galerías y demás trabajos 
subterráneos, debiendo extraerla o cubrirla 
con desmonte de manera que no ofrezca peli
gro de Incendio. Igual cosa debe hacerse con 
las cajas vacías, papeles y demás residuos 
combustibles. En los casos de minas muy híi
medas o poco enmaderadas estas d isposicio
nes podrán modificarse mediante una auto
rización escrita del Inspector. 

Art. 43.- Los depósitos subterráneos de 
madera no deberán emplazarse a menos de 
veinticinco metros de las estructuras de los
piques y lumbreras ni de las installlciones de 
fuerza motriz para los mismos. 

Art. 44.- El carburo de calcio se almace
nará sólo en la superficie de la mina, en alma
cenes a prueba de agua, bien ventilada y es-
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tará contenido en receptáculos de no más de 
cien kilos de capacidad cada uno. 

IV .-EXPLOSIVOS 

Art. 45.- No se podrán almacenar en las la
bores subterráneas explosivos o fulminantes 
en cantidad mayor de la necesaria para 24 ho
ras de trabajo. Los explosivos y fulnllnantes 
serán conservados en sus envases originales, 
lejos de las líneas férreas, cables eléctricos y 
de las vías de acceso y salida de los operarlos. 

Art. 46.- No se pueden conservar al mismo 
tiempo más de 30 kilos de explosivos en cada 
galería subterránea o nivel, a menos que se 
tenga preparado un depósito especial, desde 
el cual se distribuyan los explosivos por una 
persona responsable. Este depósIto deberá 
estar emplazado en una galería o cámara in
dependiente y provisto de una puerta resisten
te que no pueda ser abierta sino por la persona 
oficialmente encargada de la distribución, y 
además una doble puerta de seguridad. 

Art. 47.- Los explosivos de reserva no con
siderados en el artículo anterior deberán 
guardarse en depósitos especiales fuera de las 
labores subterráneas, emplazados a no menos 
de cien metros de distancia de las bocas de 
acceso a las minas, calderos, casas de fuerza 
habitaciones, caminos y vías férreas; a menos 
que, en circunstancias especiales de la localidad 
y con la opini6n favorable del Inspector, pue
da procederse de otro modo sin que haya pe
ligro para las personas. 

Art. 48.- Los depósitos de explosivos de que 
trata el artículo anterior se construirán de 
material impermeable, a prueba de incendio 
y de manera que 8U8 paredes, techos y puer
tas no puedan ser atravesados por las balas 
de un fusil de guerra. 

Art. 49.- Cuando no haya accidentes na
turales del terreno que se interpongan entre 
los depósitos de explosivos y las bocas de acce-
80 a las minas, calderos, casas de fuerza, habi
taciones, caminos públicos o vías férreall, se 
construirán al lado de los depósitos, muros o 
terraplenes protectores de tierra, que no con
tengan piedras de más de tres centímetros de 
diámetro. Estos muros no deberán tener me
DOS de sesent:a centímetros de ancho en la 
parte superior y su altura será tal que siempre 
resulten interceptados por toda línea trazada 
desde la cúspide de una pared de depósito ha
cia la boca de las labores mineras, a las partes 
más altas de los edificios por proteger o a tres 
metros de altura sobre el centro de los camiD~n 
o vías férreas. 

Art. 50.-Los pisos de los depósitos de explo
sivos deberán ser entablados con tabla ma
chihembrada de no mayor ancho de ocho cen
tímetros y sin clavos prominentes. En el caso 
de que tengan conductores eléctricos deberán 
éstos estar encerrados en conductores metá
licos y apartados no menos de tres metros de 
las cajas de explosivos. 

Art. 51.- Los dep6sitos de explosivos debelán 
estar bien ventilados, pero con las aberturas 
dedicadas a este objeto debidamente protegi
das contra cualquiera interferencia exterior 
como chispas, manos crimInales, proyectiles, 
etcétera. 

Art. 52.- No se podrán hacer reparaciones 
de ningún género en los depósItos de explosi
vos, anttlS de haberlos vaciado y limpiado cui
dadosamente. 

Art. 53.-Los dep6sitos para guardar los ex
plosivos de reserva podrán también ser subte
rráneos, siempre que estén ubicados en una 
región alejada y no comunicada subterránea
mente con las labores mineras en trabajo y a 
una profundidad suficiente para que una ex
plosi6n no afecte dichas labores ni las insta
laciones de la superficie. 

Art. 54.- Los fulminantes se guardarán en 
dep6sitos especiales, debidamente protegidol 
y ubicados a una distancia mínima de 100 m. 
de los dep6sitos de explosivos; cuando se trate 
de la superficie del suelo, los dep6sitos subte
rráneos podrán distanciarse entre sí no menos 
de 30 metros. 

Art. 55.- La dinamita que se haya malogra
do y que deba destruirse será sacada de los de
p6sitos en cantidades no mayores de 511 kilos 
a la vez y llevada, solamente por las personas 
encargadas de esta operaci6n, al sitio elegido 
para destruirla. Este sitio no deberá estar a 
menos de 300 metros de cualquier dep6sito, 
almacén, vivienda, camino público o via fé
rrea. Para la incineración se usará una cama 
de virutas de madera, paja, cartones o papeles, 
que pueda' ser encendida desde lejos de ma
nera que el encargado pueda alejarse y vigi
lar la incineraci6n desde la distancia no menor 
de 150 metros. Los cartuchos deberán colocar
se sobre la cama de material combustible ex
tendiéndolos en el mayor espacio que se pueda 
y con sus envolturas completamente abiertas. 

Art. 56.- La" mismas precauciones indica
das en el artículo anterior se emplearán para 
incinerar separadamente las cajas vacías que 
hayan contenido dinamita. De ninguna ma
nera se permitirá el uso para cualquier ob
jeto de las cajas de madera u otro material que 
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hayan contenido dinamita y que se encuentren 
manchadas por ella. ' 

Art. 57.- La p61vora negra malograda será 
destruída en cantidades no mayores de 50 ki
los a la vez, vaciándola de preferencia en un 
río, laguna u otra masa considerable de agua, 

Art. 58.·-Para destruir los fulminantes 
malogrados se tomarán no más de 500 e la vez, 
se colocarán en un hueco prac;ticado en el sue
lo blando, preferiblemente arena, de un me
tro de profundidad y se les hará explotar con 
un pequeño cartucho de dinamita cuyo encen
dido permita distanciarse al operador no me
nos de sesenta metros antes de la explosi6n. 

Art. 59.- EI trasporte de explosivos y de ful
minantes de los dep6sltos superficiales a las 
labores subterráneas, se hará por separado y 
s610 en las cantidades estrictamente necesa
rias para el trasporte y trabajo econ6micos . 
Las cestas, cajas y demás receptáculos utili
zados para este objeto deberán estar protegi
das contra la humedad y los choques y promi
nentemente marcados con la palabra "explo
sivos" . 

Art. 60.- Las personas encar~adas del aca
rreo de 108 explOsiVOS no podrán viajar acompa
ñadas de otras personas en las jaulas y demás 
Instalaciones de trasporte mecánico. 

Art. 61.- S610 podrá conservarse en las la
bores subterráneas, la cantidad suficiente de 
fulminantes para 48 horas de trabajo; y no 
mb de mil fulminantes al mismo tiempo en 
cada galería o nivel. 

Art. 62.- No deben guardarse las guías en 
las labores subterráneas por más de setenta y 
dos horas. 

Art. 63.-La construcci6n de los dep6sicos 
para almacenar los explosivos de reserva re
quiere la autorizaci6n previa del Inspector. 
La respectiva sol1citud deberá presentarse por 
escrito, acompañando todos los datos sobre 
capacidad de los dep6sitos y su ubicaci6n con 
respecto a las labores mineras, casas de fuerza, 
calderos, viviendas, caminos públicos o vías 
férreas; así como de los accidem:es del terreno 
se interpongan entre éstos y aquéllos. Deben 
acompafiarse adem6s planos completos y es
pecificaciones de los materiales que se van a 
emplear en la construcci6n. 

VII ,-DERRIBO CON EXPLO IVOS 

Art. 64.- El deshelado de la dinamita de
berá hacerse únicamente por personas espe
cialmente designadas para este objeto y de 
acuerdo, preferiblemente, con las instruccio
nes dadas para el caso por los fabricantes. 

Art. 65.- Las cantidades pequeñas de dina
mita podrán deshelarse en las vasijas construí
das especialmente para este objeto, de capa
cidad no mayor de 30 kilos de dinamita cada 
una, provistas de doble pared y fondo, entre 
los que se vierte agua caliente a temperatura 
no mayor de cincuenta grados centígrados. 
En ningún caso se aplicará directamente el 
fuego o el calor a las vasijas. 

Art. 66.- Cuando se empleen diariamente 
grandes cantidades de dinamita se erigirán 
para el deshelado instalaciones espeCiales, ca
lentadas por agua a vapor a baja presi6n, de 
acuerdo con las disposiCiones que para estos 
casos prescribe la buena técnica. Los Inspecto
res podrán clausurar todas las instalaciones 
de esta especie que no reunan las condiciones 
debIdas de seguridad. 

Art. 67.- Los dueños o conductores de mi
nas son responsables de los accidentes que pu
dieran sobrevenir por la falta de vigilancia en 
la manipulaci6n o por el empleo de instalacio
nes defectuosas en el deshelado de la dinamita. 

Art. 68.- El preparado y el encendido de 
los tiros debe hacerse por personas responsa
bles, espeCialmente designadas por el conduc
tor de los trabajos mineros. 

Art. 69.-El atacado de los tiros no debe ha
cerse sino con varillas de madera quedando 
completamente prohibido el empleo, para este 
objeto, de cualquier herramienta metálica. 

Art. 70.-Queda completamente prohibido 
el uso de detonadores de menor fuerza que el 
número seis, o sea que tengan menos de un 
gramo de materias fulminantes cada uno. 

Art. 71.- El encendido de los tiros se hará 
a horas fijas, previamente determinadas, al 
cambio de guardia de preferencia, y cuando 
s610 estén presentes los prendedores, dándose 
aviso en todas direcciones y guardando todas 
las entradas al lugar de las explosiones, prefe
riblemente por medio de vigilantes. 

Art. 72.- Cuando haya uno o más tiros de
berá prohibirse a toda persona ]a entrada a 
ese lugar, hasta que hayan trascurrido por lo 
menos treinta minutos del encendido. 

Art. 73.- Lo," tiros fallados deberán hacerse 
explotar, a juicio del conductor de los trabajos, 
ya sea por medio de nuevas carga !o colocadas en 
los mismos taladros o por cargas en taladros 
vecinos hechos para este objeto; en ningún 
caso se tratará de extraer las cargas de los ti
ros fallados. 

Art. 74.- Cuando el encendido de los tiros 
se haga por electricidad, queda terminante
mente prohibido para toda persona, acercarse 
a 108 fronteras atacados antes de que los con-
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ductores eléctricos usados para este objeto 
hayan sido debidamente desconectados. 

Art. 75.- Es prohibido usar otra fuerza eléc
trica que no sea la generada por las máquinas 
o baterías construídas especialmente para el 
encendido eléctrico de los tiros, a menos que 
las instalaciones de fuerza motriz o alumbrado 
tengan una instalación especial de conexio
nes que no sea accesible sino a las personas au
torizadas y que reuna las condiciones necesa
rias de seguridad, a juicio del Inspector. 

Art. 76.- Queda prohibido el uso, para el 
encendido de los tiros, de guías que quemen 
a mayor velocidad que un metro en ochenta 
segundos, o con una menor velocidad que un 
metro en ciento treinta segundos. 

VIll.-MAQUINARIAS y ACCESORIOS 

Art. 77.- El dueño o conductor de trabajos 
mineros debe fijar la velocidad máxima de las 
jaulas, carros, vaginetas u otros vehículos uti
lizados en el trasporte de operarios. Esta velo
cidad no deberá pasar en nlngún caso de ciento 
cincuenta metros de profundidad ni de doscien
tos cuarenta metros por minuto para las que 
estén comprendidas entre ciento cincuenta 
y trescientos metros de profundidad; cuando 
la profundidad sea mayor de trescientos me
tros la velocidad será fijada de acuerdo con el 
Inspector quien deberá revisar previamente las 
instalac10nes que para este objeto se hayan 
construído, pero en este último caso la velo
cidad nunca podrá ser mayor que la mitad de 
la empleada para el trasporte de materiales. 
Para las labores inclinadas, las limitaciones 
antedichas se aplicarán a las longitudes medias 
según la pendiente. 

Art. 78.- El dueño o conductor de los tra
bajos mineros debe fijar igualmente el número 
máximo de personal que pueda viajar en las 
jaulas, carros u otros vehículos de trasporte, 
no pudiéndose en ningún caso trasportar 
personas y material a la vez. 

Art.79.- A la entrada de cada pozo o incli
nado en el cual se utilice el trasporte mecáni
cos de los operarios, deberá colocarse en lugar 
bien visible un cartel permanente que indique 
la veloc1dad máxima de los vehículos en el trá
fico de personas, así como también el número 
máXimo de éstas que se permite en cada viaje. 

Art. 80.- Los capataces o empleados a cargo 
de las cuadrillas de operarios son responsables 
por el uso de los vehículos de trasporte por un 
número mayor de personas que el fijado en 
cada caso. 

2.-B. MlNERO.- S EPT . 

Art. 81.- La estructura o castillo de los po
zos, los motores de extracción, las jaulas y 
demás vehículos, los cables, guías, y demás 
partes que constituyen la instalación del tras
porte mecánico, deberán ser construídos y 
conservados de acuerdo con los dictados de la 
buena técnica. Los Inspectores podrán orde
nar la inmediata clausura de toda instalaCión 
de esta espec1e que no reuna las condic1ones 
debidas de seguridad. 

Art. 82.- Podrán igualmente ordenar la 
clausura de todas las instalaciones que por 
no haberse organizado un buen sistema de 
señales o por manifiesta imperic1a del perso
nal encargado del funcionamiento y conser
vación de la Instalación, haya peligro para el 
personal que de ella se sirve. 

Art. 83.- Los dueños o conductores de mi
nas son responsables de los acc1dentes que "e 
produzcan por causa de las instalaciones de
fectuosas, descompuestas, mal sistema de 
señales o personal notoriamente inexperto. 

Art. 84.- Los dueños o conductores de tra
bajos mineros pondrán a disposición de la au
toridad política del lugar, para que le sea apli
cado el castigo debido, a toda persona, sea o no 
empleado, que viole los reglamentos estable
cidos para el trasporte mecánico; espec1al
mente con respecto al número de personas 
que viajan en los vehículos, a la veloc1dad de 
los mismos y al sis tema de señales usados para 
el tráfico. 

Art. 85.- Los contraventores de que trata 
el artículo anterior sufrirán una multa de una 
a cinco libras peruanas, a juicio del Inspector 
sin perjuicio de las demás responsabilidades 
a quien hubiere lugar. 

Art. 86.- Los calderos utilizados para ge
nerar vapor, los tanques o receptáculos de aire 
comprimido, y, en general, todos los aparatos 
mecánicos utilizados en un trabajo minero 
deberán reunir las condiciones de construcción 
e instalación que aconseja la buena técnica. 
Los inspectores podrán ordenar el inmediato 
cambio o modificación, o en su defecto, la clau
sura para el trabajo de todo aparato que, a 
su juicio, no reuna las debidas condiciones de 
seguridad. 

Art. 87.- Toda máqUina o aparato mecá
nico que por la disposición o funcionamiento 
de sus órganos ofrezca peligro, deberá ser con
venientemente resguardado y puesto fuera de 
manos inexpertas. Rigen a ese efecto, todas las 
disposiciones pertinentes del decreto supremo 
de 4 de Junio de 1913, sobre aparatos de protec
ción. 
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Art. 88.- En los socavones o galerías que ten
aan pendientes mayores de medio por ciento, 
los carros deberán estar provistos de un siste
ma eficaz de frenos. 

Art. 89.- Los tanques de aire comprimido 
deberán ser limpiados, por lo menos cada 
tres meses, para evitar las acumulaciones de 
aceite cuya combusti6n p",ede ser perjudi
cial al aire que se manda al interior de la 
mina. 

Art. 90.- Toda máquina en el interior de 
la mina, deberá estar alumbrada y protegida, 
en previsión del daño que puedan ocasionar 
sus partes movibles. 

Art. 91.- Los cables usados en las jaulas o 
en cualquier aparato de extracci6n en lum
breras deberán conservarse en perfecto estado 
y sujeto a las slltuientes especificaciones: 

1.0 Deberán ser de sección circular. 
2.0 Serán constantemente revisadas y en

arasadas. 
3.0 No trabajarán nunca con carga superior 

al 10 % de la resis tencia de ruptura. 
4.0 Los empates se har~n sobre diez metros 

a lo largo del cable. 
S.O Cada tres meses deberá cortarse diez me

tros del extremo para hacer una nueva amarra. 
6.0 Cada año se cambiará de punta y a los 

dos años de servicio deberá renovarse total
mente. 

7.0 Cada mina llevará un registro en que se 
consignará la clase de cable usado, su resis
tencia, la fecha en que comenz6 a trabajar, la 
clase de trabajo a que está sometido, el resul
tado de las inspecciones, las fechas en que se 
han operado los cambios que establece este 
Reglamento, la fecha en que ha cesado de 
trabajar, y la causa que la motivó. 

IX.-VfAs DE ACCESO Y DE TRÁFICO 

!Art. 92.- Es obUaatorio, salvo en los casos 
Indicados en el articulo siguiente, que toda 
mina tenga por lo menos dos vias de acceso 
con la superficie, o un pasaje subterráneo que 
comunique sus labores con la via de salida de 
otra mina. Las vías de acceso estarán separa
das entre si por lo menos treinta metros. 

Art. 93.- Se exceptúan de la condIci6n ex
presada en el artículo anterior: 

a) Los pozos y socavones en proceso de co
municaci6n, y los pozos, socavones, Italerías 
y demlis labores hechas con fines de explora
ción o desarrollo. 

b) Las minas que tengan sus trabajos a me
nos de treinta metros de profundidad de la su-

perficie y cuya extensi6n horizontal sea menor 
de ciento cincuenta metros alrededor del pozo 
o lumbrera de acceso. 

e) La mina cuyo acceso se verifique por me
dio de un socav6n O labor inclinada de menos 
de veinte grados con la horizontal, Siempre 
que la labor de acceso tenga una longitud me
nor de trescientos metrol!. 

Art. 94.- Cuando entre dos o más minas, 
contiguas o no, exista una labor de comunica
ción que fué hecha de mutuo acuerdo, no po
drá el due.ño o conductor de alguna de esas mi
nas clausurar esa labor, sino con el consenti
miento de todos los demás dueños o conducto
res que de ella se sirven; o con la autorizaci6n 
expresa del Inspector, quien deberá regirse 
para estos casos por lo prescrito en el artículO' 
152 del C6digo de Minas, contemplando ade
más las necesidades de seguridad para ]os ope
rarios que trabajan en dichas minas. 

Art.95.- En el caso de que uno de los dueños 
o conductores de minas se negara a contribuir 
proporcionalmente a los gastos requeridos pa
ra mantener en buen estado de conservaci6n 
la labor de comunl~ación de que trata elartí'cu
lo anterior, podrán los otros interesados ha
cer los gastos por su cuenta y cobrar al prunero 
la parte que debi6 corresponderle. 

Art. 96.- Quedan exceptuados de la oblilta
ci6n de que trata el artículo anterior los due
ños de las minas que no estén en trabajo, y 
108 C1ue no hagan uso de la labor de comunica
ci6n para los fines de explotaci6n de sus minas, 
o de desagüe o ventilaci6n de las mismas. 

Art. 97.- En el caso de que, por la paraliza
ci6n de trabajos en una de las minas haya el 
pel1gro de que las otras puedan inundarse por 
la galería o labor de comunicaci6n, el dueño 
o conductor de la mina amenazada podrá pe
dir al Inspector la clausura de dicha labor, y 
éste resolverá según las condiciones de cada 
caso en particular. 

Art. 98.- Los dueños o conductores de mi
nas deberán proveer, fuera de los medios me
cánicos de transporte de que pudieren dispo
ner por lo menos una vía Ubre de eltreso desde 
el fondo de las labores hasta la superficie, ya 
sea por medio de socavones o galerías o por 
medio de gradas o escaleras o por medio de UDa 

combinaci6n de los dos medio" según las COD

diciones de cada caso en particular. 
Art. 99.- Las escaleras usadas para el tri

fico en las labores mineras no deberán tener 
una inclinaci6n de más de ochenta grados con 
la horizontal, con sus escalones empotrados y 
DO clavados, uniformemente espaciados y Il 
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no mayor distancia de treinta y cinco centí
metros unos de otros. Cuando se trate de la
bores inclinadas de más de cuarenta y cinco 
grados con la horizontal y de profundidades 
mayores de treinta metros, las escaleras es
tarán divididas en brazos independientes de 
no más de seis metros verticales, separados en
tre sí por descansos o plataformas que cubran 
todo el espacio trasversal del pozo o labor, con 
excepci6n de la abertura necesaria para el paso 
hacia el tramo siguiente de la escalera. Las 
escaleras deben sobresalir no menos de dos 
metros sobre cada plataforma o descanso y 
sobre el brocal del pozo o inclinado de la su
perficie' a menos que se provea a ésta y a aqué
llos de pasamanos adecuados. 

Art. IOO.-Los pozos, lumbreras, medias 
barretas y demás labore:. abiertas en la super
ficie del suelo o en el piso de las labores subte
rráneas por donde trafican los operarios y 
demás personas, deberán conservarse tapadas 
o por lo menos adecuadamente defendidas 
por medio de una baranda. Deberán igual
mente cercars~ los glory holes o embudos 
formados en la superficie por el trabajo de re
lleno de las labores anteriores. 

Art. IOI.-En todas las estaciones interme
dias y finales de los piques o galerías por donde 
se haga el tráflco con medios mecánicos, de
berán colocarse luces especiales que se conser
varán encendidas por lo menos durante lae 
horas de trabajo. Esta misma prescripci6n se 
aplicará para las estaciones subterráneas de 
bombas y demás maquinarias. 

Art. tOl.-Cuando se haga tráficos con me
dios mecánicos por las galerías o socavones, 
.e colocarán a distancias no menore .. de cien 
metros entre sf, lugares d e refugio que tengan 
un espacio libre no menor de un metro entre 
la parte más prominente de los carros o trenes 
y la pared del mismo lado del socavón o gale
ría. Estos sitios de refugio se conservarán siem
pre libres de toda aglomeración de materIales 
o de escombros. 

Art. I03.-No se permite el derribo de 
minerales y otro material de los sitios que 
se encuentran a menos distancia que seis 
metros de los pozos o lumbreras habilitadas 
para el tráfico de las personas, a menos que di
chos pozos o lumbreras sean previamente clau
suradas para el tráfico y otros habilitados en 
su lugar. 

Art. I04.-No se permite el derribo de mi
nerales u otros materiales de los sitios que se 
encuentran a menos distancia de tres metros 
del plano vertical que forma el lindero con otra 
propiedad en loa filones de menos de tres me-

tros de potencia y a cinco metros de dil>tancia 
del lindero cuando los filones seandemayorp()
tencia, a menos que se tenga la autorización 
escrita del Inspector, quien investigará previa
mente si por estos trabajos no se ponen en pe
ligro las labores de la mina vecina. 

Art. 105.-Queda terminantemente prohibi
do el ingreso a las labores subterráneas de toda 
persona que no esté debidamente autorizada 
por el dueño o conductor de los trabajos mine
ros, por la Dirección de Minas o por la autori
dad política o judicial competente. 

Art. 106.-Las secciones de las labores sub
terráneas que hayan sido abandonadas, que 
ofrezcan peligro, ya por posibles, derrumbes o 
por presentar aire viciado deberán ser clausu
radas. 

Art. 107.- En toda mina que emplee más de 
cincuenta operarlos, deberá existir comunica
ción telefónica entre el interior de la mina y el 
exterior. 

Art. IOS.- Todo pique o lumbreras de más 
de 50 metros, deberá tener un compartimiento 
con escaleras, que permita: el acceso ya cuando 
se paralice el movimiento de las jaulas, efec
tuar reparaciones, etc. 

TX ,-INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Art. 109.- Las instalaciones eléctricas subte
rráneas estarán dotadas de todo lo que les sea 
posible, de los aparatos de protección de que 
trata el decreto supremo de 4 de Julio de 
1913. Toda negociación minera que utiUce al 
energía eléctrica en sus labores subterráneas, 
deberá tener un plano claro y detallado de la 
red de distribución, en el cual estarán indi
cados todos los aparatos eléctricos estacionados 
permanentemente en los diversos lugares de la 
mina, los conductores, luces, interruptores y 
línea-trolley; la capacidad en kilowtts de los 
generadores, motores y transformadores y la 
clase 'de trabajo a que están dedicados. 

Art. HO.-EI plano de que trata el articulo 
anterior deberá revisarse por lo menos cada 
tres meses, de manera de conservalo ra2:ona
blemente al día de las notificaciones, supre
siones o nuevas instalaciones subterráneas 
que se hayan hecho durante el transcurso de 
tiempo. 

Art. l11.-En los casos especiales el Gobier
no resolverá sobre las medidas adicionales que 
los Inspectores puedan proponer para el más 
seguro funcionamiento de las intalaciQnes 
eléctricas subterráneas. 



442 SOCIEDAD NACIONAL DE MINERÍA 

X.-DIF.lPOSICIONES ~:SPECU.LES RELATIVAS A LAS 

MINAS DE CARBÓN 

Art. 112.- Bajo la denominación Je minas 
de carb6n se entienden las d e carbón propia
mente dicho y las de productos similares como 
las asfaltitas, rigiendo para todas eUas las dis
posiciones de este reglamento, en todo lo que 
les sea aplicables, debiendo sujetarse además 
a las prescripciones los articulos siguientes: 

Art. 113.- Las m inas de carb6n estarán es
pecialmente sujetas a las prescripciones si
guientes: 

a) Tendrá a su cargo un administrador de 
competencia comprobada, a satisfacción de la 
Dirección de Minas, cualquiera que sea el nú
mero de operarios empieados en las labores. 

b) Dispondrán de una instalación hidráulica 
suficiente para establecer el riego constante de 
sus frentes de ataque y labore en actividad. 

c) Establecerán una cuadri11a de personal ex
perto, dedicada únicamente a efectuar el riego 
y revisar los frentes de ataque y demás labores 
en que se acumule el polvo, cuidando de ex
traerlo con toda precaución al exterior en 
recipientes seguros, cuando se acumule en can
tidades apreciables y peligrosas. 

d) Emplearán lámparas de seguridad, de 
preferencia eléctrica en las labores en que me
dlante el riego no se pueda evitar que las par
ticulas muy pequeñas de combustible en sus
pensión sean precipitadas al suelo; estas lám
paras de seguridad serán del modelo aprobado 
por el Inspector. En las minas Ilrisutosas se 
usarán exciusivamente lámparas eléctricas. 

e) Usarán para el derribo medios y máqui
nas que produzcan la menor cantidad de polvo 
de carbón posible. 

f) Dividirán la red de sus labores en secciones 
aisladas unas de otras por barreras incombusti
bles, o arrastradores del tipo que recomiende 
el Inspector. 

g) En los taladros sobre carbón sólo se podrán 
emplear explosivos de segUl idad, de la cate
goría o clase que sea aprobada por el Inspec
tor. El disparo de los tiros será eléctrico debien
do realizarse desde una 'cámara de seguridad 
cuando hayan salido las cuadrillas de ope
rarios. 

b) Se mantendrá en constante ejercicio un 
personal experto encargado de recorrer cons
tantemente las labores, de manera especial 
después de explotados los tiros; y comprobar 
e n el Instrumental apropiado la e:llstencla de 
grisú u otro gas peligroso. 

i ) La ventllaci6n será lo suficientemente ac-

tlva como para arrastrar los gases peligrosos 
que pudieran presen'larse en las labores. 

j) El descubrimiento de gases peligrosos será 
puesto inmediatamente en conocimiento del 
administrador de los trabajos para que tome 
las m edidas del caso y a su vez 10 comunique 
al Inspector. 

k) Cuando los gases se presenten en propor
ci6n peligrosa se prohibirá el trabajo, basta 
que por La ventilación se haya eliminado la 
amenaza. 

1) Se t omarán las medidas necesarias para 
que las personas que ingresen a la mina no 
lleven consigo sustancias que puedan infla
marse voluntaria o involuntariamente, 

Art. 114.-Las minas de carb6n que tengan 
más de cien operarios y empleados en trabajo, 
deberán disponer de una cuadrilla de salvamen
to, debidamente adiestrada y provista de los 
aparatos necesarios para el buen desempei'io 
de su labor. 

Art. US.-Los administradores o conducto
res de minas de carb6n son responsables por 
el incumplimiento de las disposiciones antes 
enumeradas; el Inspector podrá clausurar los 
trabajosquelleLlevenacabocuandono se cum
pla alguna de las indicadas disposiciones; po
drán igualmente, con la autorizaci6n expresa 
de la Direcci6n de Minas, modIficar una o más 
de las prescripCiones señaladas en el artículo 
113 en los casos en que las circunstancias es
peciales permitan bacerlo sin pellgro para la 
vida o salud de los operarios. 

XI -CoNsmro DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

Art. 116.- Queda terminantemente prohibi
do el consumo, excepto con fines medIc.inales, 
de bebIdas alcohólicas en las labores subterrá
neas. La autoridad política del lugar se pondrA 
de acuerdo con los <lueños o conductores mi
neros para impedir el expendio no autorizado 
de bebidas alcohólica!! y para vigilar en general 
la venta de ellas a los operarios. 

Art. 117.-Queda terminantemente prohI
bido el ingreso a las labores subterráneas de 
toda persona que se encuentre en estado de 
ebriedad. Los capataces o personas encargadas 
de la supervigllancia de los operarios serán 
directamente responsables por el incumpli
miento de esta disposici6n, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pueda recaer por negli
gencia, en los dueños o conductores de traba
jos mineros. 

Art. H8.- El Delegado Técnico o Inspector, 
podrá solicitar el cambio de colocaci6n de todo 
empleado u operario que por consumo fre-
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cuente de bebidas alcoh6licas constituya un 
peligro en los tr a bajos subterráneos. Igual 
medida podrá ser sol1citadada ante el Inspector 
quien está obligado a investigar el caso por cin
co o más operarios. 

Art. 119.-Es completamente prohibido a 
los conductores de cantinas y demás estableci
mientos donde se expenden licores, recibir en 
pago de las ventas de bebidas alcoh6licas, mi
nerales, explosivos, herramientas, útiles y de
más objetos empleados en ellaboceo de las mI
nas. 

Art. 120.-Los contraventores de lo dispues
to en el artículo anterior sufdrán la primera vez 
la pérdida del dinero o el comiso de los artícu
los materia del tráfico clandestino. Si reinci
dieran en la falta serán multados por la auto
ridad política del lugar, o bien se clausurarán 
sus establecimiem:os, según la magnitud de 
la falta. 

XIL-TRABAJO DE LOS N~OS, MUJERES 
y PERSONAS FÍSICAMENTE INCAPACES 

Art. 121.-Queda prohibido a los dueños o 
conductores de minas el ocupar en los trabajos 
subterráneos a toda persona que adolezca de 
defectos físicos o de enfermedades incompati
bles con este género de trabajos. En los casos 
de duda, el Inspector resolverá, previo el certi
ficado de un facultativo legalmente autori
zado para ejercer la medicina. 

Art. 122.-Queda igualmente prohibido el 
trabajo de las mujeres y el de los niños meno
res de dieciocho años en las labores subterrá
neas. Para que se pueda permitir el trabajO de 
un menor de edad en las labores subterráneas, 
el duefio o conductor d e los trabajos \lxigirá 
la presentaci6n de la part ida de inscripci6n de 
nacimiento, o en su defecto u na carta debi
damente legalizada por un notario, en la cual 
el padre o el apoderado de un menor declare 
bajo su responsabilidad que el menor no tiene 
menos de diec!ocho años de edad. Este docu-

mento deberá llevar además el V. o B.O del Ins
pector, o en ausencia de éste del Delegado de 
Minería. 

Art. 123.- Los contraventores a las dispo
siciones de que trata el a rtículo anterior, ya 
sean dueñ os o conductores de m inas, padres 
o apoderados de mujeres y niños, están sujetos 
a las penas de que trata el artículo 34. de la ley 
N. O 2851. 

X III.-INSTALACIONES SANITARIAS 

Art. 124.- Los dueños o conductores de ml. 
nas están obligados a proveer instalaciones hi
giénicas o lugares reservados para el uso de lal 
personas que trabajan en las labores subterrá
neas. Se instalarán no menos de un reservado 
por cadr. -~e¡nticinco operarios; y tanto el di
seño como la ubicaci6n de los reservados de
berán aprobarse por el Inspector. 

Art. 125.-Los establos y otros lugares sub
terráneos usados para guardar caballos, mu
las y otros animales, deberlin limpiarse cuida
dosamente cada veinticuatro horas, sacándo •• 
a la superficie los desperdicios. 

Art. 126.-Los dueños o conductores de tra
bajos mineros están obligados a proveer a los 
operarios que trabajan en las labores subte
rráneas con una cantidad suficiente de agua 
pura para la bebida, en cada uno de los niveles 
de trabajo. Esta provisi6n de agua debe estar 
resguardada de cualquier contaminaci6n por 
el polvo, otras aguas o por las personas. 

Art. 127.-Toda persona, sea o no empleado 
u operario, que viole las disposiciones sanita
rias de este reglamenco, o las especiales que el 
administrador de los trabajos haya establecido, 
para la mejor conservaci6n de la salud en la. 
labores subteuáneas, será puesto a disposi· 
ci6n de la autoridad política del lugar quien le 
aplicará ulÍa multa de media a cinco libras pe
ruanas, según la magnitud de la falta cometi
da. 

A. JOCHAMOWITZ. 

n tl tl 
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LAS MINAS DE HIERRO EN COLOMBIA (1) 

ALGO DE HISTORIA 

POR 

RICARDO LLERAS CODAZZI 

En el precioso libro de M. Georges Lafond, 
cL'Amérlque du Sud>, se dan algunas noticias 
sobre el desarrollo de la industria minera en 
ChUey se detiene el autor, deuna maneraespe
cial, en la descripción de los criaderos de los 
mInerales de hierró y de las enormes empresas 
metalúrgicas a que estas importantes minas 
han dado lugar. De este prolijo estudio toma
mos las siguientes Hneas: 

-Un ingeniero francés, M. Ch. Vatler, anti
guo alumno de la Escuela Central de París, fué 
encargado por el gobierno de Chile en 1883, del 
cateo de las minas de hierro. Seducido este 
hombre por la riqueza y la abundancia de 108 

grandes depósitos que descubrió, verdaderas 
montallas de minerales de hierro de alto título, 
presentó en 1886 a la Sociedad de Fomento 
Fabril de Santiago, una memoria en la cual de
mostraba que, gracias a esos yacimientos de 
hierro y manganeso y gracias también a sus 
recursos en combustible mineral y vegetal, 
Chile podía producir fácilmente, en su propio 
territorio, todos los artícu los de hierro que im
portaba del exterior>. 

-La mencionada Sociedad, en uni6n de la 
Sociedad Nacional de Minería y apoyada por el 
Presidente de la República, don José Manuel 
Balmaceda, llevó a término estudios completos 
de todas las minas de carbón y de hierro, logró 
interesar al célebre empresario Schneider y el 
1.0 de Febrero de 1910 se dió fuego al PRIMER 
ALTO HORNO CONSTRUIDO EN EL TERRI
TORIO SURAMERICANO>. 

Esta empresa que ha llegado a un alto grado 
de prosperidad, obra del genio francés y de la 
tenacidad y energía de los chilenos, está lla
mada a desempeñar un gran papel en la vida 
econ6mica de Chile y a asegurar su indepen
dencia industrial. .El día, dice Lafond, en que 
un país puede, sin concurso del extranjero, 

(1) Boletín de Minas y P etróleos, órgano oficial 
del Ministerio de Industrias de Colombia, Junio 
de 1929. 

fabricar su armamento y construir sus navíos 
y ferrocarriles, su situaci6n política y financie
ra ha cambiado de un modo fundamental>. 

El estudio del señor Lafond es un merecido 
elogio del pueblo chileno, pero es tiempo de 
dejar constancia de que no fué en Chile donde 
se di6 fuego al PRIMER ALTO HORNO CONS
TRUIDO EN EL TERRITORIO SURAMERI
CANO. Del número 17 de LA INDUSTRIA, 
periódico publicado en Bogotá en 1883, toma
mos lo siguiente: 

-En 1858 se asociaron los señores J.uan James, 
Rafael Forest y Samuel Sayer, con el objeto de 
explotar las ricas minas de hierro de la hacien
da de La Pradera, situada en el distrito de Su
bachoque, en la Sabana de Bogotá. James y su 
yerno Forest eran socios industriales, y -Sayer 
socio capitalista. La empresa tom6 en arriendo 
las minas a su dueño, seiior Carlos Martín, e 
inmediatamente se dió principio a los trabajos 
por la construcción de un horno alto, de mode
radas dimensiones para producir hierro fundi
do en pequeña escala, el cual era refundido en 
un horno de cubilote. A pesar de que se produjo 
hierro de excelente calidad, esta empresa vino 
a menos, a consecuencia de mil contratiempos 
que no es del caso en~merar; la familia James 
se disolvió y Forest regres6 a Pacho. en donde 
volvi6 a ocuparse en la metalurgia del hierro. 

«Veinte años más tarde, en 1877, se asociaban 
el doctor Carlos Manrique, dueño entonces de 
La Pradera, y el señor Tomás Agnew, con el 
objeto de llevar a cabo una fundici6n de hierro, 
halagados por los recursos de todo género que 
la localidad brinda para una empresa de esta 
clase. Agnew entró en la empresa como socio 
industrial y Manrique como socio capitalista, 
y era el deber de Agnew hacer, por cuenta de la 
empresa, un viaje a los Estados Unidos con el 
fin d e traer las máquinas y enseres necesarios 
y de contratar algunos obreros. Durante la 
ausencia de Agnew se asociaron los señores 
Cartos Manrique y Lorenzo Codazzi, y esta 
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nueva sociedad sustituyó a Manrique ·en la 
empresa de la ferrería, y se dió principio a los 
Trabajos preparatorios. 

cAgnew estuvo de regreso en Diciembre de 
1818 trayendo los planos de las obras que debran 
construirse y la maquinaria que creyó suficien
te; 10 acompadaban dos hábiles operarios: 
Kirk, moldeador, y Brown, albañil, que cons
truyó el horno alto, según los planos traídos 
por Agnew. 

-En Noviembre de 1819 se separó el sedor 
Agnew de la empresa y se hicieron los prime
ros ensayos en el borno aIto, efectuando la 
reducción del mineral de hierro con coke en 
vez de carbón vegetal como se había hecho has
ta entoncel!. Se vió entonces que la maquillaria 
era insuficiente, lo cual determinó el viaje de 
Codazzi a los Estados Unidos en busca de me
jores elementos y, lo que era más Importante, 
de algunos conocimientos prácticos en esa in
dustria nueva en el país. 

-Codazzi partió para los Estados Unidos en 
Febrero de 1880 y estuvo de regreso en Mayo del 
mismo afio trayendo los elementos que hacían 
falta. Reorganizados los trabajos se procedió 
en Noviembre, a hacer un nuevo ensayo en el 
horno alto, el cual dió muy buenos resultados, 
dejando satisfactoriamente resuelto el proble
ma. Por desgracia, los materiales acopiados 
eran escasos y al cabo de ocho días de estar 
obteniendo hierro fundido de excelente calidad, 
fué necesario apagar el borno. El segundo en
sayo se hizo en Diciembre y en esta ocasión con
tinuó el horno en actividad durante veinte 
días en los cuales produjo algo más de cin
cuenta toneladas de hierro en lingotes'. 

Algunos afios después la empresa pasó a ma
nos de los señores Arango & Barriga (Alejan
dro Arango y Julio Arango Barriga), quienes 
resolvieron darle un gran desarrollo. Continua
ron fabricando hierro colado en el antiguo hor· 
no y hierro maleable en un pequedo horno de 
pudlar, mientras se construía un horno In
menso del más moderno sistema, varios hor
nos de pudlar, un martillo pilón, y otros 
aparatos igualmente perfectos. En esta ferrería 
se fabricaron los primeros rieles que se usa
ron en el ferrocarril de la Sabana. 

Poco antes de terminar el siglo XIX, a con
secuencia de errores económicos que no es del 
caso recordar, se suspendieron los trabajos de 
una manera definitiva, poco a poco se arruina
ron los edificios y en donde antes circulaba una 
muchedumbre de alegres trabajadores es hoy 
un montón de escombros. Se nos dice que una 
compañía inglesa ha comprado últimamente 
las minas y la antigua hacienda de La Pradera, 

con el fin de .restablecer la industria sobre otras 
bases; si esto es verdad, hay motivo para fincar 
en la nueva empresa las más halagüefias espe
ranzas. 

Simultáneamente con La Pradera se desa
rrolló en Cundlnamarca otra empresa seme
jante, la ferrería de Pacho, cuyo iniciador fué 
el sedor Jorge Bunch, y que llegó a producir un 
hierro maleable de calidad superior; desgra
ciadamente la falta de buenas vias de comuni
caci6n y otros inconvenientes obligaron a 108 

empresarios a suspender los trabajos y a des
tinar los terrenos a la agricultura. 

En Samacá, en el antiguo Estado de Boyacá, 
se hizo también la tentativa de fundar una 
ferrería, contando con el apoyo oficial, pero 
corrió la misma suerte de las empresas ya men
cionadas. 

Al principio del presente siglo se inició en 
Antioqula la metalurgia del hierro, por los se
ñores Ospina Hermanos, contando con los ya
cimientos de AmagA y las carboneras :nmedia
tasó como era de esperarse del aran sentido 
práctico de los antloqueiios, la empresa prin
cipió en escala muy reducida, sin invertir un 
gran capital en ella, aprovechando todas las 
circunstancias favorables que se presentaban, 
luchando a brazo partido y teniendo cuidado 
de no olvidar las lecciones de la experiencia. El 
resultado de tanta energía e inteligencia gas
tadas en un solo objetivo no se hizo esperar; 
en la gran Exposici6n Nacional del Centenario 
la ferrería de Amagá obtuvo el primer premio 
por la calidad, el número y la variedad de sus 
artículos. 

LAS MINAS 

Entre los minerales metálicos, el grupo del 
hierro es uno de los que cuentan con mayor 
n(lmero de especies y variedades, por lo cual 
presenta un Interes especial a los ojos del 
mineralogista; sin embargo, las especies ex
plotables, es decir, aquellas que por su rique
za, su abundancia y la carencia de element06 
nuevos a la metalurgia constituyen verdaderas 
MENAS, son relativamente pocas, la magneti
ta, el oligisto, la limonita y la siderita son 108 

únicos minerales de este metal que llenan 108 

requisitos exigidos por la industria metalúr
gica, es decir, que pueden suminIstrar un hie
rro barato y de buena calidad. 

Los mineros acostumbran dividir estos mi
nerales en tres grupos: 

MINERALES DE MONTARA.-Estos son: el hierro 
oligIsto cristalizado o hierro especular, el imán 
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o hierro magnético y las especies que contienen 
titano o manganeso. . 

Estos minerales, que se consideran como los 
más ricos, se encuentran en masas irregulares 
en los terrenos cristalinos y a veces forman 
verdaderos filones que cruzan los esquistos. 
A esta clase pertenecen los cristales dispersos 
de magnetita de Santander, el hierro especular 
de Antioquia y la magnetita 4el Tollma, que 
se presentan en grandes masas en la región 
de San Luis. 

MINERALES EN ROCA.- Estos son: el carbonato 
de hier.ro espático o sIderita, la hematita mo
rena, la hidro-hermatita y la limonita compac
ta o concrecionada; tienen por carácter distin
tivo formar capas estratificadas de gran poten
cia, concordantes de ordinario con las capas 
subyacentes. Se encuentran estos Jninerales 
desde los terrenos cristalinos hasta los tercia
rios; contienen, a veces, fósiles bien conserva
dos; se explotan tajo abierto y dan una fundi
ción de muy buena calidad. A estos minerales 
deben agregarse los nódulos de siderita, tan 
comunes en las minas de carbón y las geodas 
de limonita, lla~adas comúnmente .piedras 
de águila>. La mayor parte de las minas de 
Antioquia, Cundinamarca y Boyacá •. pertene
cen a este género de yacimientos. 

MINERALES DE ALUVI6N.-Estos son: las Umo
nitas pisolíticas y oolíticas, las limonitas en 
rH!.ones, placas, granos o fragmentos irregu
lares diseminados en las capas arenosas o arci
llas superficiales y, en general, todos aquellos 
minerales depositados por las aguas lacustres. 
Son minerales pObres: y¡van acompañados de 
diversas tierras que constituyen su ganga. 
Estos yacimientos se explotan a tajo abierto y, 
para reducir los minerales en los altos hornos, 
se requiere la acción de fundentes apropiados, 
que varían según la naturaleza de la ganga. 
Cuando estos minerales contienen azufre o 
8ulfatos terrosos, dan un hierro /colado de mala 
clase; cuando contienen fosfatos metálicos o 
terrosos como vivianita, fosforita, etc., dan una 
fundición muy dura y de buenas condiciones, 
pero son impropias para la fabricación del 
hierro dulce. Los minerales de la región del 
Zulia, en Venezuela, y algunos del páramo de 
Ovejeras y otras regiones de Cundinamarca y 
Boyacá pertenecen a este género de yacimien
tos. 

Vea mos ahora las condiciones del mineral y 
del yacimiento en cada localidad. 

AMAGÁ (ANTIOQUJA).-Cerca de Amagá, en 
Antioquia, en el terreno terciario carbonífero, 
se encuentran tres formaciones compuestas 
de bolas de limonlta, con un espesor que varía 

de uno a tres metros ; esta~limonita ha dado 
origen a una ferrería que ha llegado a un alto 
grado de prosperidad. En Cantarrana, al SW de 
Angelópolis, hay t a mbién un yacimiento de 
llmonita roja que se reduce en la ferretería de 
Amagá. El hierro que producen estas minas 
es de muy buena calidad, pero, en sentir de los 
geólogos que han estudiado estas formaciones , 
su riqueza no garantiza una explotación por 
largo tiempo. 

LA CALERA.- Las minas de hierro están si
tuadas en la antigua hacienda de . Santa Ele
na> a muy corta distancia de la población de 
La Calera. El terreno en esta localidad perte
nece al piso de Guaduas. 

El banco principal de la lnina, que es una 
especie de pilar, tiene cerca de medio millón 
de metros cúbicos de mineral, y de ahí hacia el 
Oriente, hasta la hoya del río Blanco, continúa 
por una capa irregular de espesor variable. 
El mineral es una limonita compacta, morena, 
en algunas partes cavernosa, y que parece ser 
el resultado de acciones metasomáticas sobre 
la siderita. Su composición media corresponde 
al siguiente auálisis: 

Sesquióxido de hierro . .. .. .. .... 72,50 
Acido fosfórico . . . . . . . . . . . . . . 0,50 
Alúmina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0;18 
CaL . .... .... . .. . .. .. . .. ...... . 0,15 
Magnesia .. . . . . . ... . . . . .. . . . . . . 0,05 
SUice ... ............... .. ...... 14,80 
Agua ................. . ....... 10,02 
Materias orgánicas y pérdida. . . 1,80 

100,00 

En la localidad se presentan bancos de arcilla 
refractaria, capas de carbón, piedra de cal, y 
otros elementos de los indispensables para el 
establecimiento de una ferrería. 

LA PRADERA.- Los yaCimientos de El Codito, 
que suministraban el material para la antigua 
ferrería de La Pradera, se extienden al Sur de 
ésta, y forman capas bien definidas, interca
ladas en las pizarras del piso de Villeta, piso 
que en la Sierra Central va cubierto por el de 
Guadalupe, que a su vez va cubierto por el de 
Guaduas. Hay tres lechos de mineral de hierro 
el inferior con tres metros de espesor, el medio 
que tiene de dos a cuatro metros y el superior 
de ochenta centímetros. 

El mineral es una Hmonita procedente de la 
alteración de la siderita. El análisis de este 
mineral da los siguientes resultados, según 
nota de la Oficina de Química Analítica del 
sefior Walter Hamilton, de Nueva York: 
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MINA DE EL CODITO 

Hierro ...................... . 
Manganeso ........ . ....... . 
Zinc ......... ... .. (señales) . . 
Acido fosf6rico ..... . ....... . 
Alúmina ..... ... ..... . ..... . 
Cal. .. ... . ..... ... .......... . 
Magnesia . .. ..... . .......... . 
Acido titánico ..... .. ..... . . 
Acido Sulfúrico .. (señales) .. 
Agua ......... .... ........ . 
Materias orgánicas ......... . 
Oxígeno .. . . . ........ . . .... . 
Sílice ... .... . . ..... . . . . .. ... . 
Pérdida ........ .. .......... . 

51,15 
0,01 

0,55 
0,13 
0,15 
0,06 
0,01 

10,04 
0,21 

21,46 
16,21 
0,02 

100,00 

El mineral de la mina El Salitre también 
en La Pradera, está compuesto de grandes 
bolas de limonita, incluídas en las pizarras del 
piso de VilIeta. Su análisis da: 

MIN A DE EL SALITRE 

Hierro ......... . . . ........ . . . 
Manganeso ................ . 
Zinc ................. .. .... . 
Acido fosf6rico ........... .. . 
Alúmina (señales) 
Cal y magnesia.. (señales) 
Acido titánico ' . ..... . ..... . . 
Acido sulfúrico .... .... . ... . 
Agua ....... .. ........ . .... . 
Materias orgánicas ......... . 
Oxígeno . ... ...... . ... ..... . 
Sílice .. . ... . . .. . ....... . . . . . . 
Pérdida .................... . 

48,71 
0,05 
0,95 
7,05 

0,05 
0,10 

12,70 
0,20 

20,21 
,95 

0,03 

100,00 
(Walter Hamilton) 

El mineral de la mina denominada -Antonio 
Rojas, que está en el límite del piso de Gua
duas en La Pradera, da: 

MINA DE ANTONIO ROJAS 

Hierro ........ . ...... ..... .. . 
Manganeso . .. ... .... . . .. .. . 
Zinc . ...... .. ... (señales) . . 
Acldo ........... . . ....... . . . 
Alúmina ........... . ... ... . . 

44,32 
0,05 

0,95 
0,66 

Cal. . .... ... ... . ............ . 
Magnesia ........ .. . . .. . .... . 
Acido titánico. ... . ... . . ... . 
Acido sulfúrico ........ .... . 
Agua . . ....... . ........ . ... . 
Materias orgánicas ..... ... . . 
Oxígeno . . . ......... ....... . 
Sílice ...... .. .. . ............ . 
Pérdida ............ .. . . . . . 

0,15 
0,15 
0,03 
0,01 

12,35 
0,05 

18,71 
22,55 
0,02 

100,00 

En esta localidad hay arcillas y arenas re
fractarias, carb6n, maderas, caídas de agua, 
en fin, todos los elementos de trabajo que se 
requieren en una ferrería. 

PACBO.-En este sitio se desarro1l6 también 
en otros tiempos una empresa de importancia. 
que aun se recuerda por la inmejorable calidad 
de hierro dulce que producía. 

La formaci6n geol6gica presenta los rasgos 
comunes a las otras ya mencionadas; el terreno 
es un poco más quebrado, de suerte que en al
gunos puntos se alcanzan a descubrir las pi
zarras negras del piso de Villeta, que es en 
donde están los yacimientos; es de notarse la 
abundancia de piedras de águila, que carac
teriza estos terrenos desde Pacho hasta Supa
tá. El mineral es de excelente calidad y en las 
gangas se encuentra frecuentemente la calcita, 
lo cual es ventajoso para la reducci6n; esta 
presencia de la calcita induce a creer que pri
mitivamente el mineral se hallaba en forma de 
siderita y que la limonita de la actualidad es de 
origen metasomático. Los demás elementos de 
trabajo son abundantes y de buena clase y 
además se puede disponer de magníficas caídas 
de agua. 

LA CALDERA.-Esta localidad está situada al 
Occidente del borde rocalloso de la Sabana, es 
decir, en los páramos que se extienden hasta 
La Pradera. En el referido borde hay dos bo
querop.es, Furatena y Rodamontal, que esta
blecen la comunicaci6n con los valles altos de 
la Sabana. 

El mineral de hierro es la Hmonita que ocupa 
la parte más elevada de la serranía, pero la 
capa se extiende por los flancos a grandes dis
tancias; su espesor varía de cinco a quince 
metros. 

Este mineral es bastante parecido al de La 
Pradera, como es de suponerse, puesto que una 
de estas minas puede considerarse como la 
continuaci6n de la otra. El análisis da el si
guiente resultado: 
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Sesqui6xido de hierro 
Acldo fosf6rico ..... .... . . ... . 
Alúmina .......... .. . .. . . . . . 
Magnesia ..... . ......... .... . 
Cal. . ... .................... . 
Sílice . .... . ............... . . . 
Materia orgánica ...... . .... . 
Agua ........ ... ... ........ . 

70,10 
0,90 
1,20 
0,10 
0,55 

16,00 
2,00 
9,15 

100,00 

Por la situacl6n de esta mina, que es muy 
pr6xima a la línea del Ferrocarril del Norte, 8U 

.irande extensi6n, la abundancia de elementos 
de trabajo y la calidad de su mIneral, puede 
alimentarse la esperanza de que no muy tarde 
se desarrolle allí una empresa de consideraci6n. 

LA OVEIERA.- En este páramo y en otros va
rios de la Cordlllera Oriental existen capas 
mlis o menos gruesas, pero siempre bastante 
extensas, de Iimonita terrosa, que guardan con 
las capa8 subyacentes las mismas relaciones ya 
apuntadas; hay también minas de carb6n y 
de piedra de cal y como el Ferrocarril del Norte 
pasa muy cerca de esta localidad, es de espe
rarse que muy pronto se puedan utilizar estas 
!'lquezas rninerales. 

En Samacá, en la mesa central de Boyad, 
hay también extensos yacimientos de mineral 
de hierro comparables a los de La Caldera y el 
Pliramo de las Ovejeras. 

LA METALURGIA DEL HIERRO 

No en todas aquellas localidades en donde 
existan en abundancia los minerales de hierro, 
se puede intentar la metalurgia de este metal, 
con probabilidades de buen éxito; aparte de 
que en esta industria desempeñan un impor
tante papel otros materiales que es preciso ob
tener a un precio muy reducido, como son el 
carb6n, la piedra de cal, la arcilla refractaria 
etc., es de todo punto indispensable que pueda 
disponerse de una red de muy buenas vías de 
comunicaci6n, tanto para el acarreo de las ma
terias primas, como para la movilización de los 
productos manufacturados. Se comprende que, 
dado el m6dlco precio del hl.erro y sIendo 
muchas las dificultades de su metalurgia, es 
preciso resolver con grande acierto los proble
mas econ6micos, para que e!\ta industria llegue 
11 ser un buen negocio. 

Nos proponemos Indicar brevemente las di
versas operaciones que se realizan en una fe
rreda para que puedan apreciarse, en su justo 
valor, las ventajas de las localidades que hemos 

mencionado. Describiremos en esta corta rela
ci6n las operaciones metalúrgicas tal como se 
practicaban en La Pradera. 

El primer tratamiento a que se somete el 
mineral de hierro es el tostaje, operaci6n que se 
practica en un horno de reverbero y que tiene 
por objeto, no s610 eliminar el agua de cantera, 
sino descomponer el carbonato que suele con
tener la limonita. 

El mineral tostado se lleva al horno alto, 
aparato que está compuesto de dos troncos de 
cono, de altura diferente, reunidos por su base, 
en donde desembocan las TOBERAS o conduc
tos de aire. Según las impurezas que el mineral 
contenga, debe agregarse un fundente que será 
arcilla o piedra de cal, y además carb6n que de
be ser vegetal o coke, pero de ningún modo 
carb6n bituminoso, porque los gases que des
prende dan, con el aire, mezclas explosivas. 

El horno puede considerarse dividido en cua
tro zonas donde se verifican las reacciones, 
que son: 

1.0 ZONA DE DESTILACIÓN, donde se eliminan 
los elementos volátiles del combustible y la 
humedad que aun pueda contener el mineral. 

2. ° ZONA DE REDuccdlN, donde se verifica la 
reducci6n del mineral -por la acci6n del 6xido 
de carbono y del carb6n incandescente. 

3.° ZONA DE CARBURACIÓN, donde se verifica 
la carburaci6n del hierro 'reducido y su trans-
formaci6n en FUNDICION. . 

4. ° ZONA DE FUSIÓN, donde se verifica la fun
dici6n completa del hierro y de las escorias. 

El hierro fundido cae al CRISOL, el cual 
tiene una abertura, que durante las operacio
nes está tapada con arcilla, por donde se extrae 
el metal fundido. 

El metal obtenido en el alto horno, en virtud 
de la reducci6n del mineral es el llamado FUN
DICJON y consiste en hierro combinado a la 
sílice, el carb6n y otras impurezas. Esta fundi
ci6n puede ser BLANCA o GRIS; la primera 
es de un color argentino, muy brillante, que
bradiza y dura y funde entre mil y rnil cien 
grados; la segunda es de color gris, funde a los 
mil doscientos grados, y no es quebradiza, pues 
se deja trabajar por el cincel y la Uma. Ninguna 
de las dos es propia para fabricar objetos que 
hayan de resistir el choque; para este efecto 
es preciso proceder a la AFINACION, operaci6n 
que se practica sometiendo la fundici6n a una 
alta temperatura y a una corriente de aire; el 
carb6n se quema y la sílice se combina con las 
otras Impurezas y forma una escoria; el pro
ducto es el HIERRO COLADO. EL HIERRO 
DULCE se fabrica sometiendo la fundlci6n a 
una corriente de aire en un horno de reverbero 
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y agitándola con ganchos de hierro; la masa 
esponjosa que resulta se somete al martillo 
para separar. el hierro de la escoria. Esta ope
TIld6n recibe el nombre de PUDLEO y el hie
rro se denomina HIERRO BATIDO. 

Este artículo, mucho más valioso y útil que 
el hierro colado, es el que sirve para los trabajos 
de fragua se suelda a sí mismo, puede estirarse 
en varillas e hilos delgados y tiene numerosas 
:aplicaciones industriales. 

Si al afinar la fundicl6n se le quita solamente 
una parte del carb6n que contiene, o si al hie
rro se le agrega una cierta proporci6n de car
bón se obtiene el ACERO, metal de excelentes 
-condiciones, muy superior al hierro por varios 

aspectos. No entraremos a describir su fabri
caci6n, que es muy complicada, pues eso sería 
salirnos del programa que nos hemos impuesto. 

Como se ve, la metalurgia del hierro no pue
de acometerse sino en contadas localidades y 
siempre que pueda disponerse del capital nece
sario para darle vida a tiempo y para vencer los 
obstáculos inherentes a toda empresa nueva; 
pero una vez que se ha logrado realizar la fa
bricaci6n de u na manera econ6mica, se ha 
influído de una manera decisiva en el desarrollo 
del país; por algo se ha dicho que <el progreso 
industrial de una naci6n debe medirse con dos 
escalas: la producci6n del hierro y la del ácido 
sulfúrico. 

ACTIVIDADES DE LA CAJA DE CREDITO MINERO 

Las noticias que constantemente se reciben 
de.l norte del país son reveladoras de la confian
za que ya empieza a acentuarse en el ánhno 
.de los mineros, con respecto a la labor de la 
Caj·a. 

Las críticas que en un pdncipio suscit6 la 
política de esta instituci6n se van convirtiendo 
en aplausos, a medida que los hechos van 
demostrando que la soluci6n de los problemas 
que ha debido afrontar no podia buscarse en 
medidas precipitadas y sin estudio. 

Por el contrario, comprendiendo la Caja la 
delicada misi6n que le incumbe, ha preferido 
no dar un paso sin mucho estudio, con tal de 
asegurar el éxito, ya que es el porvenir de la 
minería el que le está entregado. 

En el cuadro que insertamos a continuaci6n 
se encuentran detalladas las operaciones que la 
Caja ha realizado hasta este momento en cuan
to a préstamos y también las que tiene ya apro
badas y en ejecuci6n en cuanto a instituci6n 
de {omento. 

De esas cifras se desprende que la Caja tiene 
ya resuelta la inversi6n de $ 25.000,000 entre 
préstamos y plantas de beneficio que explotará 
por su propia cuenta. 

Es interesante hacer notar también que la 
Caja continúa desarrollando su programa, 
a fin de hacer extensiva su acción a toda la zona 
minera del norte. 

Así, por ejemplo, tiene actualmente en estu
dio en el terreno préstamos por valor de 11 mi-

llones de pesos y plantas regionales por valor 
de $ 3.000,000, de cuya soluci6n favorable se 
derivarán también benéficos resultados para 
otras regiones . 

Por otra parte la Caja ha acordado, en con
formidad a su Ley Orgánica, la inversi6n de 500 
mil pesos para la construcción de un muelle 
definitivo en Chafiaral, y ha obtenido de la 
Dirección General de los Ferrocarriles del Es
tado la reparación del ramal de Chañaral al 
Mineral de Los Pozos, con todo lo cual se ven
drá a dar actividad a una importante zona que 
permanecía sin mOl'hniento desde hace años. 

Analizaremos a continuaci6n el alcance y 
la importancia que envuelve cada una de la. 
operaciones ya acordadas: 

PRESTAMOS ACORDADOS. 

Sol(atara de Ollagüe $ 1 200 000. Este esta
blecimiento está funcionando desde hace 10 
afios, y su producci6n se coloca en las sali
treras de Antofagasta, donde se emplea para 
la separacIón del yodo, y en la fabricación de 
pólvora para romper el caliche. El consumo en 
esas faenas es en la actualidad de 10,000 tone
ladas, pudiendo fácilmen te elevarse al doble 
de esa cantidad. 

Con este préstamo, que se aplicará princi
palmente a la producci6n de azufre refinado, 
la empresa quedará en condiciones no solamen
te de cubrir las necesidades de la zona, sino 
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también de ir a los mercados de la República 
Argentina, donde podrá emplearse (en las 
provincias de San Juan y Mendoza) para su 
aplicaci6n en los viñedos, tan numerosos en 
esa regi6n. Además, el azufre sin refinar ten
drá gran aceptaci6n en las fábricas de ácido 
sulfúrico existentes en Buenos Aires, que 
en la actualidad importan este producto de 
Italia, con un costo muy superior al que ten
dría el de Ollagüe. 

El excedente de la producci6n tendría fácil 
salida marítima por el puerto de Antofagasta 
y por ferrocarril para su penetraci6n en Bolivia. 

EL GUANACO: $ 600,000 para instalar una 
planta de cianuraci6n con capacidad para tra
tar cuarenta toneladas diarias de mineral. 

Este grupo minero aurífero, de antigua 
fama, y gran producción en otros tiem.pos, 
comenz6 a explotarse por oro en 1885. Se en
cuentra ubicado en el departamento de Taltal, 
a corta distancia del ferrocarril y permanecía 
inactivo por falta de capital. Con la sola base 
de sus desmontes la Caja le está construyendo 
una planta que se amortizará con ellos y a la 
empresa le quedará de utilidad la libre explo
taci6n de sus minas. En sus alrededores se en
cuentran tambHín varios otros grupos de minas 
importantes, cuya producci6n podrá también 
beneficiarse en la planta del Guanaco. 

EL INCA DE ORO: $ 405,000 para una planta 
de flotaci6n para 30 toneladas diarias. 

Estas minas se encuentran situadas cerca 
de la estacJ6n de Cuba del Ferrocarril Longi
tudinal, y en medio de un centro minero au
rífero que podrá servir la planta que se constru
irá. 

Los minerales del "Inca", como su nombre 
lo indica, fueron explotados aun antes de la 
Conquista; y existen demostraciones de sus 
antiguas labores. Más tarde, a fines del siglo 
XVII, los españoles explotaron, las zonas 
más ricas, extrayendo el oro nativo grueso, 
llegando a constituir un centro de importancia. 
Estos minerales son, por su naturaleza, de fácil 
explotaci6n. Lo mismo que en el caso de El 
Guanaco, la empresa de El Inca pagará la plan
ta con sus desmontes y tendrá como u tilldad 
la explotaci6n futura de sus minas. 

ELISA DE BORDOS, (Copiap6): $ 1.500,000 
para establecer una planta de cianuraci6n con 
una capacidad de 100 toneladas diarias. Este 
mineral argentífero cuenta con desmontes y 
disfrutes abundantes de material muy blando 
y fácil de moler, en las 14 pertenencias de que 
consta el grupo. 

Situado a muy corta distancia de la estacJ6n 
Yeso, en el Ferrocarril de Copiapó a Tres Pun-

tas, este mineral se encuentra en una situa
ci6n geo~áfica muy favorable desde el punt~ 
de vista técnico y económico, como también 
desde el aspecto climatol6gico y condiciones 
especiales de vida. 

El yacimiento argentífero de "Bordos" tué 
descubierto en 1857. Desde el año 1880 a 1895 
(15 años), el mineral ha t>roducido 122,807 
kil6gramos de fino. En aquella época este 
establecimiento constituía una de las faenas 
más importantes de la regi6n, y sus metales 
abastecían el establecimiento de Pabe1l6n. 

La nueva planta de cianura.ci6n que se cons
truirá tendrá asegurada su amortización 
con los desmontes y disfrutes existentes, sin. 
tomar en cuenta los minerales de las minas, 
que serán la utilidad futura. 

LA HIGUERA, (Coquimbo): $ 1.500,000 en 
forma de emisi6n escalonada de bonos, garanti
dos por la Caja. 

Se espera que con el producto de la primera 
partida de bonos, o sea, $ 300,000, la compañía 
podrá dejar el descubierto un buen cubo de 
minerales desaguando las minas "Santa l~a
lia", "Cortada" y otras, en U11 plazo de pocos. 
meses. Sobre el rendimiento que estas minas 
estaban dando en 1907, año en que se paraliza
ron las labores por un accidente en las máqui
nas de extracci6n de agua, existen informes 
muy satisfactorios, y que concuerdan con la 
tradici6n respecto de la riqueza de estas minas. 

En vista del resultado obtenido con estos 
primeros trabajos, se podría autorizar la emi
si6n de los bonos restantes, destinados a cons
truir la planta de flotaci6n, que podrá tratar 
cien toneladas diarias. 

Los productos de este mineral constituirán 
un contigente de mucha importancia para la 
fundici6n de Guayacán. 

COMPOOA MINERA DEL PACIFICO: 
$ 2.000,000 para habilitar y explotar su fundi
ci6n de Guayacán,-con capacidad para 150 to
neladas diarias. 

Este establecimiento, que ha trabajado du
rante muchos años, llegando a veces a tratar 
hasta 200 toneladas al día, y que cuenta con 
algunas instalaciones, se encuentra ubicado 
en la bahía de su nombre que, como es sa
bido, constituye un puerto de primer orden 
en cualquiera época del afio. Un desvío del 
Ferrocarril Longitudinal penetra en la misma 
fundición, que dista s610 tres kilómetros de 
Coquimbo. 

Por consiguiente, la fundición puede recibir 
minerales por ferrocarril: 

1.0 Del sur, en los distritos comprendidos 
entre Coquimbo y Ovalle. 
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2. ° Del norte, en los distritos comprendidos 
entre Coqui~bo y Vallenar. 

3. ° Del oriente, por el ramal de Serena a 
Rivadavia; y 

4.° Por mar, de cualquiera parte de la costa, 
desembarcando los:minerales en la planta mis
llla. 

Como zonas de atracción, la fundación de 
Guayacán puede contar con las siguientes: 

1.0 Al sur: estaciones de Andacollo, Tambi
llos, Pejerreyes, Higueritas, Incienso, Ovalle, 
Punitaque, Paloma, Chañaral, Alto Combar
balá, Samo, Espino, Matancillas e Illapel. 

2. 0 Al norte: Lambert, Quebrada Grande, 
Tres Cruces, Punta Colocada, Yerbas Buenas, 
Domeyko, Agua Amarga, Va llenar y Freirina. 

3.0 Al oriente: düerentes estaciones en el 
ramal de Vicuña a Rivadavia. 

4. 0 Por mar: de Sarco y Peña blanca, para 
minerales de "El Morado", "Fragüita" y "Que
bradita", y de cualquier otro punto de la Re
pública. 

5. 0 Concentrados de las plantas existentes 
al norte del mineral de "La Higuera" y princi
palmente de este mismo establecimiento. 

Además de estas zonas de atracción, la Com
pañía del Pacífico es dueña de un grupo de mi
nas en Domeyko, y arrienda otro grupo en San 
Antonio, al norte de La Serena. Estas minas 
entregarán los minerales que serán la base del 
aprovisionamiento para la fundición. 

Además, las casas compradoras de minerales 
en Coqimbo, adquieren en la actualidad alre
dedor de 1,200 toneladas mensuales, cantidad 
que también llegará a Guayacán cuando la 
fundición encienda sus hornos. 

MERCEDES DE TAMBILLOS, (Coquimbo): 
S 50,000 para la explotación de su mina "Mer
cedes", próxima a la planta regional de Tambi
llos. 

LA PALOMA.-Existía en la estación de este 
nombre, a 20 kilómetros de Ovalle, una plan
ta de flotación paralizada por falta de capital. 

La Caja le ha concedido un préstamo de 
'S 165,000 para completar su maquinaria y 
comprar minerales, dejándola con una capaci
dad de 60 toneladas diarias y susceptibles de 
aumento rápido. 

Al conceder este préstamo, la Caja le fijó 
al deudor precios y condiciones para la compra 
de los minerales, como también para la venta 
de sus productos, con lo cual los mineros de la 
vecindad lograrán para sí una buena parte 
del valor intrínseco de su producción. 

En poco tiempo más, tal vez a fines del pre
sente mes, quedarán terminadas las instala
dones y comenzará a trabajar la planta, pero 

desde hace ya dos meses inició la compra de 
minerales y ha reunido algún tonelaje que pro
viene principalmente del Mineral del Incienso. 
Varios otros mineros que trabajan en pequeña 
escala, también están ya aprovechando de los 
servicios de esta planta que ha podido reiniciar 
sus actividades solamente mediante la ayuda 
de la Caja. 

LA LAJA.-A base de los grupos mineros 
Calvina y Los Verdes de La Laja, situado a unos 
8 kilómetros de la Estación de Chañaral Alto 
del Ferrocarril Longitudinal, también al sur 
del pueblo de Ovalle, se ha organizado una com
pañía que ha obtenido un préstamo de $ 250,000 
para instalar una planta de flotación de 25 
toneladas diarias y para dotar también las mi
nas con un winche eléctrico y un equipo de 
desagüe. 

Este préstamo merece citarse especialmente 
porque se instalará una pequeña planta por
tátil montada en una armadura metálica, 
cuyo conjunto es fácilmente transportable a 
poco costo. Si este conjunto de flotación da 
buenos resultados, la Caja podrá poner una 
de estas pequeñas plantas en cualquiera mina 
que cuente con una pequeña cubicación, diga
mos de 6 a 7 mil toneladas, lo que le permitirá 
trabajar durante un año yen seguida ser trans
portada a otra mina chica. 

MINA ESPERANZA, (Combarbalá): Se ha 
concedido a su dueño un préstamo por $ 20,000 
para dotar la mina d e los elementos necesarios 
para su económica explotación, lo que le per
mitirá, además, efectuar exploraciones a hon
dura. 

CAMBRIDGE: Para iniciar la explotación 
de este gran yacimiento de mármol de calidad 
comparable a los mejores del mundo, la Caja 
ha otorgado un préstamo de $ 300,000. 

La empresa explotadora tiene la intención 
de satisfacer todas las necesidades del consu mo 
doméstico y, además, competirá en la Argenti
na con el de Carrara. 

PLANTAS DE LA CAJA. 

Son tres hasta este momento las plantas 
de flotación que la Caja está construyendo, con 
capacidad cada una para 100 toneladas diarias 
y consultadas desde luego para una fácil am
pliación. 

En ellas se beneficiarán los minerales pobres, 
que hoy día no tienen ningún valor, pero que, 
gracias al procedimiento de flotación, se apro
vecharán íntegramente, dejando buenas uti
lidades a sus dueños. 

La Caja ha debido estudiar previamente y 
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una por una las minas dE! cada distrito, sus 
desmontes, su posibilidad de desarrollo futuro 
y la adaptabilidad y comportamiento de los 
minerales por el procedimiento mencionado. 

Sobre estas bases seguras la Caja ha proyec
tado sus tres plantas, y en la misma forma 
10 hará con las que tiene en estudio. 

EL SALADO, (Chañaral): Esta planta servirá 
al distrito de su nombre, compuesto de nume
rosas minas que en sus buenos tiempos fueron 
objeto de gran producci6n, pero que hoy día 
s610 tienen desmontes y minerales de baja ley, 
cuya explotación no rué comercial en ese en
tonces y ahora se valorizarán considerable
mente. 

La planta será movida por fuerza producida 
por motores Diesel, y la instalaci6n correspon
diente ya ha sido encargada y contratada con 
la Casa Siemens Schuckert en forma que la 
Caja la recibirá funcionando. 

El resto de la planta, o sea, la parte relativa 
a la instalación metalúrgica, será construida 
por la Caja misma y en conformidad a su pro
pio proyecto. 

PUNTA DEL COBRE, (Copiap6): Esta planta 
tendrá las mismas características de la anterior 
y está destinada a servir a las numerosas minas 
ubicadas a lo largo del río, desde Copiap6 al 
interior. 

Con esta planta ha quedado resuelto el por
venir de un distrito que no tenía hasta ahora 
otra expectativa que la de exportar sus mine
rales, de mejor ley, viéndose obligados los due
ños de minas a dejar en sus canchas todo el Jna
terlal incapaz de pagar su flete. 

TAMBILLOS, (Coquimbo): Este distrito, 
que en un tiempo fué origen de gran produc
ci6n, permanecía inactivo desde hace largos 
años por las mismas razones ya anotadas para 
los anteriores. 

La planta de la Caja viene a dar nueva vida 
1l esta región y valor positivo a sus minerales 
pobres. 

Como observación común a la tres planta~, 
es interesante hacer notar que cada una de 
eltas ha sido consultada con un excedente de 
fuerza para vender a las minas, 10 que permi
~irá una explotaci6n econ6mica a los mismos 
mineros que le van a vender sus minerales. 

FUNDIcroN DE PAlPOTE 

Aunque es esta la obra de más largo aliento 
de las que la Caja tiene en su programa, sin 
embargo, es la que beneficiará a los mineros 
.a menor plazo. 

En efecto, la ejecución del establecimiento 
de Paipote tardará alrededor de dos años, pero 
mucho antes que sus hornos se enciendan, 
los mineros podrán vender sus minerales para 
el stock que la Caja necesitará formar; minas 
nuevas que antes no se trabajaban se podrán 
desarrollar a ciencia cierta que sus productos 
contarán con un buen mercado, amplio y es
table. 

La Caja ha resuelto construir un estableci
miento con todos los adelantos modernos, y, 
al efecto, ha contratado en Alemania dos téc
nicos especialistas de notoriedad en sus ramos, 
que ya vienen en viaje, los cuales deberán hacer 
estudios completos con planos detallados de 
construcci6n. Naturalmente, estos estudios 
deberán ser revisados y aprobados por el per
sonal técnico de la Caja. 

En resumen, los establecimientos metalúr
gicos de la Caja comprarán toda clase de mi
nerales de cobre de leyes hasta de 3 a 4 por 
ciento, o sea, que prácticamente los produc
tores quedarán en situaci6n de aprovechar ín
tegramente todos los minerales que extraigan. 

No es fácil apreciar a primera vista las in
mensas ventajas que esto significa para la mi
nería, pero basta considerar que desde que se 
cerraron las fundiciones nacionales, el término 
medio de las leyes de los minerales exportados 
ha sido siempre superior de 10 a 12 por ciento 
de cobre, para convencerse que en los últimos 
años sólo han podido trabajar aquellas faenas 
que tenían sus minas en alcance. 

Las inversiones que dejamos enumeradas, 
no sólo tienen por objeto llenar necesidades 
imperiosas para el porvenir minero del país, 
considerando desde el punto de vista de poner 
en actividad negocios que hoy día se encuen
tran abatidos o paralizados por falta de medios 
de explotación, sino ~ue, a la vez, promoverá 
el espíl"itu de empresa en las actividades na
cionales, desarrollando gran número de nuevas 
negociaciones, y dando mayor amplitud aun 
a las actuales. 

Antes de cerrar esta relación de las activi
dades de la Caja Minera, conviene dar a cono
cer que esta institución ha encargado ya dos 
equipos portátiles, destinados al servicio de 
desagüe de las numerosas minas invadidas por 
efecto de lluvia o de filtraciones subterráneas, 
lo que impide practicar reconocimientos, a 
veces, de suma importancia. 

Estos equipos prestarán al minero utilísimos 
servicios, y s610 le demandarán los gastos, de 
traslado, mantenci6n y trabajo. 
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SECCION LEGISLACION 

ALGUNAS OBSERVACIONES AL PROYECTO DE CODIGO 
DE MINERIA 

POR 

CARLOS~ MARIN VICUÑA 

Estando próximo a dictarse el nuevo Código 
de Minería, acaso sin discusión parlamentaria, 
y en la imposibilidad de hacer en breve tiempo 
un estudio detallado del Proyecto, querernos 
adelantar algunas observaciones sobre ciertos 
puntos de interés. 

La propiedad minera es de difícil definición 
por cuanto no se la puede considerar aislada
mente, sino en relación con la propiedad del 
terreno en que se encuentran las minas. De 
ahí que las opiniones no hayan sido conformes 
respecto de su naturaleza, disconformidad que 
ha dado origen a cuatro teorías ,capitales que 
son: la de la ocupación; la de la accesión; la 
del señorío, llamada también regalista, patri:'" 
monialo de derecho público; y la que conside
ra las minas corno cosas "nullíus", (cosas sin 
dueño, cosas de nadie). 

La índole del pre!óente estudio nos impide 
-entrar en una explicación o análisis de estas 
doctrinas, bastándonos sólo expresar que, tanto 
la legislación vigente como el Proyecto, esta
blecen un sistema mixto de las dos últimas. 
Tenemos la del señorío por cuanto el Estado es 
dueño de todas las minas; y la última por cuan
to cualquiera persona puede adquirirlas por los 
medios que la ley establece, sin más obligación 
para con el Estado que la del pago de una mó
dica patente anual uniforme para todas las 
minas de una misma especie, en vez de la par
ticipación en los beneficios, corno ocurre en 
otras legisl9ciones y ocurría entre nosotros ba
jo las leyeb coloniales. Sin embargo, hay que 
tener presente que por conducto del impuesto 
a la renta, el Fisco participa de ellos en propor
ción no insignificante ya que torna como 
renta el producto líquido de la explotación, 
siendO que éste no es propiamente una renta 

3.-B. MINERO-SEPT. 

porque los minerales son depósitos que se ago
tan y no se reproducen. 

Entremos ahora al E)Xamen de las disposi
ciones que hen10s escogido para nuestro estu
dio. 

El artículo 3. 0 clasifica las sustancias, mate
ria del Código, en cuatro categorías que se dis
tribuyen en otros tantos incisos, correspon
diendo a cuatro clases de n1inas en la siguiente 
forma: metalíferas, no matalíferras, de carbón 
mineral, y de otras sustancias no comprendi
das entre las anteriores. Las dos primeras son 
de libre adquisición en terrenos de cualquier 
dominio; el carbón también lo es, pero se pro
ponen respecto de él disposiciones especiales. 
Las del inciso cuarto corresponden al dueño del 
suelo, pero pueden ser adquiridas por cualquie
ra persona si se hallan en terrenos del Estado 
nacionales de uso público, o de las Muni
cipalidades. Tanto el inciso primero como el 
segundo hacen una enumeración taxativa de 
las sustancias de libre adquisici6n en terrenos 
de cualquier dominio, de modo que esta enu
meración es limitativa y por lo tanto, todo 
cuerpo o sustancia no inciuído en ellos, ya sea 
que se conozca o se descubra ; debe compren
derse en el inciso cuarto que dice: 

.En las demás sustancias fósiles sólo podrá 
constituir pertenencia el dueño del suelo. No 
constituyéndola, el yacimiento se mirará-sim
plemente como co sa accesoria al suelo, y los 
minerales se reputarán muebles pam el efecto 
de constituir derechos en favor de terceros • . 

El sentido de esta, disposición hay que adivi
narlo, pues si se entendiera a la letra resulta-, 
tia un absurdo. 

Se hace diferencia entre el yacimiento y los 
minerales del yacimiento respecto del terreno 
superficial como si pudiera haber yacimiento 
de minerales sin minerales. de tal manera que 
si el dueño de un fundo que contenga un dep6-



456 SOCIEDAD NACIONAL DE MiNERíA 

sito de sustancias comprendidas en este inciso 
lo enajena sin haber constituído pertenencia, 
enajena también el yacimiento, pero no los 
minerales del yacimiento porque éstos son mue
bles y cuando se enajena un inmueble no se 
comprenden los muebles que conten&a. 

Como no podemos suponer que la Comisión 
Redactora haya pensado consignar tal cosa, 
creemos habrá querido decir' lo siguiente que 
proponemos como redacción de la disposición 
que analizamos: 

"En las sustancias fósiles sólo podrá consti
tuir pertenencia el dueño del suelo, sin perjui
cio de que pueda explotarlas libremente como 
productos del fundo. Pero si constituye sobre 
éste derechos de tercero sin haber constituído 
pertenencia, el yacimiento se mirará como par
te de la propiedad superficial. 

"En cambio, si ha constituído pertenencia 
minera, se reserva la pertenencia a virtud de 
lo dispuesto en el artículo 71, salvo estipula
ción. en contrario". 

Pasemos ahora a examinar el artículo 4. ° 
Por este artículo el Estado se reserva los de

pósitos de nitratos y sales análogas, y los de yo-
do, y de compuestos químicos de estos produc
tos que se encuentran en terrenos del E~tado, 
o nacionales de uso pílblico o de las Munici
palidades. 

¿Qué se entiende por sales análO!1,as a los ni
tratos? 

El inciso quinto del artículo 2. · , del Código 
en vigencia habla en el mismo sentido de los 
nitratos y sales amonia cales análogas. Esto se 
explica porque se refiere' a la analogía entre 
sustancias diferentes y limitadas; pero el Pro
yecto la hace extensiva a todas las sales en ge
neral. Habrá, pues, que preguntarse: ¿en qué 
consiste esta analo~ía? ¿se trata de una analo
gía química o de una analogía relativa a las 
aplicaciones de estas ales? Si de lo primero, 
no vemos la solución: si de lo segundo, menos, 
porque muchas, aun de las comprendidas en 
el inciso segundo, tienen varias de las aplica
ciones de 10l> nitratos, como abonos, fabrica
ción de ácidos, etc. Estimamos que esta dispo
sición convendría aclararla y definirla si se 
quiere evitar ulteriores dificultades. 

Pero hay más, se trata también de los com
puestos químicos de Mtos productos. 

Para mejor inteligencia de nuestras obser
"a dones "amos a detallar la disposición de que 
nos ocupamos. 

El Estado se resen-a lo nit~atos, lll.s ales a ná-

logas a los nitratos, el yodo, los compuestos. 
químicos de Jos nitratos, los compuestos quí
micos de las sales análogas a tos nitratos y los 
compuestos químicos del yodo. 

¿Qué se entiende por 'compuesto químico? 
Según las limitadas nociones que tenemos 

de esta materia, entendemos por compuesto 
químico la combinación de diversos cuerpos 
en proporciones atómicas definidas dando 
origen a otras sustancias con propiedades dis
tintas de las de sus componentes separada
m ente. A!>í, el aire, que se compone de oxígeno 
y nitrógeno, no es un compuesto químico, si
no una simple mezcla; en cambio el :kido ní
trico, que consta de los mismos elemen tos, 
pero en combinación y en proporciones atómi
cas definidas, lo es. Las sales son compuestos 
químicos, pero no susceptibles de combinarse 
para formar otros compuestos químicos, de 
modo que la disposición incurre en lID error
científico. Si es verdad que las sales se encuen
tran en la naturaleza asociadas a otras sustan
cias, lo están en calidad de mezcla, como el 
nitrato de sodio de nuestras alitreras que se 
hallan mezclados COIl cloruros de sodio, yodo, 
percloruros, etc. Estas consideraciones nos 
inducen a opinar que convendría reservar al
Estado solamente los nitratos de sodio y de po-
tasio, (salitre sódico, salitre potásico), y si se 
quisiera hacer extensiva esta reserva a otras sus
tancias azoadas o ameniacales, se las enumera 
taxativamente como se ha h echo respecto de
las comprendidas en los incisos primero y .se~ 
gundo del artículo 3. " 

Pasemos ahora al título n que trata de la 
capacidad para adquirir pertenencias. 

El artículo 10 enumera las personas a quienes 
les está vedado adquiHr minas o una cuota de 
ellas, que son: 1.° los !1,eólogos o ingenieros del 
servicio de minas del Estado; 2. ° los Jueces de 
Letras en lo Civil, dentro de su territorio ju
risdiccional; 3. 0 los Secr'!tarios de los Juzgados 
de Letras en lo Civil, los Conservadores de 
:Minas y los empleados de estos funcionarios 
dentro del territorio de sus oficios; 4. 0 las mu
jeres no separadas totalmente de bienes y los 
hijos de familia de las personas expresadas en 
los números anteriores. 

Respecto del número l. o convendría definir 
si estarán también comprendidas las personas 
autorizadas por el Presidente de la República 
para practicar mensuras donde no existan in
genieros del' servicio de minas del Estado, a. 
que e refiere el artículo 53 inciso segundo, pue3' 



BOLETíN MJNERO -1 57 

si lo estuvieran, se comprenderían también 
sus mujeres y sus hijos de familia. 

En cuanto al n(¡mero 4. ° creemos que con
vendría, asi mismo, aclararlo. Encontramos 
demasiado duro, por ejemplo, que un joven de 
veintitrés a veinticuatro años, hijo de un inge
niero del Estado, aunque fuera ingeniero de mi
nas, no pudiera adquirir pertenencias ni cuo
tas de minas en todo el territorio de la Repú
blica, salvo que la disposición se entendiera 
que es sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 246 del Código Civil que dispone: 
"El hijó de f arnil·ia se mirará como emanci
pado y habilitado de edad para la adminis
tración y goce de su peculio profesional e 
industrial" . 

Termina el artículo 10 con el siguiente in
ciso : 

"Podrán, sin embargo, adquú'ir por suce
sión por causa de muerte, o a virtud de un 
tít1¿lo anterior al hecho que da o1"1:(/en a la pro
hibición". 

Entendemos por sucesión por causa de muer
te las herencias no los legados, ya que los le<
gatarios no son sucesores del causante, sino 
simples asignatarios a título singular, de mo
do que según esta disposición, ninguna de las 
personas designadas en los cuatro números 
de este artículo podría admitir un legado en 
que se le dejara una mina o cuota de ella, lo 
que no consideramos justo nI creemos deba 
aceptarlo el legislador. 

Ahora, ¿qué se ha querido expresar al decir 
o a virtud de un título ante1"ior al hecho que 
origina la prohibición?". 

No necesitamos entrar en muchas explica
ciones para demostrar la falta de lógica que 
contiene la frase de esta disposición. Se prohi
be tal cosa, pero no se prohibe lo que se hizo 
cuando no se prohibía. Este es el alcance de la 
frase trascrita. 

Al decir: "o a virtud ele un artículo anterior 
entendemos que en la mente de los redactores 
del Proyecto ha e6tado la idea de no compren
der en la prohibición las minas constituidas 
con anterioridad al hecho que da origen a 
dicha prohibición, en cuyo caso y de acuerdo 
con la interpretación que hemos dado al inci
so final del artículo 10, convendría darle esta 
redacción: 

"Podrán, sin embargo, adquirir por suce-
ión por causa de muerte o acto testamen

tario; o a cualquier titulo traslaticio de domi
nio, s1'empre que se tratare de minas consti
tu~das con anterioridad al nombramiento que 
da origen a la prohibición". 

Para terminar llamamos la atención, ha-

cia el artículo 42 inciso segundo por el cual S'3 

dispone que si el peticionario de la mensura 
ha dejado de cumplir c\lalquiera de las obliga
ciones cuya omisión o retardo acarrea la cadu
cidad de la concesión, el Juez desechará de 
plano la solicitud de mensura y ordenará se 
cancele la inscripción de la manifestación, 
DEBIENDO REGIR EN ESTE CASO LO DlS
PUESTO EN EL ARTICULO 129. 

El artículo 129 dice: 
" Los Jueces, ecretarios y demd funciona

rios a quienes se les encomiendan diligencias 
o actuaciones en el pres nte tíllllo cleberdn 
cumplirlas sin necesidad de ¡'equerimiento 
alguno. 

Las omisiones o infracciones en que incurran 
serán sancionadas con la m.edida disciplina
ria de multa de ciento (L dos mil pesos. En 
caso de reincidel1cia se les únpondrd suspen
sión elel empleo hasl.a por treinta dias. 

Según el inciso primero del articulo 129, el 
Conservador de Minas debe practicar la cance
lación de la mensura ordenada poI' el J,uez de 
acuerdo con el art ículo 42 inciso segundo, SIN 
NECESIDAD DE REQUERI!\IIENTO, bajo 
pena de ciento a dos mil pesos. 

El Proyecto no consigna ninguna disposi
ción que ordene al Juez dirigir al Conservador 
de Minas una comunicación haciéndole saber 
su orden de cancelación de la inscripción, y 
como el peticionario no tiene interés al~uno 
en hacerlo notificar de una resolución que no 
le favorece, quedará ésta sin cumplirse, el 
inocente Conservador de Minas incurso en la 
sanción del artículo 129, y la inscripción vi
gente, salvo el caso de que un tercero haga 
notificar esa orden de cancelación con el objeto 
de pedir la misma pertenencia. 

Como se ve, en medio de las acertadas dis
posiciones del Proyecto, se han deslizado al
~unas inconveniencias que revelan cierta li
gereza en I;U redacción. 

En un próximo artículo nos ocuparemo de 
otros puntos dignos de observación y especial
mente del Título X que trata del amparo y 
caducidad de las concesiones mineras. 

n 

En nuestro artículo anterior anunciamos 
ocuparnos de otros puntos del Proyecto y es
pecialmente del Título X relativo al amparo 
y caducidad de las concesiones mineras, acaso 
el más importante y a la vez el más meneste
roso de modificaciones. 

El Proyecto, como 10 dice el mensaje del 
Presidente de la República al Congreso, "man-
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tiene, como regla general, er sistenu de amparo 
por la patente y se dictan disposiciones para 
ase~urar la efectividad y !>eriedad del remate 
de las minas que no paguen su patente anull". 

En efecto, este título consigna disposicio
ne de carácter económko sobre el amparo, 
caducidad, subasta y adjudicación legal o ex
tinción de la concesión, pero en fOI'ma empíri
ca y sin ujeci6n a la doctriilas que sirven de 
fundamento a la propiedad minera. 

Cuando una ley descansa en determinados 
prlncipios, no hay manera de separarse de 
ellos sin crear dificultades en su aplicación e 
illteligencia. "Un principio, dice Bentnam, 
es el primer eslabón de una cadena" , y la ley 
110 debe ser otra cosa que el encadenamiento 
de disposiciones congruentes con la doctrina 
que la informa. 

El Estado, según el artículo 1. 0 es dueño de 
todas las minas; pero cede a los particulares 
la facultad de disponer de ellas como dueños, 
bajo ciertos requisito y condiciones. 

El Estado es dueño de la minas en todo mo
mento, especialmente cuando se ha constitui
do pertenencia por un particular, porque sólo 
entonce hay propiameute tn..ina, antes no ejer
cita acto alguno de dominio, é te es mera
mente teóJ'lco, y el terreno minero o yacimien
to no es prácticamente sino Ulla cosa "nu
lIius". 

La propiedad minera es e11 buenas cuenta 
una propiedad artifi ial condicional. El conce
sionario posee la mina COMO DUEÑO mien
tras cumpla la condición; no cumpliéndola, 
renuncia a su concesión, y queda devuelta al 
Estado, quien dispone de ella. 

La frase del ai'ticulo 114 que dice: "ESTAN 
OBLIGADOS A AMPARAR SU PERTENEN
CIA J>AG DO UNA PATE TE ANUAL" ... 
es impropia, no exi te obligación alguna de 
amparo; el con ce ionario que dejó de amparar 
~u pertenencia no falta a ninguna obligaciónj 
renuncia a lo que tiene derecho d.e renun
ciar y nada más. El Estado la saca a remate 
público poI' su cuenta y como cosa suya, no 

omo sanci6n, sino como acto de dominio. 

Veamos ahora cual e . el proceso que el Es
tado sigue en el ejercicio de este acto de domi
lUO sohre la pertenencia abandonada y devuel
ta. 

,Dentro de los J)/'únet'os quince dias de Abril 
de coda. 0110, la oficina encargadas de ,'8-

ClI dm' las patentes ])a 'arán al Juzgado /'e8-
pediro ww nómina e la; 1J/,(lpirdade mi-

neras que no hayan pagado La que tes COl'1'8S

panda > .. .. . (Art. 117). 
La infracción u omisiones en que incurran 

los funcionarios responsables, (seguramehte 
los Tesoreros Comunales), están sancionadas 
con una multa de cien a dos mil pesos y con 
suspensión hasta por treinta días en caso de 
reincidencia (Articulo 129). 

¿Oué pauta tendrán estos funcionados para 
incluir todas las mina~ que no pagaron paten
te? 

Hasta aquí no han tenido otra que las listas 
que ellos mll;mos han ido formando con las 
patentes que han sido pagadas en sus re!>pec
tivas oficinas. Pero hay nmchas tn..inas que no 
la han pagado, o la han pagado en otra ofici
na y dejado de pagar después. Fuera de que 
alvo en aquellos puntos eseucialmente mine

ro , los Tesoreros Municipales no han cumpli
do jamás en forma alguna con el precepto del 
artículo 135 del Código actualmente en vigen
cia, a tal punto que no tenemos recuerdo de 
haber ,visto en Santia!to un remate !teuera) de 
rninas. 

Cuando eutró en vij!encia el C6digo que a 
tualrnente no ri~e, la patente minera fué 
fiscal y se pagaba en cualquier tesorería . fis
cal. Por ley Constitucional de Contr'buciones 
de 13 de Agosto de 1890 pasó a las Municipali
dades . La Ley de COlüribuciones N. O 1537 de 
22 de Julio de 1902 la incluy6 entre las contri
buciones fiscales, la N. O 1641 de 20 de Enero de 
1904 incluyó entre las fiscales las de las miI;las 
del inciso tercero del artículo 2.° o sea las no 
metalíferas que se encuentren en terreno 
eriales del Estado o de las Municipalidades, 
y dejó para las Municipalidades las demás. 

Re 1I.Ita, pues, que con este ir y venir de las 
patentes, muchos de los que pa~aban en las 
Te orerías Fiscales cuando a eUas correspondía 
su recaudación, no 8i~uieron pagando en las 
Tesorerías Municipales, de modo que éstas no 
pudieron incluirlas en las nóminas y quedaron 
vigentes sus concesiones acaso hasta la fecha. 
¿Oué responsabilidad podrá afectar a los Te
soreros por no incluir en sus nóminas mina 
cuya existencia ignoran? De ahí que jamás se 
haya intentado respouzabilizar a los Tesoreros 
por este capítulo, a pesar de que es público y 
notorio que muchos de esos funcionarios hacían 
de esto materia de una suculenta explotación. 

Como se ve, antes de imponer a los Tesoreros 
Comunales la obligación del artículo 117 con 
la sanción del 129, hay que regularizar esta si
tuación poniendo en sus manos un rol comple
to de las ~ninas de cada comuna, lo que no es 
tan fácil y expedito como parece haberlo creído 
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el Gobierno al recabar la inmediata aproba
ción del Proyecto y la próxima vi~encia delnue
vo Código. ' adie más que nosotros comprende 
la necesidad de Ile~ar cuanto antes a la refor-
111a de nuestra legislación minera, mas no 
quisiéramos que una ley de tanta trascenden-

,da como el Código de Minería empezara por 
encontrar dificultades en su aplicación. 

Para formal: un rol completo ~eneral y co
munal de la propiedad minera sería menester 
valerse de los Conservadores de Minas quienes 
tendrían que hacer un estudio de investi~a
ci6n relativo a las núnas cons tituídas desde los 
tiempos de las anti~uas Ordenanzas, cuyos 
tí tulos se encuentran ori~inales en hlS escriba
nías de l\<línas. Pero existen , además muchos 
títulos volantes que no se hallan archivados 
ni incorporados en lún~ún registro, consisten
tes en sinlples actas de mensura que se entre
gaban a los interesados, y de las cuales se ha 
tenido noticia cuando se les ha hecho valer en 
juicio, como consta de varios expedientes. 

Es verdad que la Ley N. " 4256 de 26 de Enero 
del año próximo pasado ha venido a remediar 
en parte los inconvenientes de este estado de 
cosas, y ya en Abril próximo caducará toda la 
propiedad minera que no haya pagado patente 
durante dos años. Pero esta ley, que ha sido 
incorporada al Proyecto en sus artículos 127 
y 128 deja durante dos años en suspenso la ca
ducidad de las concesiones y no provee a la ne
cesidad de que haya un registro o padrón que 
permita conocer en cualquier momento la 
verdadera situación general de la propiedad 
minera en el País. 

El Proyecto no ya más aHá de lo que se ha 
hecho estérilmente para formar un Padrón 
General de Minas. Hay que adoptar un siste
ma nueyo se~110 el cual sea fácil la orientación 
para aquellos que se interesen por la adquisi
ciÓn de las minas caducadas, asegurando a la 
vez el pago regular de las patentes y estable
dendo de una manera cierta la verdadera in
dividualidad de l as pertenencias. Este sistema, 
que consideramos de fácil ejecución, es el que 
desde hace tiempo hemos concebido y nos atre
vemos a insinuar. 

Según él, al hacerse el primer pago de la pa
tente cuando se solicita la Dlensura, el Teso
rero Comunal anotaría bajo un número cada 
pertenencia, nl¡merO que junto con el nombre 
serviría para indi~idualizar la mina; anotaría, 
ademns el nombre del solicitante o futuro con
cesionario a l hacene la anotación, el hectarea-

je y demás indicaciones que se establecieran 
en un reglamento especial. Para la anotación 
en este Padr6n de las minas actualmente 
constituídas se daría un plazo, cumplido el 
cual, quedarían desiertas todas las concesion.e!' 
no anotadas. Estos Padrone Comunales ser
virían de afluentes al Padrón General de :'111-
nas que existiría en la Dirección General de 
Minería. 

Con este Padrón el Tesprero Comunal no 
tendrá más que consultar sus talonarios de 
ingreso para saber cuale fueron las minas que 
pagaron su patente en Marzo; las demás irían 
a la nómina por su nombre, número y hecta
reaje. En esta forma sería muy difícil que a un 
Tesorero se le escapara una mina impaga. En 
caso de que por descuido incurriera en la no 
inclusión de alguna, podría aplicársele la san"'" 
ción de que se sacaran éstas particolarmente 
a remate a costa del Tesorero fiscal pagaría la 
publicaCión y demás gastos que correspondie
ran al Fisco, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 129. 

Hemos examinado lo relativo a Jos prelimi
nares de la ubasta, pasemos ahora a la subasta 
misma. 

"Para tomar parte en el remate, dice el 
Artículo 119, todo postor debe acompañar una 
boleta a la orden del Juzgado por una swna 
equivalente a.l valor de la patente adendada, o 
deposita?' ese valor en poder del secretario" . 

¿Qué se entiende por patente ade¡¿dada? 
Para que haya una deuda debe haber un deu

dor; el concesionario que no pagó su patente 
en Marzo nada debe porque no tenía ninguna 
obligación de conservar la mina; la mina mis
ma no puede ser deudora porque no es persona 
capaz de contraer obligaciones; no &e la puede 
considerar gravada con el valor de la patente 
porque siempre que hay un bien gravado el 
gravamen se refiere a la obligación de una 
persona n a tu ral o ,;urídica, y , en todo caso, 
siendo el Estedo dueño de la mina abandona
da, no es jurídicamente posible que una cosa 
se encuentre gravada en favor de su propio 
dueño, luego no puede haber patente adeuda
da, y si la mina no salió a remate durante 
varios años, no es justo obligar al subastador 
al pago de una cantidad de dinero por las pa
tentes correspondientes a un tiempo en que no 
ha disfrutado de la mina. La dispo ición del 
artículo 119, tomada del famoso Reglamento 
de 7 de Agosto de 1911, podría traducirse en 
los siguientes términos: "DE LA FALTA EN 
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Q E INCURRA.., L O TESOREROS DE O 
1 CL IR EN LA _ O n l A LAS MIl AS QUE 

O HAYAl P ,~GADO PATE, TE, SERA! RES
PO S BLE LOS REMATANTES DE ELLAS". 

" . o habieudo postor se declarará franco el 
terreno y se ordenará cancelar las inscripcio
nes cOJ"T"espondientes en el Conservador d~ 

Minas" (Artículo 126 ). 
Se echa de menos en esta parte una disposi

ción que venga a garantir a los acreedores hi
potecarios, ya que el Proyecto reforma el Có
digo vigente restableciendo la hipoteca minera. 

El Código de 1874 establecía dos formas de 
abandono de las minas; el abandono expreso 
por medio de una declaración ante el Juez de 
Primera lns tancia; y el tácito, por el despue
ble. Desaparecida la hipoteca minera de apa
reció también el abandono expreso que garan
tía los derechos del acreedor hipotecario. Ya 
que el Proyecto contempla la hipoteca minera, 
debió también haber establecido una garantía 
obligando al conce ionario de mina afecta a 
una hipoteca a h acer abandono expreso con 
notificación a los acreedores hipotecarios a 
fin d e Que puedan hacér ela trnnsferir como lo 
establecía la citada disposición del antiguo 
ódi ~o. 

Para terminar vanlOS a referirnos al artículo 
23?, último de los transitorios, que dice: 

" El Presirlente de la RelJúbz.ica deberá dic
tar dentro del 1Jlazo de seis meses, contado 
desde la f echa en que entre a regir este C6di
go, u n ' ·f.'(Jlamento especial para la oficina del 
Regi.'tro del Consen 'udor de Minasj un aran
cel a que deberán su:ieta,.. e los 'ingenieros o 
peritos que practiquen las mensuras, y los 
reglamentos necesarios para la debida aplica
ción de las di sposiciones contenidas en el 
TíttLlo XVI. P ero traswrridos dieciocho me
ses a contar de esa rm·sma fecha, las dispo-
iciolles reglamentan·as referidas no podrán 

ser modificadas sino por ley. 
"A imismo el Presidente dfl la República 

podrá dictar los demás regla1nentos que estime 
convenientes para la mejor aplicaci6n de las 
otra .~ materias contenidas en este C6digo". 

El Código de ~1inería por la naturaleza mis
ma de la materias de que trata necesita el 
complemento de disposiciones reglamentarias. 
De ahí Que no con ideremos acertado que entre 
en vigencia a medias creando a¡,í situaciones 
diferentes para las minas que se constituyan 
en el intervalo dentro del cual se dicten esos 
Te~lumento. Lo conveniente sería promul-

garlo despué de una nueva reVISIOO del Pro
yecto, y e tableciendo en el mismo artículo 
promulga torio un plazo no angustiado para 
que empezara a regir, con un tiempo suficiente 
a fin de que puedan organizarse los servicios 
del caso y dictarse los reglamentos comple
mentarlos. No vemos la razón de tanta vehe
mencia en tener un Código incompleto cuando 
con un poco de espera se puede tener una obra 
definitiva que venga a satisfacer los justos 
anhelos del país. 

PROYECTO DE MODIFICACIONES AL 
PROYECfO DEL CODIGO DE MI ERIA 

III 

Completamos nuestras OBSERVACIO ES 
AL PROYECTO DEL CODlGO DE MINERIA 
COIl un proyecto parcial de modificaciones, de 
acuerdo con las ideas de nuestros anteriores 
artículos. Hemos armonizado, además, las 
disposiciones que proponemos con la futura 
creaci6n de Juzgados Comunales de mayor 
cuantía, que contempla el Proyecto de Código 
Orgánico de Tribunales, no contemplada en 
el Proyecto que hemos examinado, situación 
que de hecho existe en la actualidad y que se
guramente será confinada y legalizada cuando 
el Proyecto de Código Orgánico llegue a ser ley 
de la República. 

No habríamos cumplido con nuestro propó
sito de cooperar a los buenos propósitos ·del 
Gobierno de reformar nuestra legislación mi
nera señalando las inconveniencias que obser
vamos en el Proyecto, si no propusiéramos las 
enm.iendas Dlismas que juzgamo necesario 
hacer. 

TITULO 1 

.ART. 3. o INCUlO cUAuTO.- En las demás sustan
cias fósiles sólo podrá constituir pertenencia 
el dueño del suelo. Pero no necesitará consti
tuirla para explotarlas libremente como pro
ductos del fundo, en cuyo caso el yacimiento 
se considerará parte de éste para los efectos de 
est1,blecer sobre él derechos de terceros. 

Si e constituye pertenencia se observará 10 
dispuesto en el Art. 71 (1), salvo estipulación. 

.ART. 4. O-No ob~tante lo dispuesto en el 
artículo anterlor, el Estado se reserva los depó-

(1) Art. 71. La pertenencia es un inmueble dis
tinto y separado del terreno superficial, aunque 
aquélla y ésta pertenezcan a un mismo dueño ...• 



BOLETfN MINEllO 461 

itos de guano y de petróleo en estado líquido 
o gaseoso en terrenos de cualquier dominio; 
los de nitrato de sodio y de potasio, los de 
...... . .. ... y los de yodo y sus compuestos 
químicos, que se encuentren en terrenos del 
Estado, o nacionales de uso público o de las 
Municipalidades, sin perjuicio de los derechos 
vigentes adquiridos con anterioridad. 

TITULO II 

A.nl' . 10.- Se prohibe adquirir minas o una 
cuota de ellas: 

1. . A los geólogos o ingenieros de minas del 
Estado; 

2.· A los Jueces de Letras en lo Civil dentro 
-de su territorio jurisdiccional; 

3. · A los Secretarios de los Juzgados de Letrs 
a los Conservadores de Minas y a los empleados 
de es tos funcionarios, dentr9 del territorio de 
sus oficios; y 

4. · A las mujeres casadas no separadas total
mente de bienes y a los hijos de familia de las 
pel' on as expresadas en los números anteriores, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 246 
del Código Civil. 

Podrán, sin embargo, adquirir por sucesión 
por causa de muerte o acto testamentario; o 
a cualquier título tra!>laticio de dominio, siem
pre qu e se trate de minas constituídas con an
ter ioridad al nombramiento que motiva la 

]>1'011 ibición . 

TITULO IV 

A Rl'. 2 .- La pertenencia que abarcare terre
no de dos o más comunas de un mismo depar
tamento en que hubiere Jueces Letrado;:" se 
m anifestará ante el Juez de la comuna en que 
se encuentre la mayor parte de su superficie. 

Si abarcare más de un departamento se ma
nifestará ante el Juez del departamento en 
que se encuentre la mayor parte; pero si ésta 
estuviere en una comuna en que no haya Juez 
y la otra en una en que 10 haya, la manifesta
ción se hará ante este (1Itimo. 

SI 1.111 pedimento contuviere varias pertenen
cias que estuvieren comprendidas en diversas 
comunas en que hubieren Jueces Letrados, 
la manifestación se hará ante el Juez de la 
Comuna en que se encuentre el mayor n(,mero 
de pertenencias. 

Para los efe eros de los anteriores incisos, el 
Juez ante quien se hiciere la manifestación 
'tendrá juri dicción sobre los territorios en que 

lOe encuentren las minas solicitadas hasta la 
concesión definitiva, sin perjuicio de que las 
inscripciones se hagan en el Conservador que 
corresponda a cada mina o minas. 

ART. 32.- EI pedimento deberá contener las 
siguientes indicaciones: 

1.0 Nombre, estado civil, profesión, naciona
lidad y domicilio del peticionario o peticiona
rios; 

2. · Señales más precisas y características del 
sitio o punto en que se hizo el hallaz~o, nombre 
del predio o asiento mineral en que se encuen
tra la mina o ~rupo y la comuna o comunas en 
que se hallen; 

3.° Clase de mineral y forma del yacimiento; 
4.· Número de pertenencias que se solicite y 

el nombre que se le dé a cada una de ellas; 
5. · La extensión expresada en hectáreas que 

se desee comprenda cada pertenencia. 
ART. 35.- El Juez examinará la manife.!.ta .... 

ción y mandará inscribirla y publicarla, o su!).. 
sanar en el plazo fatal de ocho días contados 
de la fecha del decre to, los defectos que notare, 
subsistiendo para los efectos le~ales la fecha 
de la presentación primltiva. 

Subsanados los defectos se mandará inscri
bir y publicar la manifestación. 

En caso de que el pedimento comprenda va
rias pertenencias que estuvieren ubicadas en 
distintas comunas en que haya Conservador 
de Minas, la inscripción se hará en cada Con
servador y no será necesario expresar en la ins
cripción sino las pertenencias que corresponda 
a cada uno. 

ART. 36.-Para el efecto de la inscripción de 
la manifestación, el Secretario del Juzgado 
dará al peticionario copia autorizada del pe
dimento y demás actuaciones pertinentes. 

La inscripción consistirá en la trascripción 
íntegra de dicha copia en el Registro de Descu
brimientos. 

Se hará una sola inscripción en cada Conser
vador cualquiera que sea el número de perte
nenc'as del mismo pedimento que le corres
ponda inscribir, para lo cual el Secretario dariÍ 
tantas copias como inscripciones corresponda. 

ART. 37.- La publicación se hará en un perió
dico del asiento del Tribunal en que se haya 
hecho la manifestación y en el de la cabecera 
de cada comuna en su caso. No habiendo pe
riódico, se hará en uno de la cabecera del de
partamento, debiendo el Tribunal designarlo 
en caso de haber más de uno. 

(CONTINUAR • .\) • 

ffi . ffi ,. . 
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SECCION PETROLERA 

LA SITUACION DE LA INDUSTRIA DEL PETROLEO 

POR 

JAVIER GANDARILLAS M. 
Asesor del Superintendente de Salitre y Minas 

De la Revue Mensuelle, del Banco de Rot
terdam, de Junio a Julio de 1929, extractamos 
el breve resumen que va a continuación y que 
interesará sin duda a los lectores del Boletín. 

El artículo de la Revue Mensuelle lleva el 
titulo de "E~tabilizacl6n de la producción 
mundial del petróleo". 

Como se ha podido ver por otros artículos 
publicados en el mismo Boletín hace poco, 
]a industria del petróleo pasa por una a~uda 
crisis, desde hace más o menos cinco ai'íos, 
cosa que ha podido notarse en Chile por el 
descenso de los precios de este combustible. 

Después del alza de los afios de la ~uerra, 
vino \,IDa depresión, que duró en los afios 21, 
22 Y parte del 23, para se~uir con un alza 
acentuada el 24 y parte del 25, que se hizo 
sentir fuertelnente en la industria salitrera 
recar~ando su costo de producción sensible ... 
mente. Posteriormente vino la baja de precios 
debida a la competencia y sobre-producción. 

Los centros nuevos explotados en Cali
fornia y Tejas en los Estados Unidos, y el ma~
níflco y nuevo campo petrolero de Venezuela 
han podido compensar sobradamente las dis
minuciones de producción de Méjico y queda 
todavía un sobrante que es el que ha abatido 
los precios del mundo. 

Desde Junio de 1928 se ha discutido en los 
centros más autorizados de la industria del 
petróleo de los Estados Unidos, como son el 
American Petroleum Institute y el Federal 
Oil Couservation Board, la necesidad de 
buscar los medios de estabilizar la industria 
petrolera. 

Con este propósito los comités de la pri
mera institución nombrada se reuuieron en 
Houston, a mediados de Marzo de este año, y 
después de un análisis detenido de la si
tuaci6n llegaron a la conclusión que los cen
tros de mayor peligro para una sobre-produc
ción eran, en los Estados Unidos, California, 

Oklahoma y Tejas occidental yen el exterior 
Venezuela. I~ualmente redactaron un pr..o
yecto de restricción de la producción, deta
llado y dividido por estados, entre los estados 
petroleros de los EE. UU. 

El 2 de Marzo se había realizado la mayor
producción en la historia de los EE. UU.; se 
había llegado a una producci6n diaria de 
2.691.300 barriles fuera de las importaciones 
diarias que suben entre 250,000 y 260,000 ba
rriles de los países de América, principalmente 
Venezuela. Se propuso una restricción por 
cuotas que alcanzaban a 178.987 barriles dia
rios para los EE. UU. y 43.060 barriles diarios 
p~ra el grupo de Venezuela y otros países, de 
manera que la producción de 1929 fuera igual 
a la de 1928. 

Se acordó presentar este proyecto al Federa] 
OH Conservation .Board y después elevarló al 
conocimiento de los gobernadores de los Es
tados para ponerlo en vigor si era aprobado. 
El 27 de Marzo debía además tener lugar 
una reunión de dirigentes de la American 
Petroleum con algunos invitados extranjeros~ 
tales como Sir Henry W. A. Deterdin~, Di
rector General de la Royal Dutch; la reunión 
tuvo lugat; y en el fondo hubo acuerdo para 
adoptar el procedimiento de restricción, pero 
había primero que saber cuál era la opinión 
del F. R. C. B. Este oyó a una comisión de 
A. P. I. Y a su vez puso en conocimiento del 
Ministro de la Justicia y General Attorney, 
el proyecto en cuestión para conocer su opi
nión legal. Con sorpresa de todos los círculos 
la ~plnión del Ministro fué adversa al proyec
to de restricción por considerallo ilegal y 
viola torio de las leyes Sherman y Clayton so
bre los Trusts. 

A esto los abo~ados de la A. P. I. contes
taban que e] F. O. C. B. había sido instituido. 
el 19 de Diciembre de 1924 por el presidente 
Coolidge para estudiar los métodos y medidas 
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conducentes a la conservación del petróleo y 
que en repetidas ocasiones este mismo Board 
había recomendado a los industriales este 
procedimiento de restricción de la producción. 
Que por otra parte se traraba de una industria 
ntinera y que como tal podía hacer 10 mismo 
que haéen otras ramas de esta industria, verbi
gracia, la del cobre, sin ninguna violación de 
las leyes sobre los trusts. 

Como resultado general se obtuvo solamente 
el acuerdo de reunir a los Gobernadores de los 
Estados Petroleros en una asamblea próxima y 
de elevar el acta de los acuerdos del 3 de Abril 
a cOnocintiento del Presidente Hoover, en 
quien creen los industriales poder encontrar 
un fuerte apoyo para realizar su proyecto. 

La confe.rencia de los Gobernadores estaba 
fijada para ellO de Junio en Colorado Springs 
y los Directores del A. P. I. fueron adaptando 
las mociones que deberían discutirse en esta 
Asamblea al punto de vista legal enunciado 
por el Attorney General. La idea nueva era 
sustituir el control de la producción organi
zado en la forma primitivamente proyectada 
por los industriales, por un "compact"l o tra
tado entre los estados de la Unión, como se es
tiJa en muchos casos para diferentes materias, 
(existen 25 precedentes ) y de someter estos 
acuerdos a la aprobación del Congreso Fe
deral de los Eatados Unidos. Los acuerdos 
versarían sobre una legislación uniforme en 
cuanto a las cuestiones petroleras relativas a 
la "Conservación del Petróleo", para evitar 
el despilfarro de este producto en la forma 
que se hace hoy, y del cual están conscientes 
todas las autoridades y los expertos p(lblicos 
y privados. . 

El Ministro del Interior recomendó al A.P. I. 
el envío de delegados a esta reunión y éstos 
presentaron un memorandum con las ideas 
generales que sería deseable introducir en el 
"compact". Estas eran las siguien tes: 

1.°- Introducir leyes uniformes concernien
tes a la conservación en los principales esta
dos productores de petróleo y gas natural. 

2. o- CFear todas las garantías para que las 
disposiciones adoptadas sean cumplidas en 
la aplicación. 

3. o-Hacer posible la adaptación en la 
aplicación de las medidas, encargando a una 
comisión especial la redacción de las dispo
siciones de ejecución. 

4. O-Otorgar a esta comisión la competencia 
necesal ia para aprobar convenios relativos a 
la "Con~ervación". 

5. o- Establecer algunos principios que regu
len las funciones y trabajo de la comisión. 

Entre tanto, como en todas las cosas existen 
intereses encontrados, mientras se acercaba la 
fecha en que la conferencia debía tener lugar, 
se produjeron incidentes que malograron el 
resultado que muchos esperaban de ella. En 
publicaciones hechas en los periódicos de la 
industria del petI"óleo se publicó un proyecto 
sobre lo que debía ser la futura ley del petró
leo, destinado a introducir la discordia y el 
temor entre los industriales y los mismos es
tados petroleros, cuyos intereses no son con
vergentes en todos los deta1\es. 

Este proyecto decía por ejemplo en su 
artículo V: 

"El Board queda autorizado para ejecutar y 
aplicar las disposiciones del presente "Com
pact" y para tomar todas las medidas nece
sarias con este efecto. Tendrá el derecho de 
implantar reglamentos, vigilar los sondeos, la 
refinación y la venta, crear organismos y auto
rizarlos para cumplir las disposiciones le~ales 
e impedir las actividades contrarias al interé& 
público. Los re~lamentos del Board tienen 
fuerza de ley". 

Para comprender la psicología de los petrole
ros y de sus encontrados intereses, basta ano
tar que este proyecto cayó como una bomba 
entre muchas personas y fué atribuído, porque 
no estaba firmado por nadie, nada menos que 
el Ingeniero Marc L. Requa, amigo personal 
del Presidente Hoover y Director General del 
Departamento del Petróleo, en la sección Com
bustible del Ministerio que tuvo a su cargo 
Mr. Hoover durante la guerra. 

Esto no era efectivo, aún cuando probable
mente Mr. Requa habría aceptado la mayor 
parte de su contenido. Era efectivamente, desde 
mucho tiempo atrás convencido partidario de 
la "Conservación y Cooperación" en la indus
tria. No creía en el temor "histérico" de la in
tervención del Estado en la industria, y pensa. 
ba que la necesidad absoluta de llegara un 
acuerdo para remediar la situación presente,. 
haría que Jos recalcitrantes adoptaran final
mente el camino que les estaba indicado. 

Como la cosa se iba encrespando antes de la 
Conferencia, el Ministro del Interior Mr. 
Wilbur, para suavizar la situación y volver a 
la calma a los espíritus que veían el fantasma 
de la intervención del Estado en la industrilt, 
declaró que la conferencia discutiría más bien 
los principios generales de una de una legisla
ción sobre conservación que un proyecto de 
"Compact" defínido. 

El Ministro dijo: el F. O. C. B. no piensa en 
una forma determinada de "Compact". E8-
pera que la conferencia elaborará ella misma 
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un proyecto satisfactorio. Los principios ge
nerales son: unificación. de las leyes sobre con
servacióll en los diferentes Estados producto
res; ~arantías contra las car~as injustas ori
~inadas por la "Conservación", entre los es
tados, mantenimiento de la estabilidad de los 
re~lamentos durante varios años. 
Agre~ó igualmente: Puede presumirse que 

la posibilidad de la adaptación a las condicio
nes va.riables será asegurada mucho mejor por 
un método que reconozca ciertas competen
cias reguladoras. Si varios estados lo aprueban, 
la manera de proceder dependería en seguida 
de las asambleas le~islativas y del Congreso. 

Llegó el momento d e la Conferencia, el se
ñor Requa fué designado como su presidente. 
Su actitud convencida de que era necesario 
llegar a un acuerdo no pudo sin embargo 
vencer las resistencias de los intereses encon
trados entre los industriales, los estados, y 
hasta los propietarios de terrenos que perciben 
Ul1a re~a1ía por su xplotaciÓn. de parte de 
las compañías explotadoras. 

Los e tados de Montana, Utah, Wyoming y 
Luisiaun se opusieron al proyecto. Varios de
le~ados fueron de opinión que en vez del expe
diente de UI1 "compact" se pidieran directa
mente la aprobaci6n de una ley federal. 

La conferencia levantó sus sesiones y se 
pos tergó para una fecha ulterior, debiendo 
comprender representantes de los estados 
petroleros y delegados del Gobierno Federal. 

Se cree que como el Presidente Hoover no es 
persona que se encuentre inclinada a aban
donar a la industria petrolera a su propia suer
te, se podrá esperar la d iscusión de una modi
ficación a las leyes de Sherman y Clayton, que 
es b misma idea recomendada en Octubre 

de 1926 por el señor Hoover cuando fué Mi 
nistro de Comercio. 

Entre tanto, la estabilización mundial de 
la industria no puede venir sino cuando se 
haya estabilizado la industria en el interior 
de los EE. UU. Los grandes ~rupos eu 
ropeos Royal Du tch Shell y Anglo Persian 
Burmah están sin duda de acuerdo a este res
pecto. El pensamiento de tal estabilización, 
que debería ser completada por un control 
de los mercados, ha sido evidentemente un 
poderoso motivo para inducir a estas dos 
empresas unidas a la Standard Oil Co. de 
New Jersey, a suscribir la paz con los Soviets. 
Igualmente otro testimonio de la tendencia 
de racionalizar las organizaciones de ventas es 
la fundación de una organización de venta 
común de la Royal Dutch Shell y de la Anglo 
Persian,en vastas regiones del Asia y del Africa 
y de la American Petroleum Export Asocia
tion que es la vendedora en común de la in
dustria petrolera norteamericana. Esta or
~anización de venta para el exterior ha sido po
sible mediante la ley Webb-Pomerene. Cuando 
tuvo lu~ar la conferencia mundial del petró
leo en Nueva York, a la cual asistió Sir Henry 
W. A. Deterding, éste ne~oció con la American 
Exp. Asc. los términos de un acuerdo rela
cionado con la distribución de los mercados, 
d e las cantidades por entre~ar, etc. 

Todos los centros consumidores están, pues, 
afectados por las resoluciones que se tomen en 
un próximo futuro sobre la industria del pe
tróleo, Los acontecimientos de ColÓrado 
Spl"ings, lejOS de significar un fin , no marca a 
este respecto sino una etapa que habrá de 
recorrerse en el camino de la estabilización 
mundial de la Industria . 
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LA PRODUCCION DE PETROLEO CRUDO EN LA AMERICA 
ESPAÑOLA EN LOS ULTIMOS CUATRO AÑOS 

COLOMBIA BATE EL RECORD EN EL ASCENSO DE LA PRODUCCION 

POR 

LUIS MARiA ÁLOAltnA 
Contador Experto del Departamento de Petr6leo 

A fin de presentar de manera objetiva las ci
fras sobre la producción petrol.era de los últi
m os cuatro años en Colombia, Venezuela, 
México, Ar~entina, Perú y Ecuador, hemos di
bujado los ~ráficos que se verán más adelante 
y qu e s irven para dar idea del volumen y curso 
de la producción en los mencionados paises y 
para establecer el punto de comparación sobre 
el cual se puede con certeza apreciar el inmenso 
desarrollo que, proporcionalmente a las otras 
nacioues, ha venido adquiriendo año tras año 
la industria de la extracción de petróleo en la 
república de Colombia. 

En tales dia~ramas vemos a primera vista 
que la producción del aceite combustible ha 
sido en Colombia hart o inferior a la de otros 
de los países alli comparados. Pero si tenemos 
en cuenta que entre nosotros la producción 
comercial o industria petrolera hubo de ini
ciarse tan sólo varios años después de estable
cida firmemente en México yen Venezuela, en 
Ar~entina y el Perú, podremos fácilmente de
terminar la gran proporción en que, con res
pecto a 'las expresadas naciones, ha crecido 
en Colombia la extracción del rico mineral, 
que ha revolucionado y enormemente desarro
llado todos los sistemas de transporte en el 
mundo, y que es objeto de la codicia de pueblos 
y ~obiernos. 

Veamos la producción en Colombia. Con re
lación al año de 1925, en que, como se obser
va, nuestra producción petrolífera llegó a la 
cantidad de 1.007,000 barriles, el aumento que 
se registró en el de 1928--en que se extrajeron 
de nuestros pozos 20 millones de barriles
está en una proporción de 94.93 por lOO, en tan
to qu e con relación a los mismos años el au
mento que hubo en Venezuela- que produjo 
tanto- fué apenas de un 81.24 por 100. 

En el año de 1926 si~uió aumentando la pro
ducción de petróleos en Colombia, alcanzando 
la cifr a de 6.443,587 barriles. En el siguiente 
año de 1927 esa producción fué más del doble 
de la de 1926, pues se extrajeron 15.014,474 ba
reile , y ya dijimos cuál fué la de 1928. 

Lo que resalta y atrae la atención en los gt"á
ticos que tratamos de explicar, es el fenómeno 
a la inversa que se observa en la producción de 
petróleo en Venezuela comparativamente a 
la de México. En el primero de estos países se 
ve que las cifras referentes a ]a extracción de 
sus petróleos aumentan año por año, en tanto 
que disminuyen las de la nación azteca de una 
manera que pudiéramos llamar vertiginosa. 
Lo que en la una es marcha ascendente en la 
otra es marcha descendente. 

Sigamos el curso de la p roducción en México 
en los últimos cuatro años. Este país, como se 
observa , extrajo de sus pozos en el año de 1925 
la cantidad de 115.555,000 barriles de aceite de 
piedra; en el siguiente, 1926, esa producción 
bajó a 90.421,000 barriles; en el de 1927 ya sólo 
fué de 64.121,000 baniles, yen el que acaba de 
terminar se llegó apenas a producir 47.000,000 
de barriles. Es decir, que de 1925 a 1928 bajó la 
producción mexicana en un 59.32 por 100. 

Venezuela, en cambio, viene acrecentando la 
extracción de su petróleo cada año. En el de 
1925, primero a que se refieren nuestros diagra
mas, produjo la cantidad de 19.687,000 barriles; 
casi duplicó esa cifra en 1926, pues extrajo 
37.226,000 barriles; alcanzó en 1927 a producir 
64.400,000 barriles, y en el año de 1928, que aca
ba de finalizar, logró re~istrar la cantidad de 
105 millones de barriles de aceite combusti
ble. 

En otros términos, Méjico, que ocupaba en 
las estadísticas de petróleo el 2. ° lugar entre 
los países productores de ese aceite, pues com_o 
sabemos en el año de 1921 alcanzó a producir 
193 millones de barriles, ha venido descendien
do hasta quedar en 1928 ocupando el 4.° lugar. 
Yen cambio Venezuela, que mantenía el pues
to 6. °, debido a su gran producción de 1928 
logró colocarse en el 2.° lugar, pues el primero 
siempre lo ha ocupado los Estados Unidos de 
Norte América, que en el Óltimo año produje
ron en su territorio 890 millones de barriles. 

Respecto de la producción de petróleo en 
Colombia, hay necesidad de poner de relieve 
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"ue si este país ocupaba en 1925 uno de los úl
timos lugares entre los que explotan ese aceite 
mineral hoy ya queda con su gran producción 
de 1928, ocupando el 8.· lugar. De manera que 
:guiándonos por 1I1S perspectivas que actual
mente existen, podemos predecir que en el 
año de 1929 la producción petrolera de la repú
blica de Colombia correrfl parejas con la de las 
Indias Orientales Holandesas, en Oceanía, o 
con la de Rumania, en Europa, si es que acaso 
no llega a superarlas. 

También es necesario, para poner de bulto la 
importancia de la riqueza petrolífera que guar
da Colombia, hacer hincapié en el hecho de 
que los 20 millones de barriles de petróleo que 
produjo nuestro territorio en 1928, fueron ex
plotados por la sola empresa denominada The 
Tropical 011 C.·, . , y únicamente en su conce
sión de Barrancabermeja. 

Ahora, sigamos el curso de la producción en 
la Argentina. En el afio de 1925, seg(1ll indican 
los gráficos, extrajo de sus pozos la cantidad de 
5.818,000 barriles de petróleo; en 1926 tuvo un 
ligero ascenso, y extrajo 6.500,000 barriles; en 
1927 alcanzó a la cantidad de 8.800,000 barriles, 
y en el año de 1928 su producción llegó a 
8.800,000 barriles. Es decir , que el aumento 
entre los años de 1925 a 1928 fué de un 33.88 
por 100. 

Por lo que respecta al Perú, vemos que no se 
registró mayor movimiento en la producción 
de petróleo con referencia a los cuatro años, 
pues si en 1925 extrajo de sus fuentes petrole
ras la cantidad de 9.200,000 barriles, en el año 
siguiente avenas lleg6 a 10.782,000 barriles, 
para descender nuevamente en 1927 a la can
tidad de 9.800,000 barriles, y para volver a subir 
un tanto en 1928, puesto que alcanz6 a 10 mi-
110nes 500 mil barriles .... Por lo tanto, el aumen
to de 1923 a 1928 fué de un 12.38 por 100. 

" 

El Ecuador es el país que hasta el presente 'ha 
registrado en la América hispana, y entre los 
productores, una menor producción de petró
leo. Como se observa en los diagramas, su pro
ducción apenas llegó en 1925 a la cantidad de 
160,000 barriles; en 1926 su bió a 214,000 barriles; 
en 1927 casi duplicó la producci6n de 1926, 
pues extrajo 450,000 barriles; yen 1928 el pe
tróleo ecuatoriano alcanzó a llegar a la canti
dad de 700,060 barriles. 

La potencia petrolífera de Colombia resalta 
aun más cuando llegamos a informarnos de 
que entre nosotros la producción de aceite en 
cantidades comerciales comenzó varios años 
después de esas otras naciones . E 1 Perú comen
zó a figurar como productor de petróleo desde 
el año de 1900; Méjico desde 1908; la Argentina 
desde 1910 ; Venezuela desde 1917 y Colombia 
apenas desde 1922. En cuanto al Ecuador co
menz6 a figurar casi al mismo tiempo que Co
lombia. 

Mostremos abora el porcentaje que en la 
producci6n mundial de petr61eo-que en 1928 
fué de 1,279 milloues de barriles- correspon
dió a los mencionados países : 

Perú el. ,. " " ,."" " ". 
Argentina el.. , . " " ... ' , 
Méjico el . . ". , . ,. , .. , . . . 
Venezuela el. , . , , , , , . , , . , 
Colombia eL " . ,." , .. ,. , 

0.8 por 101) 
0.6 por 106 
3.6 por 100 
8.2 por U8 
1.5 por lOe 

De todo lo anteriormente expuesto, fácil
mente se concluye que el desarrollo industrial 
y económico de Colombia será dentro de pocos 
años de considerable magnitud, toda vez que 
el petróleo es el mineral que más abunda en 
nuestro territorio y que es el que actualmente 
más solicitan las grandes naciones. 
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SECCION VARIEDADES 

LA PRODUCCION MINERA EN MEJICO DURANTE 1928 

Según datos publicados por el Departamen
to de Minas de la Secretaría de Industria, Co
mercio y Trabajo, las condiciones de la indus
tria minera en la República mejicana durante 
el año 1928 pueden considerarse satisfactorias, 
si se tiene en cuenta que habiendo pasado el 
período de las altas cotizaciones de la plata, 
plomo y zinc, la producción se ha conservado 
al nivel de años anteriores y aún ha sobrepasa
do en la de la plata, plomo, zinc, cobre, anti
monio y mercurio. Afirma lo anterior el cuadro 
estadístico que se inserta a continuación, en el 
que figuran las cifras correspondientes a la 
producción total de los principales minerales 
durante el ejercicio de 1928: 

Oro . .......................... . 
Plata ... . .. .. . ... . .. ... ... . . . . . 
Plomo .... . . .. .... .. . . .. .. .. .. . 
Cobre . . . .... . . . .. . . ...... : ... . 
Zinc ... ... . . 
Mercurio .. .. .. . . .. . ....... .. . . . 
Antimonio . . .... .. . .... . ...... . 
Arsénico . ........ . . . .. . .. .. .. . . 
Grafito ..... .. . .. .. .. . ........ . 
Carbón (toneladas) .. , .. . ..... . 

Kilógramos 

23,659 
3.753,295 

255.754,630 
70.613,.320 

174.480,388 
95,615 

3.391,000 
8.126,000 
4.916,000 
1.017,299 

Como demostración de lo que para la econo
mía nacional de Méjico significa la anterior 
estadística, calcularemos su valor, tomando 
para ello los promedios de los precios que para 
la realización de la plata, plomo, mercurio, ar-

sénico, antimonio y grafito fija m ensualmen
tela Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 
co, ypara el zinc y cobre, que, como es sabi
do, tienen su mercado en Londres y Nueva. 
York, respectivamente, . los q ue han regido en. 
las mencionadas plazas : 

Oro . ..... ..... . 
Plata ... .. . . . . 
Plomo . .... .. .. .. ..... . 
Cobre ....... . . 
Zinc .. .... . ........ .. . . 
Mercurio . .... .. ... ... . . 
Antimonio . ...... . ..... . . 
Arsénico. . .... .. ...... . . 
Grafito . . .... .. . ..... . . . . 

Pesos 

29.343,n6 
130.316,537 
65.944,745 . 
38.617,318 
44.968,800 , 

588,591' 
1.647,00'4 
1.400,665 

321,342 

El Departamento de la Estadística Nacional 
ha publicado recientemente Jos datos defini
tivos correspondientes a las exportaciones que 
de los citados minerales ha h echo Méjico du
rante iguallapso de tiempo , trascribiendo a 
continuación las cifras que se r efieren a las 
más importantes: 

Oro, 8,364 Kilógramos; plata, 3.704,002; co
bre, 74.790,971; plomo, 241.359,414; zinc, 180 
millones 901,868; mercurio, 95. 513. 

Las cifras que anteceden dan idea exacta de. 
la riqueza de la industria minera en la Repú
blica mejicana. El capital invertido en la mi
nería del país se estima en m ás de 500 millones, 
de pesos en la explotación. 
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LA APLICACION DEL METODO DE COORDENADAS POLARES, 
CON DETERMINACION OPTICA DE DISTANCIAS EN LA 

NUEVA MEDICION DE LA CIUDAD DE BERNA 

por 

E. J. ALBRECHT, 
Geómctra M unicipal cn Bernll. 

La obra de medición del municipio de Berna, 
ha sido renovada desde el año 1922, con traba
jos en los barrios exteriores. Hasta hoy se han 
hecho nuevas mediciones sobre tres secciones 
según el método' ortogonal, y han sido acep
tadas como mediciones catastrales, por los fun
cionarios cantonales y confederados. Después 
de que el método de coordenadas polares con 
medición óptica de distancias fué introducido 
oficialmente por el Departamento de Justicia y 
Policia de la Confederación como sistema de 
levantamiento, nos decidimos a ejecutar la nue
va medición de la sección IV (Holligen) en lo 
posible por este método. La medición se ajusta 
a las prescripciones para la Instrucción II. El 
terreno de la IV sección es muy desigual en lo 
que afecta a su conformación y construcciones. 
Al lado de grandes superficies libres y de trá
fico, como el cementerio con 16 ha. la estación 
de me rancias con 19 ha., y fincas de 26,9 y 6 
ha. de superficie, hay partes muy edificadas, 
con fincas de 2 a 500 m~. de extensión, sobre 
suelo llano o muy accidentado. E l distrito a 
medir comprende 156 ha. con 320 fincas y 620 
edificios. Corresponden, pues , por término me
dio a la hectárea 2 fincas y 4 edificios. 

Como el método de coordenadas polares con 
medición óptica de distancias se aplica por pri
mera vez en nuestro país para mediciones ur
banas, pueden las experiencias realizadas inte
resar también a otros círculos profesionales. 

De antemano puede decirse que el nuevo sis
tema de levantamiento es susceptible de ser 
aplicado a las ciudades y en medida mucho ma
yor de lo que generalmente parece a primera 
vista. Las numerosas vallas, cercas, muros de 
jardines y cosas análogas, no son siempre abso
lutamente obstáculos insuperables. Con adecua
da situación de la red poligonal y determinación 
de otros puntos poligonales indicados, se puede 
hacer el levantamiento de lugares ocultos y di
fícilmente accesibles, menos fatigosa y más 
ex&ctamente que por cualquier otro procedi
miento. En terreno inclinado, o en calles y 
plazas de mucha circulación ofrece grandes 

ventajas la medición óptica de las distancias 
sobre la medición directa. Los trabajos de me
dición resultan más fáciles , rápidos y elegantes 
que por el método ortogonal. 

Nuestras mediciones fueron realizadas du
rante el verano y el otoño de 1927 con el ta
químetro Bosshardt-Zeiss, N. " 18644. Los án
gulos y lados se midieron al mismo tiempo. El 
instrumento se ajustó de modo que las lectu
ras de distancias en la mira, daban las longitu
des definitivas de los lados del polígono, redu
cidas al horizonte del mar. Además fueron le
vantados con este instrumento, todos los ópti
camente determinables límites de propiedades 
y cultivos, así como de edificios. Para darnos 
cuenta de la capacidad de rendimiento y de la 
exactitud del taquímetro, medimos dos veces 
con el mayor cuidado, más de 50 lados de po
lígono situados en distintos lugares de la de
marcación y comparamos los resultados con los 
obtenidos por vía óptica. De los 50 lados, ar
bitrariamente escogidos, 19 (38%) de 108 m. 
de longitud por término medio, no daban nin
guna diferencia, 23 (46%) lados de una longi
tud media de 109 m. arrojaban diferencias de 
1 cm. entre la medición con r eglones y la. óp
tica; en 7 lados de polígono, o sea el 14% de 
las líneas medidas, de 122 m. de longitud me
dia, resultaron diferencias de 2 cm., y un lado 
(2%) de 140 m. de largo dió una diferencia de 
3 cm. El error medio de todos los lados de po
lígono comprobados es de 0,68 cm. Las dife
rencias entre las mediciones con reglones y las 
ópticas, están siempre, a excepción de tres ca
sos, dentro de los límites de error de la Ins
trucción 1 para trazados principales. Es tam
bién digna de notar la exactitud de la medición 
horizontal de ángulos, porque aunque en el mi
croscopio sólo puede leerse con apreciación de 
50 segundos centesimales, los errores de los án
gulos en conjunto, quedaban con mucho en to
dos los trazados dentro de las tolerancias de la 
Instrucci6n l. También los errores lineales fi
nales satisfacían sin excepción las exigencias de 
precisión de la Instrucción 1. 
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Para determinar la exactitud alcanzada en 
puntos de detalle, calculamos las coordenadas 
de unos 150 puntos-límites que fueron deter
minados dos veces independientemente una de 
otra. Para puntos-límites determinados "una 
vez" por el "método ortogonal" y "una segun
da vez" por el "método de coordenados pola
res", resultaron las diferencias de coordenadas 
que consignamos en la siguiente tabla: 

D iferaDcia3 en 
y " cm cm 

1) 

2 

O 
1) 

O 

1 

O 

1 

O 

2 

1 

O 

3 

O 

1 

1 

2 

1 

3 

Dista.ncias Diferenoias en 
del p' P. :l' " 
eo m cm om 

28 O 

11 

82 

109 

82 

41 

67 

103 

95 

10 

8 

13 

52 

30 

3 

1 

2 

1 

O 

2 

2 

1 

O 

3 

1 

1 

O 

O 

O 

O 

2 

O 

1 

O 

1 

O 

O 

O 

O 

O 

Distancias 
del P. P. 

en ID 

46 

10 

95 

123 

15 

52 

91 

102 

95 

20 

14 
106 

83 

66 

85 

Puntos-límites que se determinaron "dos ve
ces" por el "método de coordenadas polares", 
desde distintos puntos del poligono, arrojaron 
en las coordenadas las siguientes diferencias:. 

4.- B. MINERO-SEPT. 

Diferenoias en Distancias 
:l' " de loa P. P . 
cm om en m 

O 
1 
O 
2 
2 

O 
1 
O 

2 
O 
O 
2 
1 
O 
2 
1 
O 
1 
1 
1 
1 
O 

O 
O 
1 
2 
2 
3 
O 
O 
1 
2 
1 
2 
O 
2 
1 
1 
3 
1 
1 
O 
O 
2 
1 
3 

77 78 
76 88 
78 64 
69 69 
30 129 

107 40 
32 85 
33 73 
34 62 
43 28 
19 54 
12 21 
54 27 
44 8 
13 21 
14 26 
49 13 
21 31 
12 34 
34 13 
55 45 
14 26 
50 19 
13 38 

Diferencias en 
:l' " cm 001 

O O 
O 2 
2 1 
1 
1 2 
1 O 
2 O 
1 1 
1 1 
O 1 
1 1 
O 3 
3 1 
1 1 
1 2 
1 2 
1 2 
O O 
O O 
1 O 
O 2 
1 1 
O 2 
O O 

Distanoins 
de los P. P. 

en ro 

73 92 
117 52 
71 109 
67 91 
33 75 
35 81 
48 66 
64 10 
46 8 
31 40 
13 57 
98 56 
60 43 
15 23 
40 143 

107 77 
72 40 
24 9 
17 13 
4 35 
7 17 

38 9 
9 16 

27 54 

Trazados-límites "ópticamente determinados 
dos veces", y comprobados por el "método or
togonal", dieron las diferencias siguientes en 
las coordenadas: 

2 
2 

2 
1 
1 
1 

O 
1 
1 
O 

Diferencias en om 
" :l''' :l' 

1 
2 
1 
2 
2 
3 
1 

2 · 
2 
O 
2 
2 
O 

1 

O 
3 
1 
1 
O 
1 
1 
1 
O 

o 

1 
2 
1 
O 
O 
3 
O 
1 
2 
2 

O 
2 
1 

1 
1 
1 
1 
2 
O 
1 
O 
1 
O 
1 
1 
O 
1 

O 
O 
O 
2 
2 
O 
1 
O 
O 
O 
1 
2 
O 
1 

Di8tanciM 
en ID 

de los P . P. 

71 109 
69 69 
67 91 
30 129 
33 75 

107 40 
64 10 
46 8 
33 75 
26 28 
22 36 
12 21 
26 28 
36 22 

Los mejores resultados se obtuvieron natu
ralmente con el cielo cubierto o iluminación 
amortiguado; en cuanto la imagen de la mira 
empieza a vibrar a consecuencia de una luz 
viva, se perjudica la seguridad de las lecturas. 
Por eso, el observador W. Grub~r, representan
te del geómetra municipal, realizó las medicio
nes desde las 5 a las 10 de la mañana, y por la, 
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tarde de las 14 a las 20. En 108 puntos de deta
lle inaccesibles, como esquinas de edificios o de 
muros, se hizo el levantamiento desplazando el 
punto de observación con la mira en la direc
ci6n de la línea del objeto, o colocando late
ralmente dicha mira respecto al punto a le
vantar. 

Mediciones efectuadas con el compás sobre 
los planos originales construídos hasta hoy en 
placas de aluminio, y su comparación con dis-

tancias de comprobación directamente medidas, 
dieron igualmente muy buena coincidencia. 

Nuestras experiencias hasta el presente de
muestran que el método de coordenadas pola
res con medición óptica de distancias es apro
piado con ventaja para mediciones en terrenos 
caros, tanto desde el punto de vista técnico co
mo desde el económico Los resultados obteni
dos satisfacen completamente las exigencias de 
una medición moderna de ciudades. 

SOBRE LA CONFERENCIA MUNDIAL DE LA ENERGIA 

A continuación de la sesión inaugural, el 
mismo día 15 de Mayo por la tarde, en la Lonja 
de Barcelona, se celebró la primera sesión, 
presidida por el general Vives, al que acompa
iiaban los deleitados de Italia, Alemania y 
Francia yel director de la Confederación Hi
drológica del Ebro. D. Manuel Lorenzo Pardo. 

Fué discutido el tema . Problemas hidroló
gicos', del cual fué ponente el Sr. González 
Quijano, que agrupó las memorias presentadas 
por los representantes de los disnntos países. 

Dicha ponencia, en su conclusión general, 
consigna la conveniencia de crear dentro de la 
Conferencia, y dependiente de ella, una Comi
sión especialmente dedicada al estudio de es
tas cuestiones, la cual podría muy bien subdi
vidirse, para mayor eficacia en dos subcomi
siones: una dedicada al examen de las referen
tes países húmedos, y otra relativa a los países 
áridos. 

A continuación intervino el delegado de ita
lia, Sr. Bonamico, quien expuso la organiza
ción de los servicios hidrológicos de Itaha, coin
cidente' según dijo, en sus formas genE>Tales 
con el sistema espaiioI. 

El Sr. Recampier, delegado italiano, presen
tó un trabajo de su compatriota el profesor 
Bonazzinl, en el que se exponen procedimien
tOS muy interesantes para determinar las 
condiciones de utilización de una cuenca en 
los Alpes. 

El delegado de Lituanla intervino para seña
lar las determinaciones en los caudaleb de 
energía en los paises fríos. 

El delegado de Suecia cOmparó los períodos 
secos con los húmedos que se ofrecen en Suecia 
en relación con Polonia. 

El Sr. González Quijano opinó que la serie de 
observaciones obtenidas no ofrece garantías su
ficientes para establecer con seguridad los pe
ríodos a que se refería el delegado de Suecia. 

El delegado alemán Sr. Thierry mosnó su 
conformidad con el criterio del Sr. González 
Quijano acerca de la separación en dos cate
gorías de países húmedos y países secos. 

Sobre el mismo tema hicieron observaciones 
Jos delegados de Francia, Italia e Inglaterra. 

El Sr. Bonamico propuso la aceptación de la 
conclusión general, que figura en la ponencia 
puesta a discusión por la mafiana, y así lo acor
dóla Conferencia. 

La segunda sesión se celebró el17 y estuvo de
dicada al estudio de los problemas técnicos de 
los aprovechamientos hidroeléctricos, tema 
del que era ponente el ingeniero de Caminos, 
D. Diego Mayoral. 

La sesión se celebró bajo la presidencia del 
ingeniero Sr. González Quijano, con el cual 
tomaron asiento en la mesa presidencial, ade
más del ponente, varios delegados extranjeros, 
entre los que figuraban los seiiores Kogan (Ru
sia), Bylinski (Francia) y Thierry (Alemania). 

El Sr. Mayoral procedió a la lectura de las con
clusiones de su ponencia, que reunía 25 memo
rias, de una de las cmlIes, referente a la cons
trucción y proyecto de grandes presas, es autor 
el mismo ponente. A continuación se inició 
un breve debate acerca de los mejores métodos 
para luchar contra las filtraciones que algu
nas veces se presentan en las presas. En este 
debate intervinieron los Sres. Jacobini (Ita
lia ), Mayoral (Espaiia ), Srnroek (Checoeslova
quia), Thierry (Alemania) y Bonamico (Italia). 

El ingeniero Sr. Sáenz, refiriéndose a la me
moria del profesor Alezandrov (Rusia), acerca 
del estudio geológico del emplazamiento de las 
grandes presas, explicó brevemente el funcio
namiento en nuestro país de la Comisión geo
lógica para el estudio de las obras hidráulicas. 
Comisión que lleva a cabo con gran éxito tra
bajos análogos a los propuestos por el profesor 
Alezandrov. 
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El Sr. Sáenz y el Sr. González Quijano indi
caron la conveniencia de que todos estos estu
dios se coordinen por un organismo internacio
nal, que bien pudiera ser la Comisi6n interna
cional de grandes presas. En el mismo sentido 
se expres6 el Sr. Del Bono (ItaUa), y el Sr. Ma
yoralley6 las conclusiones de su memoria, que 
recogen perfectamente la opinl6n de la Asam
blea. 

Los Sres. Ruschka (Austria), LecJerc du Sa
bIon (Francia), Jacobini y Smroek trataron de 
la construcción de túneles a presión. 

El Sr. Becerril (España) habló de una gale
ría revestida en forma análoga a la citada por 
el Sr. Ruschka, que está construyendo la So
ciedad concesionaria de los saltos de Aleberche, 
y también di6 cuenta de ensayos realizados por 
la misma Sociedad en otra galería ya construí
da, a fin de determinar los correspondientes 
coeficientes de lugosldad. 

El Sr. Ekwa)) (Suecia) hizo algunas indicacio
nes sobre las cualidades que deben reunir los 
hormigones empleados en la construcción de 
presas. 

Por último, el Sr. Ponce de Le6n (Chile) pre
sentó un trabajo sobre la determinación de 
secciones de canal con coste mínimo. 

Por la tarde continuaron las secciones téc
nicas, poniéndose a discusi6n el tema . Proble
mas econ6micos y financieros', del que es po
nente el Sr. Lorenzo Pardo, ingeniero director 
de la Confereraci6n Hidrológica del Ebro. 

En la tercera sesi6n se examinaron los pro
blemas lega.les, tema del que era ponente el Sr 
Gasc6n y Marín, catedrático de la Universidad 
de Madrid. Presidió la sesión el ingeniero D. 
Diego Mayoral, y con él tomaron asiento en la 
mesa presidencial los Sres. Tagini (Itaita), 
Magnid Omar Bey (Egipto), Smroek (Checoes
lovaquia), Burniano (Rumania), González QUI
jano (España ) y el ponente. 

El Sr. Gascón y Marin diólectura a su ponen
cia, haciendo resaltar la importancia de los dos 
trabajos presentados al estudio de los proble
mas que plantea Checoeslovaquia referente 
a la normalizaci6n internacional de la redac
ci6n y tramitación de los proyectos relaciona
dos con las concesiones de aguas, y otro del a bo
gado de Barcelona D. Crist6bal Mass6, dedica
do al estudio de los problemas que plantea el 
intercambio de energía entre distintos países. 

Al discutir el trabajo del Sr. Cerny se puso 
de manifiesto la necesidad de exalninar el pro
blema con más detalle y la conveniencia de re
mitir un cuestionario a los Comités nacionales 
de los diferentes países adheridos a la Confe
rencia, a fin de recoger informaci6n adicional. 

Una vez obtenida ésta, se volverá a plantear la 
cuesti6n ante la reuni6n que la Conferencia 
ha de celebrar el ailo próximo en Berlin. El Sr. 
Gascón y Marin, ante las observaciones for
muladas por algunos congresistas, insistió en 
que, a pesar de las dificultades que induda
blemente se presentarán, siempre será posible 
reaUzar una labor internacional de estudio 
que conduzca a una organización administra
tiva que, dentro de las modalidades propias 
de cada pats, sea más racional y científica que 
la eXIstente. 

Intervinieron en el debate los Sres. Cerny, 
Pastor (Espaila), Brylinski (Francia), Lorenzo 
Pardo y González Quijano (España), K,rieger 
(Alemania) y Jonker (Holanda). 

El trabajo del Sr. Mass6 sobre intercambio de 
energía eléctrica entre distintos países sus
citó una anImada discusión, de la que /le dedu
jo que el problema planteado e,a esencialmen
te un p .. oblema de e<;onomía potitica, y por lo 
tanto, complicado y delicado. 

'Por último, se acordó expresar el deseo de la 
Conferencia de que el comercio internacional 
de energía eléctrica se desarrolle dentro de la 
relativa libertad que las condiciones particula
res de cada caso perlnitan. También se hicieron 
algunas indicaciones acerca de los problemas 
de otro orden que plantean los ríos internacio
nales, al tratarse del aprovechamiento de SU8 

aguas, problemas que con frecuencia se presen
tan unidos a los de intercambio de energía. 
En la discusi6n intervinieron los Sres. Kogan 
(Rusia), Brylinski (Francia), Massó (Espaila), 
Jacobini (Italia), Ruscbka (Austria), Jonker 
(Holanda), Bruniano (Rumania), Buchi (Sui
za), González Quijano y Sáenz (España). 

La cuarta sesI6n se dedicó al estudio de la 
defensa contra el agua y los estudios experi
mentales sobre modelos, tema del que era po
nente el ingeniero de Caminos D. Enrique Be
cerril. La sesión se celebró bajo la presidencia 
del Sr. González Granada, ingeniero director 
de la Confederación del Pirineo. oriental, con 
el cual tomaron asiento en la mesa presiden
cial, además del ponente, los Sres. Mobri (Ja
p6n), Jacobini (Italia), Rohringer (Hungría). 
Ponce de Le6n (Chile), Van Wetten (Bélgica), 
y González Quijano (España). 

Después de una breve dlscusl6n, se aprobaron 
las dos primeras conclusiones de la ponencia, 
que recomiendan, respectivamente, la conve
n iencia de considerar la colaboraci6n de las 
obras de proteccI6n contra inundaciones con 
las de aprovechamientos hidroeléctricos, riegos 
y navegación fluvial, y la necesidad de Incluir 
en todo plan de utilizaci6n integral deuna cuen-
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ca, aquellas obras de desecación y saneamiento 
que sean necesarias, ya sea por razón de sus 
condiciones naturales, ya por la existencia de 
un exceso de agua a consecuencia de la creación 
de nuevos regadíos. En la discusión tomaron 
parte los Sres. Lorenzo Pardo, Gonzalez Qui
jano, Thierry (Alemania), Smroek (Checoes
lovaquia), Bonamico (Italia), Van Wetten (Bél
gica), Enstrom (Suecia) y Brylinski (Francia). 

Seguidamente se sometió a la consideración 
de la asamblea la tercera conclusión de la po
nencia, recomendando la adopción de ensa
yos sobre 'modelos reducidos de todas aquellas 
obras hidráu!1 cas que reunan condiciones para 
las cuales no se hayan comprobado la exacti
tud de las fórmulas teóricas. Todos cuantos 
participaron en la discusión estuvieron confor
mes con la ponencia. En la discusión intervi
nieron los Sres. Rohrlnger (Hungría), Krleger 
(Alemania) y Smroek (Chccoeslovaquia ). 

La quinta sesión se consagr6 a la lectura y 
aprobaci6n definitiva de las conclusiones dis
cutidas en las anteriores reuniones. Presidl6 
la sesión el ingeniero Sr. GonzáJez Quijano, sen
tándose con él en la mesa presidencial los sefio
res Enstrom (Su~cia), Tacagni (Italia), Rush
more (Estados Unidos de N. A), Bryhnski 
(Franela), Thierry (Alemania) y Jonker (Ho
landa). 

Las únicas conclusiones que suscitaron dis
cusión fueron aquellas en que se aludía a una 
posible intervenci6n del Estado en las activi
dades relacionadas con los temas estudiados 
por la Conferencia, como, por ejemplo, la im
posición de colaboración forzosa entre los 
usuarios de una misma cuenca, ayuda del Es
tado para la ejecución de obras de riego, etc. 
Se llegó a la conclusión de que, dado el carác
ter esencialmente técnico y económico de la 
Conferencia, era conveniente huir de toda 
conclusión que pudiera tener aspecto político. 

El Sr. Marín, ingeniero de Minas, del Insti
tuto Geol6gico y Minero de España, resumió 
brevemente los principales puntos del trabajo 
que presenta a la Conferencia sobre filtraciones 
en las cimentaciones de las grandes presas. Hi
zo referencia al éxito favorable obtenido en los 
trabajos realizados en la presa de Camarasa, 
donde mediante un estudio de la marcha de las 
filtraciones realizado con colorantes y la apU-

cación de inyecciones de cemen to, se ha conse
guido reducir en su mayor parte las filtraciones 
observadas. 

El Sr. Amet (Egipto) di6 cuenta de varios tra
bajos y proyectos relacionados con la presa de 
Assuari, sobre el río Nilo. 

Después de la sesión, se proyectó una pelícu
la sobre las obras del pantano de Guada1ca
cín (Sevilla). 

La sesión de clausura se celebró el 23 en la 
Diputación de Barcelona, presidiendo Su Ma
jestad el Rey, al que acompafiaban en el estra
do el jefe del Gobierno, el ministro de Fomento 
el presidente de la Conferencia y el capitán ge
neral de la región. 

Abierta la sesión, el presidente del Comité 
espafiol de la Conferencia, Sr. G. Quijano, pro
nunció un discurso, en el que hizo resaltar la 
importancia de la labo realizada por la Con
te.encia, e hizo votos por que dicha labor sub-
sista con todo esplendor. . 

A continuación hablaron tambIén el delega
do mglés, señor Karry; el delegado alem2n, Sr. 
Thiel ry; el delegado francés, Sr. Bibiens ; el de
legado italiano, 81. Jacobini, y el delegado chi
leno, Sr. Ponce de León, los cuales hicieron no
tar también la importancia de la Conferencia 
y expresaron su gratitud por las atenciones 
que se les ha dispensado durante su estancia 
en esta ciudad. 

El ministro de Fomento eqn'esó la satIsfac
ción producida en Espalia por el trabajo re~U
zado por la Conferencia pal a el aprovechamien
to de las energías y fuerzas hidroI6gicas.Elo
jJlólalaborque representa el encauzamiento de 
estas fuerzas, Dijo que este problema preocupa 
a todos los Gobiernos, y por este motivo es ad
mirable la obra realizada por la Conferencia, 
preocupándose de la ' organización de dichas 
fuerzas. Refiriéndose a Espafia, dijo' que tiene 
un gran volumen de fuerza y energía naturales. 
Agregó que hace afios a Espafia correspondían 
dos millones de kilovatios, y actualmente, gra
cias a la labor realizada últimamente, dicho 
caudal asciende a cuatro millones de kilovatios 
Afiadió que Espafia había demostrado su po
ten'cialidad y que continuaba trabajando, a 
fin de que su obra contribuya al progreso hu
mano. 
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\- COTIZACIONES 

PLATA 

, 

Londres 2 meses 
onza standard, 

peniques 

Septiembre 12 ... ... .. .. .. . ..... . ..... ... . . . . 30.03 

29.83 26 .. . . . . . ..... . . ..... ... . . ' . . .... . 

COBRE 

QUINCENAL EN CffiLE 

DlAR 

Septiembre 12 . . .. .... . ....... . 

» 26 ................ .. 

Barras 

273.99 

263.49 

A BORDO S POR qq. m. 

Ejes 50% 

123.15 ~ 
con escala 273 cents. 

117.90}1í 
con escala 283 cElnts. 

Valparaíso 
kilo fino $ 

130.79 

129.70 
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Minerales 10% 

14.42}1í 
con escala 154M cente. 

13.&7 
con escala. 148~ cents. 

~====================================================~=============== 

SEMANAL EN NEW YORK 

OlAS Centavos por libra Centavos por libra 11 

--::-11 -sep-tie-mb-re -19-. . . -... - .. +·1 -
OlAS 

Septiembre 5 . . .. . .. . ' " ... . 
» l2 . . . ....... . .. . . 

18.12}1í 
18.00 

18.00 
18.00 » 26 .. .. .... .. , 

===== ==== 
DIARIA. EN LONDRES 

I I 
i. por tonelada L por tonelada 

OlAS 

I 
DIAS 

Contado I Contado 3 meses 3 meses 

-

I Agosto 30 ... .. ..... 74.10 .0 75 .5. O Septiembre 13 . .. . .. .... 75 . 15.0 76. 2.6 
Septiembre 2 . . ... . . .. . 75. 2.6 75 .18 .9 » 16 .. . . . . ... . 75. 2.6 75.10.0 

» 3 ...... .. . . 75 . 11.3 76. 7.6 » 17 . .. .. .. .. . 74 . 2 . 6 74.12.6 
» 4 .. ... . ... . 78.17. 6 79.18 . 9 » 20 . .. . . .. . . . 74 .10.0 75 . 0.0 . 5 ... . .. .... 77.17.6 79. 0 .0 » 23 . . ........ 74. 0 .0 75 .11.3 
» 6 ..... .. . . . 76 . 0.0 77 . 0 .0 » 2! ..... . . .. . 74. 6.3 74 .15 .0 
» 9 . ..... .. . . 76. 2.6 76.17.6 » 25 .. ..... ... 74 . 10.0 74.10 .0 
» 10 . . .. .. . .. . 75 .12.6 76. 6.3 • 26 .... ... . .. 73.16 .3 74 . 8.9 

-===== = 
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VALOR DE LA LIBRA ESTERLINA 

OlA::) 

Ago.~to 30 . .. ....•. . .... . . . .... 
31 . . ... . . . . . ... . .•.... . 

Septiembre 2 .. ........ . ....... .. . 
3 ................. . .. . 
4 . ........ .......... . 
5 . . . ................. . 
6 .. .. . . . . ........... . . 
7 ................. . .. . 

SALITRE 

S por f, 

39 .44 
39 .48 
39.45 
39 .48 
39 .5i 
39.45 
39.42 
39 .41 

Septiembre 12. 

El mercado europeo continúa flojo; el con
sumo durante el mes de Agosto demuestra 
cierta mejor ía de 12,000 toneladas. 

El mercado amerIcano ha decaído con
siderablemente, siendo el consumo 31,060 to
neladas menos que durante Agosto y las ven
tas en la costa solamente suben a 1,450 tone
ladas durante la quincena para entregas 
Agosto, Setiembre. 

La producción durante el último mes fue 
de 2,702,930 qtls mét. con 71 oficinas traba
jando, demostrando una baja de 47,103 qtls. 
mét. comparado con Agosto de 1928 cuando 
trabajaban 69 oficinas. 

El total exportado durante Agosto fué de 
1.911,900 qtls mét. comparado COIl 1.763,527 
qtls mét. exportado durante el mismo m es en 
1928. 

El consumo durante Agosto foé de 873,760 
qtls mét. 

La provisión visible total al 31 de Agosto se 
calcula en 20.131,750 qtls mét., de las cuales 
las existencias en la costa suben a 10.941,700 
qtls meto 

La producción y exportaci6n de los prime
ros 8 meses durante los (dtlmos cuatro años 
se compara como sigue: 

1926 ........... . 
1927 ... .......... . 
192 ........ .... .. 
1992 .... . ....... .. 

Producción 
q tls. mH. 

15.705,564 
8.343,286 

20.415,629 
21.612,856 

E"port.ación 
qlt . . mét. 

11.758,094 
13.325,670 
17.054,511 
19.075,866 

El mercado durante la pasada quincena, 
puede calificarse de flojo, siendo la baja de pre
cios más notoria en los fletes abiertos, debido, 

I1 
OlAS 

Septiembre 10 .... . . ........... . 
11 ............... . . . 
12 . .. ..... . .. ... . .. . 
13 ...... " . . . ...... . 
14· ..... .• ... .. . . ...• 
16 .......... . ...... . 
25 .... .. ... .... .. .. . 
2(3 .... . •.... •..• ... • 

S por f. 

39 .40 
39 .40 
39 40 
39.39 
39 .37 
39 .39 
39 .39 
39 .40 

no hay duda, a la baja que han teuido los pre
cios en Río de la Plata. Los exportadores de
muestran muy poco interés para contratar 
espacio por vapores de la línea y solamente to
man cualquiera que sea pronto o cercano siem
pre que sea ofrecido a precios bajos. El mer
cado cierra más flojo , dejando la impresión de 
una tendencia a la baja para Setiembre y 
Octubre, sin embargo esto no se refiere a los 
embarques de la temporada, los que si hay, 
demuestran una mejoría. 

Para Europa se ha fletado un vapor de oca
si6n Setiembre 15 - Octubre 10, a 24/ 6 menos 
2-~% Burdeos-Hamburgo, y otro Octubre 8-31 
a 24/- menos 2-~% para el mismo destino, 
con opci6n puertos Norte de España (Atlán
Uco), Mediterráneo-Málaga-Nápoles y Ale
jandría a 1/-, 2/- Y 2/9 extra respectivamente. 
También hemos oído de haberse cerrado otros 
fletamentos para Setiembre y Octubre a pre
cios que corresponden más o menos a lo!\,an
tedichos. Por líneas de la carrera se han cerra
do 3,000 toneladas para 15 Setlembre- 15 Octu
bre, a 21/- y 3,000 toneladas a 21 / 6 para Am
beres-Rotterdam-Hatnburgo, este último lo
te con opción Dunk.irk a 23/ -. Para ' posiciones 
más adelante hemos oído de haberse efectua
do varios lotes durante el mes de Agosto para 
embarques entre 15 de Octubre y 15 de Abril 
de 1930 haciendo un total de 15,000 toneladas, y 
tambIén 2,000 toneladas mensuales de Noviem
bre a Abril 1930 Dunkirk/ Hamburgo, ambos 
a 26/- menos 2-~% más corretaje. Actual
mente se pide 27/6 para Octubre a Marzo 
Burdeos-Hamburgo, con ofertas por tomar 
espacio a 26/- para este mismo destino, y 25/6 
para Havre-Hamburgo. 

Para Estados Unidos no existe interés para 
embarques cercanos, sin embargo para el prin
cipio del próximo año y hasta Abril se han he
cho fletamentos para la costa Oriental al pre
cio de 5.25 dollars. Se han re~istrado fleta-
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nlentos para Setiembre por líneas de la carre
ra a 3.90 y ~.75 para Nueva York directamen
te, y hay más espacio disponible por el mo
mento a este último precio, y a 4.75 dollars 
para Norfolk (Vir ). Para la costa Occidental el 
mercado cierra sin cambio. 

Septiembre. 26 

El mercado europeo continúa tranquilo 
llero el consumo no demuestra mejoría alguna. 

El mercado americano ha estado más acti
"VO, habiéndose vendido unas 30,000 toneladas 
para entregas durante Setiembre, también 
se han vendido algunos pequeños lotes de re
finado para entregas Setiembre/Febrero. 

El precio en Nueva York queda sin cambio. 
Las existencias en playa en Europa al 31 de 

Agosto se calc:ulan en 497,332 toneladas métri
cas, y a flote 215,670 toneladas métricas, ha
ciendo un total de 713,002 toneladas métricas. 

La provisión visible del mundo se calcula 
en 2.013,175 toneladas métricas. 

Como lo anunciamos en nuestra última re
vista respecto a fletes por salitre, los precios 
para embarques cercanos han continuado ba
jando y parece que los exportadores tienen la 
ventaja y pueden esperar hasta el último mo
mento antes de demostrar interés por cual
quier espacio que se ofrezca, y los armadores 
están obligados a aceptar en vista de no haber 
mejores cargamentos a la vista. Un factor 
favorable que podría mejorar la actual situa
ción es que el mercado en Río de la Plata era 
cambiado de giro, y los precios han estado 
.subiendo paulatinamente, y parece que los 
precios pueden seguir mejorando; además 
las lineas de la carrera informan que no hay 
mucho espacio disponible para Setiembre y 
Octubre. No se registran negocios para embar
ques más adelante, y los armadores no están 
dispuestos a contratar a las actuales preten
siones de los exportadores, que son bajas. 

Para Europa solamente se registra un carga
mento completo durante la quincena. Un va
por de ocasión para Octubre 1.0, fecha de can
celación 31 de Octubre, a 23/9 Burdeos/Ham
burgo menos 2-1 /2% opciones de costumbre 
para Norte de España (Atlántico) y Medi
terráneo. Por líneas de la carrera se han con
tratado 3,000 toneladas a 20/- para 15 Setiem
bre/lO de Octubre para Amberes/Rotter
dam/Hamburgo, y 1,000 toneladas 25 Setiem
bre··5 de Octubre a 17/6 para Dunkirk-Am
heres-Rotterdam-Hamburgo, y hay órdenes 

en el mercado para contratar más a 17/
deseando los armadores tratar negocios a 18/
para pronto o primera quIncena de Octubre. 

El mercado para Estados UnidosCostaOrIen
tal sigue siempre paralizado y no se regis
tran negocios. Por líneas de la carrera se re
gistran enbarques para Setiembre a 4,-/3.90 
Y 3.75 dollars, y para Set- Oct- Nov. a 4 dollars 
para Nueva York directamente. Para la costa 
Occidental el mercado queda sin alteración. 

CARBO 

Septiembre 12. 

Parte de un cargamento de West Hartley 
salida Agosto fué vendido a precio privado para 
puerto salitrero. 

Las cotizaciones libre de derechos de im
portación son como sigue: 

Cardiff AdmIralty List . . ..... . 34,- a 35,-
West Hartley. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 31,6 a 32,
Pocahontas o New River . .. . . . .. 34,- a 35,
Australiano, la mejor clase ... ,. 45,- a 45,6 
todos para salidas Setlembre-Octubre según 
condiciones, cantidades y puertos. 

En calidad nacional la demanda ha con
tinuado habiéndose vendido varios lotes para 
puertos salitreros. El actual precio de venta 
es de $ 74.- a $ 78.- moneda corriente, por 
harneado y de $ 64.- a $ 68.- moneda co
rriente, por sin harnear según la cantidad y 
puerto de descarga. f. o. b. 

Septiembre 26 

Parte de un cargamento de West Hartley 
salida Agosto se vendió en privado para puer
to salitrero. 

Las cotizaciones libres de derechos de im
portación son como sigue: 

Cardiff Admiralty List .. ........ . 34,- a 35,-
West · Hartley .......... ............ 31,6 a 32,-
Pocahontas o New River . . .... .. . . 34,- a 35,-
Australiano, la mejor clase ...... .45,- a 45,6 
todo para salidas Septiembre-Octubre según 
condiciones, cantidades y puertos. 

En calidad nacional la demanda ha conti
nuado habiéndose vendido varios lotes para 
puertos salitreros. El actual precio de venta 
es de S 74.- a $ 78.- moneda corriente por 
harneado y de S 64.- a :$ 68.- moneda co
rriente por sin harnear según cantidad y 
puerto de descarga. 
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COTIZACION SEMANAL 

Año 1929 

ENERO 

Metales Enero 2 Enero 9 Enero 16 Enero 23 Enero ~o 

Cobre Elect. (N. y.) .... 0.16500 0.16525 0.16b25 0.16775 0.16775 
Plata (N. Y.) . . . 0.57125 0.57375 0.57225 0.56625 0.56975 
Plomo (N. y.) ••... 0.0665 0.0665 0.0665 0.0665 0.0665 
Plata (Londres) •. . ... . 26-5/16 26-3/8 26-:1/4 26- 1/ 16 26-1/( 
Plomo (Londres) ..... ¡, 22:9:4-1/2 ¡, 22:5:7-1/2 ¡, 22:1:10-1/ 2 f. 22:1 :10-1 / 2 f. 22:3:1-1/2 

FEBRERO 

Metales Febrero 6 Febrero 13 Febrero 20 Febrero 27 

Cobre Elect. N.Y. .. .. .. .... 0.17525 0.17775 0.17775 0.18450 
Plata N.Y. o ••••• •• •• 0.56625 0.56000 0.55875 0.56250 
Plomo N. Y . ........... 0.0675 0.0685 0.0695 0.07125 
Plata (Londres) .... .... . .. .. l6 d. 25-3/4 25-13/16 25-15/16 
Plomo (Londres) ........... .. . E. 22:15 :7-1/2 f- 22:16:10·1/2 E. 23:6:3 E. 23:13:9 

Metales 

Cobre Elect. N. Y ....... . . .. . 
Plata N. y .... .. .... .. 
Plomo N. y .......... .. 
Plata (Londres) . .. ....... . . . . 

Marzo 7 

0.19275 

0.56375 
0.07262 
26·d. 

MARZO 

Marzo 14 

0.19775 

0.56375 

0.07250 
26 d. 

Marzo 21 Marzo 28 

0.22450 0.23775 

0.56500 0.56500 

0.07875 0.07750 

25-1516 26-1/16 

Plomo (Londres) ............ . 23 : 18 : 1-1/2 23 : 13 : 1- 1/2 27 : 18 : 9 25:12:6 

Metales Abril 4 

ABRIL 

Abril 11 

Cobre Elect. N. y.... . ... ... . 0.23775 0.19025 
Plata N. y..... .. . .... 0.5800 0.56000 
Plomo N. Y. .. .. . ...... 0.07750 0.07150 
Plata (Londres) ... ... .. . . ... . 25-7/8 d. 25-7/ 8 d. 
Plomo (Londres) . . . . . . . . .. ... E. 26 : 14 : 4· % ¡, 23 : 13 : 9 

MAYO 

Metales Mayo 2 Mayo 9 

Cobre Elect. (N. Y.). 0.17775 0.17775 

Plata (N. Y.) 0.54750 0.54500 

Plomo (N. Y.) . ...... 0.07000 0.07000 

Plata (Londres) .... .. . .. . . .. 25-5/16d 25-5/16d 

Plomo (Londres) .. . . .. ...... , ~ 24 : 5 : O ¡, 24 :3 : 9 ¡, 

Abril 18 Abril 25 

0.17775 0.17775 
0.55875 0.55625 
0.07000 0.07000 
25-7/8 d. 25-3/4 d. 

E.24:7:6 ¡, 24:8: 1-~d. 

Mayo 16 Mayo 23 Mayo 30 

0.17775 0,17775 0.17775 

0.54375 0,53875 0.53250 

0.07000 0.07000 0.07000 

25-5/16d 25-1/16d 24.5/Sd 

23: 12 : 6 23:12:6 ¡, 23 : 10 :7~ 
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JUNIO 

Junio 6 Junio 13 Junio 20 Junio 27 

Cobre Elect. N. Y ... . . .•••• 0,17775 0.17775 0.17775 0.17775 

Plata N. y .. . . . ..... 0.52125 0.52750 0.52625 0.52250 

Plomo N. y ........ .. 0.07000 0.07000 0.07000 0.07000 

Plata (Londres) . .... . . . ..... 24 d. 24-3/8 d. 2t-7/ 16 d. U-S/le d. 
Plomo (Londres) ... ...... . ¡, 23: 14 :4-~ ¡, 25 : 9 : 4-~ f, 23: 18 : 1-~ f,23:12:6 

JULIO 

Julio 5 Julio 11 Julio 18 Julio 15 

Cobre Elect. N. y ........... 0.17775 0.17775 0.17775 0.17775 
Plata N. y ... .. . .. . . . 0.51875 0.52125 0.52500 0.52625 

Plomo N. y ........... 0.07000 0.06800 0.06750 0.06750 

Plata (Londres) .• ...... ..... 13-15/16d 24-1/8d 24-1/4<1 24-7/16d 

Plomo (Londres) ..... . ...... f, 23 : 1 : 10- % f., 22: 19 : 4 ~ .e22:11:3 f, 22 : 10 : 7-~ 

AGOSTO 

Metales Agosto 1.0 Agosto 8 Agosto 15 Agosto 22 Agosto 19 

Cobre Elect. N. y . . ...... 0.17775 0.17775 0.17775 0.17775 0.17775 

Plata N. y ........ 0.52625 0.52500 0.52500 0.62625 0.52625 

Plomo N. Y .. o·.· . 0.06750 0,06750 0.06750 0.06750 0.06750 

Plata (Londres) . . . .. ... .. 24-5/16d 24-1/4<1 24-1/4<1 24-5/16d 24-5/16d 

Plomo (Londres) oo •• • •••• f., 22: 16: 3 f., 23 : 6 : 10~ 23: 1: 10~ f,23:2:6 f,23:7:6 

Metales Septiembre 5 

Cobre Elect. N. y ........ 

Plata N. y ... ... oo ... . .... 

Plomo N. Y .. . ... .... .... 

Plata (Londres) .......... 

SEPTIE~BRE 

Septiembre 12 

0,17775 0,17775 

0,52250 0,51625 

0,06775 0,06900 

24-3/ 16 d 23-13/16 d 

Plomo (Londres) .... .. . . f., 23 : 12 : 6 f., 23: 10 : 7~ 

Septiembre 20 Septiembre 26 

0,17775 0,17775 

0,50375 0,51000 

0,06900 0,06900 

23-~d 23-11/16 d 

¡, 23: 10:7~ ¡, 23:11 :10~ 

Las Cotizaciones de Nueva York están expresadas en centavos oro americano por libra 
mientras que las de Londres, para la plata, en peniques por onza, y para el plomo en f., por tone
la,'Ia de 2,240 libras. 
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ESTADISTICA DE METALES 

Precio medio mensual de los metales: 

PLATA 

Enero ___ ._: __ . __ ._". ___ . __ ._. __ "_".",,._. ___ ._._ 
Febrero." ____ . ___ . ___ .... _. ___ ,,_,,. __ ". ___ .. 
Marzo. __ _____ " _____ ._._ ... _,, __ ._. __ ,, .. _._ 
Abril ____ . ___ ___ ._ ' _____ ,_ .. __ .. __ ._ ... 
Mayo. ____ . ______ ._ .. __ "_._" .. _,, .. _ 
Junio. __ . _______ ._._. ___ "_,, __ " ... _. __ . ___ . 
Julio. _ . ____ ,, __ ,,_ .. __ .. _ .... _ ____ .. __ ... _ ... 
Agosto. _____ . _______ . ___ . __ ._ .. _ ... _._ ... ____ .. 
Septiembre. __ . _____ . __ . __ .... __ .... _._ ... __ ... _ ... _ 
Octubre. _____ . __ . __ ._._ ... __ ... ___ .. __ .. _ ....... _ _ 
Noviembre . . __ ' ___ . __ ._ . ___ .. _. __ .... __ ... _ .. _ .. _ 
Diciembrc-___ . _________ . __ ,,_ .... __ _ 

Alio, término medio . __ .. ___ . ______ .. 

Nueva York 

1928 1929 

57.135 
57.016 
57.245 
57.395 
60.298 
60.019 
59215 
5R.880 
57.536 
58.087 
57.953 
57.335 

58.176 

57.019 
58.210 
56.346 
55.668 
54.125 
52.4 15 
52.510 

I .1 

Londree 

1928 1929 

26.313 26.257 
26.205 25.904 
26.329 26.000 
26.409 25.738 
27.654 25.084 
27.459 24.258 
27.262 24.289 
27.096 
26.440 
26.727 
26.;04 
26.362 

- ----
26.747 

Cotizaciones de Nueva York: centavos por onza troy: fineza de 999, plata extranjera. Londr8ll: 
penique. por onaa, plata esterlina: fineza de 925. 

COBRE 

Nueva York 
Electrolítico Standard Londres Electrolftico 

192 1929 1928 1929 1928 1929 

Enero _______ 13.854 16.603 61.912 75 .551 66.557 78.602 
Fehrero._._ 13.823 17.727 61.670 78.228 66.381 83.538 
Marzo .. 13.845 21.257 61.148 89.153 66.443 98.356 Abril ________ . 13.986 19500 61.678 81.036 66.500 89.405 Mayo _ _______ 14.203 17.775 62.554 75.026 67.216 83.727 
Junio 14.527 17.775 63.664 74.338 68.738 84.013 Julio . __ . _____ ._ 14.527 17.775 62.881 72.152 68.670 84.043 
Agosto 14.526 . 62.472 68.750 
Septiembre ,, ____ 14.724 63.522 69.800 
Octubre.. 15.202 65.524 71.935 
Noviembre ____ .. ___ 15.778 68.080 74.750 
DiciembrL __ . ____ 15.844 69.336 75.000 

----- -----
AnuaL_. ___ 14.570 63.703 69.230 

Cotj"Ci~D de Nuel'& York, centavos por Ib.-Londres ! por ton. de 2,240 lb •. 
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PLOMO 

Nueva York Londres A 3 meses 

1928 1929 1928 1929 1928 1929 

E nero. _._---- 6.500 6.650 21.773 22.111 22.213 22.344 
Febrero. _______ 6.329 6.853 20.283 23.128 20.747 23.156 
Marzo. __ o __ • _____ 6.900 7.450 19.938 25.409 20352 25.591 
Abril. . _____ . __ .. 6.100 7.187 20.306 24.783 20563 24.408 
Mayo .. ____ ._ .. _. __ 6.123 7.000 20.483 23.949 20.813 23.750 
.JUDio~ 6.3r O 7.000 20.985 23.694 21.211 23.603 Julio. ______ . ____ 6.220 6.804 20.602 22.810 20.957 22.880 
Agosto . . _____ 6.248 21.634 21.628 
-Septiembre . .. ____ 6.450 22.050 21.769 
<Üctubre .. _ 6.500 22.082 21.796 
Noviembre .. __ ._. ___ 0.389 21.239 21.469 
Diciembre .. _ ... __ . __ 6.495 21 .342 21.730 

--- - - - ----
Anual. .. _ 6.305 21.060 21.271 

Cotización de Nueva York, centavos por Ib.-Londres f, por ton. de 2,240 Ibe. 

ESTA~O 

~ueva York Lóndrep 

192, 1929 1928 1929 

Enero . . __ ._ .. __ ._. __ 55.650 49.139 253.222 222.727 
Febrero. __ ._ .. __ .. __ 52.440 49.347 233.833 223.138 
Marzo. _______ 32.220 48.870 232.722 220.781 
Abril. ____ ._ .... _ .. __ 52.270 45.858 234.204 206.887 
Mayo • . 51.582 43.904 230.886 197.545 
Junio._ .... __ ._. ___ 47.9::>8 44.240 217.280 200.206 
.Julio. ____ . ___ 47.040 46.281 212.4.49 209.473 
Agosto. __ . __ . _ _ 48.012 212.847 
Septiembre .. __ . __ .... _ 48.073 215.663 
.octubre .. ____ 48.966 222.005 
N'oviembre. _____ 50.750 232.875 
Diciembre .. ___ ._ 50.185 227.586 

----
Anual.. __ 50.427 227.131 

Cotización de Nueva York, centavos por Ib.-Londres i por ton. de 2,240 lbe. 

ZINC 

Sto Louis Londres A 3 mesee 

1928 1929 A la vista 1929 1928 ltl29 
1928 

Enero .. ______ 5.643 6.350 26.125 26.196 26.0.51 26.23:3 
Febrero .. ______ ._ 5.551 6.350 25.518 26.247 25.506 26.347 
Marzo. __ . _____ . __ 5.624 6.463 25.082 27.050 24.972 27.294 
Abril . ___ ._ ..... ___ 5.759 6.658 25.493 26.759 25.316 26.613 
Mayo . _______ 6.026 6.618 26.102 26.727 25.756 26.619 
JUDio ... __ ._ .... _ .. _ . __ 6.158 6.686 25.664 26.216 25.429 25.984 
Julio. ________ 6.201 6.766 24.946 25.332 24.972 25.418 
Agosto. _____ ._ ... _._ 6.249 24.540 24.713 
Septiembre. ,, ____ 6.250 24.497 24.625 
Octubre . _________ 6.250 24.030 24.296 
Noviembre. ,,_ .. _ .. ___ 6.263 24.801 24.827 
Diciembre . . _ .. _ ... __ 6.349 26.609 26.615 

----
Anual. . ___ 6.027 25.284 25.256 

Cotización de Sto Loui:, ccntavQII por Ib.-Lonarell. i por ton. de 2,240 Iba. 
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Producci6n mensual de cobre crudo: Tons. cortas. 

1929 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junh 

Alaska .. . ______ 2,145 913 1,974 2,075 1,801 1,79~ 
Calumet & Arizona .. _ 5,254 5,553 5,888 6,041 6,731 5,2g6 
M~g~a .1,730 1,450 1,680 1,780 2,022 1,664 
Mlaml .. _. _______ 2,262 2,157 2,620 2,591 2,416 2,416· 
Kevada Con .. ___ . __ 39,191 
Old Dominioo. .. ___ __ 921 734 1,015 1,440 1,022 
Phelps Dod!e . . _. ____ 9,850 9,537 10,524 10,230 9,857 
United Ver e Extensióo 2,338 2,024 2,504 2,682 2,732 2,510 
U tal! Copper __ . ____ 40,500 
Tenne&aee Copper __ ._._ 597 616 635 619 676 638 

EXTR.lNJERO 

Boleo, Méjico __ _ _ 2,910 3,637 
Furukawa, Japóo. ___ 1,420 1,473 1,751 1,350 
Graoby C008., Caoarl.á . 2,1;77 2,324 2,452 2,631 2,59] 2,518 
Union Miniere, Africa . . 9,753 9,477 11,820 12,810 12,224 12,673 
Bowe Sound .... . ..... 5,157 
Mouot Lyell, Aust . .. _ 1,707 
Sumitomot Jabón ... 00-- 1,502 1,335 1,680 1,657 
BWllna M Ku wa. . ___ 812 605 li86 615 317 536-
Braden Copper Co .... _._ 6,510 4,830 9,375 9,265 7,630 
Chile Exploration Co .. 15,645 15,085 16,720 
Aodes CopperMining Co. 7,485 7,000 8,30u ~,263 7,393 

Producción comparada de las minas de los Estados Unidos: Tons. cortas 

1927 1928 1929 

Mensual Diaria Mensual Diaria Mensual Diaria 

Enero .... ....... . . ................ 76,198 2,458 68,469 2,209 86,325 2,785· 
Febrero .. ... .. ... .... . ....... .. .. 69,202 2,772 67,423 2,325 84,735 3,026 
Marzo . . .. . ..................... . 69,314 2,236 70,327 2,269 9a,698 3,023 
Abril ... . . .... .. . . . . . .. .... . ..... 71,122 2,371 69,230 2,308 94,902 3,163 
Mayo ...... ... .. ...... . .. .. ...... 71,613 2,310 73,229 2,378 93,392 3,0 la: 
Junio ............................. 69,539 2,318 73,224 2,441 82,841 2,761 
Julio ......... ............. .. . .. .. . 65,545 2,114 73,426 2,369 
Agosto ........ ..... . .. .. . ... .. . ... 67,248 2,169 76.952 2.482 
Septiembre ... .. . . . ... . .. ........ . 65,936 2,198 78,341 2,611 
Octubre ...... .. ..... . ....... . .. ... 68,595 2,225 86,480 2,790 
Noviembre . ....... . ....... .. ... .. 68,080 2,269 85,382 2,846 
Diciembre ...... ............... . . . . 67,377 2,173 85,673 2,764 

Total . .. . .. ........... .. .. 1129,978 909,147 535,893 
Promedio mensual . . .. ... .. 69,165 75,754 89.316 
Promedio diario .. .. . ..... . . 2,274 2,484 2,961 

(3 ea ea 
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I MERCADO DE MINERALES Y METALES I 
Estas cotizaciones que han sido tomadas del 

Engineerin~ and Mining Journal-Press de Nueva 
York, Septiembre 28 de 1929, se refieren a ventas 
-en grandes lotes al por mayor libre 9 bordo (f. o. b.) 
New York, salvo que se especifique de otra ma
nera. Los precios de Londres están dados de acuer
do con los últimos avisos. El signo $ significa do
lIars U.S. Cy. 

METALES 

Aluminlo.-98 y 99% a $ 0.24 la libra.-Mer
.cado in8ctivo.-Londres, 98% L 95 tonelada de 
"2,240 libras. 

Antimonio.-Standard en polvo a 200 mallas, 
vxido blanco de la China de 99 % Sb. O. a 10 
~entavoa la libra (nominal). 

Bismuto.-En lotes de toneladas, precio $ 1.70 
por libra.-En pequefias partidas $ 1.85 por libra.
Londres, 7 sh 6d. 

Cadmio.-Por libra a $ O.oo.-En Londres a 
4 ah. 2d. para metal australiano. Excelente de
manda. 

Cobalto.-De 97 a 98% de S 2.50 la libra, para 
-el óxido negro de 70% a $ 2.10.-Londres 10 ah. 
por li bra pura el cobalto metálico. 

Magnesio.-Precio por libra y en lotes de tone
lada, de $ 0. 85 a S J.05.-Londres 3 ah. a 3 ah. 
'6d. de 99%,-Mercado firme. 

Molíbdeno.-Por libra y en lotes de una a tres 
libras, de 99% a $ 1R.-Generalmente se vende 
.como molibdato de calcio a razón de 95 centavos 
por lb. de Mo., o bien como aleación de ferromo
líbdeno de 50 a 60% de Mo., a S 1.20 f. o. b. por 
,lb. de Mo. contenido. 

Mercurio.-$ 124 a $ 125 por frasco de 76 li
bras.-Londres a L :t2.-Mercado muy flojo. 

Níquel.-ElectroHtico $ 0.35
L

la libra con 99.9% 
.de ley .. -Londres L 172 a f. 175 por tonelada de 
2,240 libras, según la cantidad. Las demandas con
tinúan bastante buenas. 

PaJadio.-Por onza, se cotiza de $ 38 a 40.
En pequefias partidas a $ 55 por onza.-Londres 
:. 7 a L 8 la tonelada (nominal). 

Platino.-Precio oficial de metal refinado S 68 
la onza. Los nE'gociantes y rcfinadores coti~an la 
(lnza de metal refinado 11 varios dólares más ba
jo.-Precio nominal. Londres L 13 a L l5.-15sh 
'Por 'lnza refinado. 

Radio.-$ 70 por mgr. de radio contenido. 
Selenlo.-Negro en polvo, amorfo, 99.5%, puro 

de $ 2.20 a $ 2.25 por libra en lotes mayores de una 
t onelada, Londres 7 sh. 8 d. por libra. 

Tungsteno.-En polvo, de 97 a 98%, de ley, 
~ 1.35 a S 1.50 por libra de tungsteno contenido. 

MINERALES MET ALICOS 

Mineral de Antimonio. - Mineral boliviano 
.cm 60% de antimonio metálico a S 1.35 por uni
dad y t onelada corta, c. i f. Nueva York. Mer
-cado tranquilo pero firme. 

Minerales de Hierro . - Por tonelada métrica 
puestos puertos del Lago.- Minerales de Lago Su
perior: Mesabi.- no- bessemer de 51,5% de hie
rro a $ 4.50.- 0Id Range.- no-bessemer a 11 4.50. 

Mesabi.-bessemer de 51\5% de hierro a $ 4.65. 
-Old Range.-bessemer a e 51,5% de hierro & 
$4.80. 

Minerales del E&te, en centavos por unidad, 
puestos en los hornos: FU:Jdición y básico de 56 a 
63 %, a ocho centavos. 

Para minerales del extranjero f. o. b. carros 
en puertos del Atlántico, en centavos por unidad: 

Del norte de Afrlca, con bajo contenido de 
fósforo de 10 a JO 7!í centavos. 

De España y del norte de Africa minerales 
básicos de 50 a 60% de hierro, de 10 a 10~ cen
ta"os. 

Fundición o minerales básicos !.Decos, de 66 
a 68% de hip.rro, de 9 a 10% centavos. 

Fundición de Newfoundland, con 55% de 
hierro de 8,5 a 9 ccnta\ os. • 

Mineral de clomo.-Por tonelada . f. o. b. en 
puertos del Atlántico, a $ 22 para minera
les de 47 a 50% de Cr .O,. Precios firmes y bue· 
nas demandas. 

Mineral de Manganeso.-De $ O 30a $ 0.32por 
unidad en la tonelada de 2,240 librus en 108 puertos, 
más el derecho de importación. Mlnimo 47% de 
Mn. ProductOR del Cáucaso !o,vado de 53 a 55% se 
<)otiza de $ 0.36 a S 0.38 por unidad en la tonelada . 
Para productos químicos, polvo grueso o fino dE' 
82% a 87% de MnO., Brasilero o Cubano S 70 a 
S 80 por tonelada, en carros Del pafs de 70 a 72% 
a un precio entre $ 40 Y S 50 por tonf'lada. 

Mineral de Plomo (Galena).-Precio medio 
sobre la base de 80% de plomo, a $ g5 por tonela
da de 2,000 libras. 

Mineral de Zinc (Blenda).-Precio medio so
bre la base de 60% de Zinc, a S 44,00 por tonelada 
de 2,000 libras 

Mineral de Tungsteno.-Por unidad en Nueva 
York, wolframita, de alta ley, $ 15.75; Shelita, de 
S 16.00 a S 17.00.-Mercado muestra. signos de 
activarse. 

MINERALES NO METALICOS 

Los precios de los minerales no metálicos va
rían mucho y dependen de las propiedades físi
cas y ' químicas del artículo. Por lo tanto, los 
precios que siguen, 5610 pueden considerarse 
como una base para el vendedor, en diferentes 
partes de los Estados Unidos. 

El precio final de estos artículos s610 puede 
arreglarse por medio de un convenio directo 
entre el vendedor y el comprador. 

Asbesto.- Crudo N.O 1, $ 550 a 750. Crudo 
N.O 2 S 515; en fibras S 225 a $ 277. Stock para 
techos, S 55 a S 115. Stock para papel $ 45 a $ 50 . 
Stock para cemento S 25. Desperdicios S 10 a $ 20 
Fino, 11 15. Todos estos precios son por tonelada' 
de 2,000 libras f ú. b. Quebec; el impuesto y los 
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sacos están incluidos. Existe Un mercado muy ac
tivo y firme. Las minas trabajan a su total capaci
dad. 

Azufre.-A $ 18 por tonelada f. o. b, para azu
fre de Texas para la exportación $ 22 f. a. s. en puer
tos del Atlántico. 

Barita.-Mineral crudo, $ 7,00 por tonelada f. o. 
b.j minas de Georgia. Excelente demanda. Blanca¡ 
descolorada, a 325 mallas $ 18 la ton.-Minera 
crudo de 93 % SO, Ba con un contenido no superior 
de 1 % de fierro $ 6.50 f. o. b. minas. 

Bauxita.-N.o 1 mineral puro, sobre 55% a 
58% de AI,OI y con menos de 5% de SiO, y menos 
de 3% de FetO. $ 8.-por ton. de 2,240 libras f. o 
b. minas Georgía.-En polvo y seca a $ 14; cal
cinada S 18 a S 20. 

B6rax.-Granulado en polvo $ 0.04 por libra 
f. o. b. en plantas de Pensylvania. En cristales por 
libras 2~ ctv. en sacos y en lotes mayores a una 
tonelada sobre carros. 

Cal para flujo.-Depende de su origen; f. o. b. 
puertos de embarque, por tonelada, chancada a 
media pulp:ada y a menos, de S 0.50 a S 3. Para usos 
agrícolas, $ 0.75 hasta $ 5 según su pureza y grado 
de finura. 

Cuarzo en cristales.-S;n color y claro en peda
zos de '/, a 7Ií libra de peso S 0.20 por libra, en lotes 
de más de 1 tonelada. Para usos ópticos y con las 
mismas condiciones, S O.SO por libra. 

Feldespato.-Por tonelada de 21:240 libras f. o. b. 
en carro de Nueva York, N.O 1 crudo S 9; N.o1 para 
porcelanas, a 140 mallas, S 1S.-por ton. Para es
malte, 140 mallas, S 13.75. Para vidrios a 200 ma
llas, S 14.75. Buena demanda. 

Fluospato.-En co'!pa¡ con no menos de 85% de 
CaFl. y no más de 5% oe SiO" a S 1S. -por tone
lada de 2,000 libras. 

Grafito.-De Ceylán de primera calidad, por 
libra, en colpa, S 0.08 a $ 0.09. En polvo de $ 0.03 
a $ 0.05. Amorfo crudo, $ 15 a $ 35 por tonelada 
según la ley. 

Kaolina.-Precios f. o. b. Virginia, por tonelada 
corta, cruda N.O 1, S 7. Cruda N.O 2, S 5.50. Lavada, 
i 8. Pulverizada, $ 10 a S 18. Inglesa importada 
f. o. b. en los puertos americ¡¡nos, en colpa de $ 13 
a $ 21.-Pulverizada, S 40 a $ 45. 

Magnesita.-Por tonelada de 2,000 libras f. o. 
b. California, calcinada. en colpa, 80% M~O, Grlldo 
• A· a 200 mallas, S 43. Grado .B. S 40.- Cru· 
da S 11. Calcinada a muerte S 29. 

Mlca.-Precios f. o. b. en Nueva York por libra 
impuestos pagados, clase especial, libre de fierro, 
$ 3.75; N.O A 1, S 2.50.-N.o la S 2.-; N.O 2, 
S 1.65; N.O 3 a $ 1.15: N.O 4 a S 0.60; N.O 
5 a $ 0,45. Las clases se refieren al tamafio de las 
bojas. 

Monacita.-Minimo 6% ThO, a $ 80 por to
nelada 

Potasa.-Cloruro de potasa ae 80 a 85% sobre
la base de 80% en sacos, $ 36.75; a granel S 35.15. 
Sulfato de potasa de 90 a 95% sobre la base de 90%, 
en sacos $ 47.75; a granel S 4tl.15. Sulfato de potasa 
y magnesia, 4S a 53%, sobre la base de 48%, en 
sacos $ 27.50; a,granel S 25.90. Para abono de 30% 
$ 21.95 Y de 20% $ 15.50 en sacos. 

Piritas.-Españolas de Tharsis de 48% de azu
fre, por tonelada de 2,240 libras c. i. f. en los puer
tos de los Estados U nidos, tamaño para los hornos, 
(2Y2" ete diámetro) a 13 centavos la unidad. 

Silíce.-Molida en agua y flotada, por tonelada, 
en sacos f. o. b. Illinois, a 400 mallas, S 31; a 350 
mallas, S 26; a 250 mallas, a S 18. 

Cuarcita.-99% de SiO,; Arena para fabricar' 
vidrios, $ 0.75 a S 5, por tonelada; para ladrillo y 
moldear, S 0.65 a S ~.50. 

Taleo.-Por tonelada, de 99% en lote!! sobre· 
carro, molido a 200 mallas, extra blanco, S 9.
De 96% a 200 mallas, medio blanco, de S S.50 
Incluído envase, sacos de papel de 50 libras. 

Tiza.-Precio por tonelada f. o. b. Nueva York,. 
cruda y a granel, S 4.75 a 5 dollar. 

Yeso.-Por tonelada, según su origen, chanoado, 
S 2.75 a S 3; molido, de S 4 a S S; para abono, de 
$ 6 a S 10, calcinado, de S 8 a $ 10. 

Zirconio.-De 90%, S 0.04 por libr~ f. o. b. 
minas, en lote~ sobre carros; descontando lletas para. 
puntos al Este del Missisippi. 

OTROS PRODUCTOS 

Nitrato de soda.-Crudo a S 2.00 a S 2.10 por 
cada 100 lib as. En los puertos del Atlántico. 

Mollbdato de Calcio.-A S 0.95 a S 1.- por 
cada libra de Molibdeno contenido. 

Oxido de Arsénico.-(Arsénico blanco) S 0.04 
por libra. En Londres, a ¡, 16 por tonelada de-
2,250 libras de 99«}"¡; 

Oxido de Zinc.-Precio por libra, ensacados y 
en lotes sobre carro y libre de plomo; 0.06~. Fran
cés, sello rojo, a S 0.09 '/1' 

Sulfato de Cobre.-Ya sea en grandes o peque
dos cristales de 6.00 centavos por libra. 

Sulfato de Sodio.-Por tonelada en sacos ,f. o b. 
Nueva York, S 1S o. S 20. De 9% en barriles 
22 dólares. 

LADRILLOS REFRACTARIOS 

Ladrillos de cromo.-$ 41> por tonelada neta 
f. o. b. puert . ·~ de embarque. 

Ladrillos de Magnesitl.l.-De ·9 pulgadas, de· 
rechos $ 6·5 por tonelada neta f. o. b. Nueva York. 

Ladrillos de SOiC'e.-A :s 43 por M. en Pennsyl
vania y Ohio; $ 51 Alabama.; en lIIinois a $ 52.

Ladrillos de Fuego.-De arcilla: primera. cali 
dad S 43 a $ 46; de segunda clase, de S 35 a S 38. 
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PRODUCCION MINERA 

CUADRO 1 

Producción de carbón.-Septiembre de 1929 

I PRODUCCIÓN EN Personal 
Depar- CompaIiras 

t 
TONlllLADAS ocupado. 

ZONAS 

t 

Minas -
I ObrerOll 

tamentos Caruonerlls Bruta Neta y Em-
I pleadoe 

Concepción Lirquén - - 5,84.0 5,804 495 Lirqu6n 
Concepción Cosrnito Cosmi to 1,531 1,239 199 

1. o Departamento de -----
Concepción .... . . o •• • •• • •• • •• o ••• • ••• • ••• • •• .. . . . . . . . .. .. . , ... . . . .... 7,371 7,043 694 

Coronel Minera e Indus- Chiflón Grande, Pique 64,710 61,848 6,111 
trial do Chile Grande y Piquo Alberto. 

Coronel Fund. Schwager. Chiflones Puchoco 1, 2 36,916 33,381 3,734 
Y 3 

2.' Babia de Arauco. • •• o ••• • •• • • .. .... . . .. .... . .. . o ••• • •• •• ••••••••••••• 101,626 95,229 9,845· 

Arauco Lebu Fortuna y Cor.stalJl·ia 1,430 1,074 381 
Coronel Curo.nilahue Curanilahue y Ple!l,arias 608 - 195· 

3.' Resto provincia 
de Concepción ... ....... .... . - . . . .. . . .......... ...................... 2,038 .,074 576 

VaIdivia Máfil Máfil 821 795 40 
Valdivia Sucesión Arrau Arrau 746 726 95· '.0 Provincia de Val-

dlvla . . . ..... . . . . .. " .... .. .. .. . . .. ... ....... . . . .. .... ...... . .. ... .. 1,567 1,521 135 

Magallanes Menóndez Behety Loreto 2,803 2,650 86 
Rio Verde Río Verde Elena 1,048 1,007 28-

5.· Territorio de Ma- - - - - ----- - - ---
pllanes .. . ...... 

Total . . 

Oo' ••• • ,. oo . • oo ••••••••••••• •• o' •••••••••••••• • • • ••• 3,851 3,657 114 

.... .... .. .. o ••• •• • •• • • ••••••• . . ....... ..... . . . ... .. 116,353 108,524 11,364 

CUADRO II 

Producción de cobre en barras.-Septiembre de 1929 

Estableci-
MINERALES 

BENEFICIADOS 
COBRE FINO 

(BarrM) 

PERSONAL 

Obreros Empleados 

Tonela--1 Ley Tonela- / Ley - Chilenos / E~tran- Chilenos¡ E:ttran-
__________________ ~----------~~d~a~s~~-.~~~d=M~~----~.----~~Jer~o~s~------~~J&~oe~ 

COMPARIAS 
mientos 

Chile Exploration C. o • • •• . Chuquicamata 678,226 1,64 9,847 99,96% 5,524 467 836 363 

Andes 90pper Mining C. o . Potrerillos 583,483 1,44 i 3,690 99 ,35~ 5,210 82 698 17 (} 
Cía. MIDM Y Fundición de 2,207 99,96 o 

B~:fde:a M~~ 'd~ C~~~~ Chagres 3,006 9,8 272 99,00% 1.194 O 102 4 

Br'!d Naltagua . . . ' " . .. .. NaItagua 4,251 9,59 378 99,28% 629 6 24 19 
C' en Copper C. o . .. . .•• El Teniente 389,906 2,39 6,836 99,66~ 6,746 8 768 133 

iA. Minas de Gatico .. . . Gatico 504 9,34 - 99,50 o 1,157 14 94 9 
--- ---- ----

=Total. . . . . . . . ....... . . ... .. .... .... 1.659,376 23.230 20.460 577 2.522 698 



486 SOCIEDAD NACIONAL DE MINERÍA 

CUADRO III 

Producción de oro, plata, plomo, cobre y carbón de las compañías mineras 

ARo 1929 
Uni- Total. Total 

COMPA:f'l'IAS Producto 
Sept. ¡ Oct. ¡ Nov. ¡ Dic. dad 1927 1928 

Beneficiadora de Taltal, 
Cfa. Minas ........ . . . Plata fina ... .. .... Kgs. 7,341 7,126 · . · . · . · . 

Condorfaco, Soco Benef. 
207 de plata de . . . .... ... . { Plata ... .. .. .... • 2,142 2,691 .. . . .. 

Oro ............. • 40 42 1,84 · . · . .. 
Disputada de las Condes, 

Cfa. Minera .......... . Concento 23% cobre Tons. 16,336 21,162 2,151 .. · . .. 
Gatico, Cía Minas de . . . . Cobre fino ....... . » 1,956 3,204 · . .. · . · . 
Guanaco, Cía. Minera del Minerales 21 % cobro » 298 366 · . .. .. . . 
Nacional de Plomo, Soco 

Fundición .............. Concento 65% plomo » 2,396 ],784 137 · . . . ., 
Poderosa, Mining Como 

pany ..... . . . ... . ...... Concento cobre .... . · 9,380 12,575 1,020 .. · . . . 

Tocopilla, Cfa. Minera de. I M~~~~~.~~~.c~~ » . . 24,720 · . · . .. · . 
t COb~~~~~:.~~ .c~ » . . 6,960 .. · . . . · . 

Minera e Industrial de 
Chile, Cia .......... .. Carbón . . . .. ... . ... · 840,085 779,139 75,399 . . .. .. 

chwager, Cia. Carbonf-s 
fera y de Fundición ... Carbón .... . ..... . . • 434,938 418,530 42,257 · . .. · . 

CUADRO IV 

Producción de las principales compañías estañíferas de Bolivia 
, 

ARo 1929 
Uni- Total Total 

COMP A:f'l'IAS Producto 1 

1 
NOV. ] Dic. dad 1927 1928 Sept. I Oct. 

Araca, Emp. de Estaflo de Barrilla estaflo ..... Tons. 2,306 2,656 .. · . .. ., 
Cerro Grande, Cía. Esta-

flIfera de . . . .......... . , . ... Q. esp. 18,506 13,820 1,001 .. .. · . 
Colquiri, Cía. MiDas de . . , . . . . . » 9,856 11,786 1,055 · . . . · . 
Morococala, Cía. Estaflí- { . . 30,646 39,803 3,195 .. · . · . " .. ,. 

fera ..............•.... Cuarta barrilla .. . . • .. .. fi30 . ' . .. · . 
Oploaa, Cía. Minera y 

Agrícola ..... . . . ... . .... , • .. .... , 85,800 103,510 9,900 . . .. .. 
Oeuri, Cía. Esta.ñlfera de . • . " .... , 11,543 11,000 920 . . · . .. 
Oruro, Cía. Minera de .. . 

{ Barrilla estaBo .... Tons. 1,375 1,600 125 .. .. · . 
Plata .............. Kgs. 12,553 13,630 1,228 · . · . · . 

Patiflo, Mines & Enter- 11.' Quint:. Sn. fino. To~s. } 12,301 17,361j 856 · . · . .. 
prises Cons ........... . . 2.· Quinc. So. fino. · . · . . . . . ¡ B=iII. ut"" .. Q. esp. 24,046 22,392 920 · . .. · . 

Media barrilla ... » 8,899 9,168 693 · . · . · . 
l'orvenir de HUaDuni, Cía. Plata .. . ......... .. Onzas 756,259 56,470 .. .. . . · . 

Minera ................ Cobre .......... . . . Kgs. 47,100 5,000 . . · . .. . . 
Cuarta, barrilla .. Q. esp. 550 · . · . · . 
Concentrados ... . . Tons. 8,385 9,549 .. .. .. · . 
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